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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Atilo I Primer Penudo Ord.lnario 

SEStON PUllLICA ORDINARIA 

SUMAltl0 

LISTA DE ASISTENCIA 

LF.cnJRA DEL ACTA ~ LA 
SESION AN'l'EIUOR. 

lNIClATIVA 

-De reformas a la Ley de lo Contencioso 
. Administrativo del Distrito Federal. 

-De Ley sobre Justicia en Materia de Faltas de 
Policfa y Buen Gobierno del D:suito Federal. 

INFORMES 

--De la Primera ComisIón. 

-De la Pécimo Segunda Comisión. 

NORMAS A nrSCUSlON 

-Pura la ratificación de nombrlWlientos 
de Magistrados. 

PROPUESTAS 

COMENTAlUOS 

PRESIDENCIA DEL C. ~ENTANTE 
JOSE Aro.GEL CONCJm.LO DAVllA 

EL C. PRESIDENIE.- Siendo las 11:08 de la 
mallan&, proceda la Secretaria a pasar tlsta de 
asistencia. 

EL C. SECRETARIO BENJAMIN HEDDlNG GA. 
LEANA.- Se va a pl'Oi:eder a pasar lista de asis
tencia de los ciudadinos Representantes de la se
sión del J6 de diciembre de 1988. 

¿Falta alglln Representante de pasar lista? 

Se pregunta aIra vez. ¿falta algún Representan. 

-
NUM. .4 

Seitor Presidente, hay una asistencia de 54 ciu
dadanos Representantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE- Se abre la sesión. Pro
ceda la Secretaria a dar lectura al orden del Ola 
de esta 5es!oo. 

ELC.~~O.

"ORDEN DEL DIA 

Ses-l6n OrdinarIa. dkiembre 1S, 1988. 

-Informe sobre el Acta de Ja se.st6n anterior. 

-Comurucaci6n del Departamento del Distrito 
Fedel!'!!. 

INICIATIVAS 

-De reformas a la Ley de lo ContenCioso Adml~ 
nistrativo del Distrito Fede@I, que presenta el 
Grupo Partidista del Partido Acción NaclMaL 

INFORMES 

-!n(onru: de la la. Comisión en Materia de: Se
gurIdad y protección dvit 

-Informe de la 12a. Comisión, relatiVa el pro
blema de limites entre el Distrito Federal y el 
Estado de Méltico. 

NORMAS A DlSCUSION 

-Para la ratificación de nombrrunientos de Ma· 
glstradOs que propone la 12a. Comisión, 

PROPUESTAS 

-En maleria habitacional que propone el C. Re
presentante Genaro Piñei.o. 

-1S., materia eO\lcallva que presentan Represen
tantes prlístas. 

COMENTARiOS 

te de pasar lista? -&hre el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
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del Dep~ento del Distrito Federal, que 
rormula el grupo de Representantes del pMS 
y PPS. 

-SObre la sltuadÓJl laboral de 10$ trabajadores 
at servicio del Estado. que presentan los Re
presentantes del PMS y PP$. 

-Que sobro las medidas destinadas a combatir el 
deterioro ambiental, presentan Representantes 
dei PM$. 

-1..os demA$ asuntru; con que dé cuenta la Se
cretaria", 

Seftor Presidente, esta SecretarIa le informa que 
ha sído repartida copla del aeta de la sesión ano 
terior, a tos eoonHnadoJ'e$ de las difetMae5 frae
done ... partidístas el die de ayer, por Jo que de nO 
haber aclaraciones a la misma por parte de los 
dudadanos Representantes:, solicito su autoriz.a· 
dón para proceder a preguntar si se aprueba, 

EL C. PRESJ.DENTE.-- Proteda, 

EL C. SECRETARIo.- Por lnstruectones de la 
Presidencia, .se pregunta: ¿está a discusión el 
acta? No habiendo. 

EL e PRESIDEN'J."E- SI, .señor Zurtta, S{ se· 
ñor, estA inscrito seflor. 

EL C. SECRETARIo.- No habiendo quien ha
ga uso de la palabra, se pregunta :sI se aprueba 
en votación econOmlca. Los que es~n por la sil!· 
matlva, srrvanse ponerse de pie. Aprobada, sel\or 
Presidenta, 

"ACTA DE LA SESIO·N DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE RURESENTANTES DEL DIS
TRITO, FEDERAL, EFECTUADA EL DIA CA· 
TORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA y OCHO, 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
SANTIAGO ORATE LABORDE 

En la Ciudad d.e Méxie.:¡ a las once horas veinte 
minutos. del dfa catorce de d.¡ciembre d.e mil no
vecientos ochenta y ocho, la Presidencia declara 
abierta la sestón, una vez que la $eerefarla roa
nífiesla una asistencia de sesenta Representanles. 

Se da lectura al orden def dfa y al acta de la 
sesión anterior, la cual se aprueba en sus términos. 

Hace uso de la palabra el Represenante Adolfo 
Rum; Bolaños, para proponer que el aeta se dis
tribuya Ul'l dla anterior y a la hora de su apro
bación, se hicieron las aclaraciones o COrrecciones 
correspondientes y asl no se pierda tiempo en la 
lectur¡a, La Presidencia ordena sc turne a la Dé· 
cima Sep:unda Comisión, 

Hace uso de la tribuna el Representante Jm 
Castillo Mota, de! Partido Revolucionarlo Institu
cional, para hacer una propuesta referente al si· 
niestro del mercado de dulee$ Ampudlp en .La 
Mereed y firmada por los coordlnadort!$ de la.!1 
fracciones representadas en esta Asamblea. 

~Pata que se inYe$tigue B. fondo el siniestro 
del mercado Ampudia. 

-se probiba la quema de juegos artlficlales. 

-Que se cumpla en las normas de segurldad. 

-Se brinde apoyo a las familias afectadas. 

-se estudie por esta Asamblea las normas .re
glamentarias en materia de comw:1o en la 
vla pllblica. 

-y se infonne oportunamente ante el p[CflO de 
la Asamblea, las acciones indIcadas en la pre
sente deelaración. 

Sobre este mismo tema, hacen uso de la palabra 
los Representantes: Genaro Pifleiro López, del 
Frente Cardenísta; Francisco Leonardo Saavedra, 
del Partido. Popular Socialista; Roberto Ortega Zu
rita, del Frente Cardenista; AlbertQ MQreno Colln, 
del Partido Acción Nacional; Juan Hoffman CaIQ, 
del Partido Revoluci()nario Institucional, quien se
nala que se flirmó una Comisión de Representan
tes para investigar sobre 10$ hechos y la I~tura 
al jnformc que fue proporcionado por el Proeura· 
dOr de Justicia del Distrito Federal, 

Joaquin lópez Martlnez, 'del Partido Revoluclo· 
nar:o lnstilucional. quien solicita a la Secretaria 
dé lectura al oficio mandadQ por una Sub-Com\.. 
sión de esta Asamblea, al Delegado Político de la 
Delegación Venustrnno Carranu; y de ¡gual ma· 
mora se dé lectuta a la contestación del Delegado 
antes dtado. Contesta una interpelacl6n del Re
presentante Felipe Calderón Hinojosa, del PArtido 
Acción Nacional. 

La Secretaria, por instrucciones de la Presiden
cia, pregunta a la Asamblea, si admite a d¡seu~ 

sión la propuesta. del Representante Ju:m José 
Castillo Mota y ad~ionada por los R~esentarr 
tes Melro LÓpez. Ortega Zurita y Alberto Mo
reno. Se aprueba y se lurna a la Qu!nta Comi. 
siÓn para su acción correspondiente. 

En uso de la palabra, el Representante César 
Augusto Santlago, del Partído Revoluefonario Ins
litueional, sobre el nuevo acuerdo que crea el 
Pacto para. la Estabilfdad y el Crecimiento Eco
t'!ómico. Manifiesta que se busca el credmiento.in
dispensable para concretar la Justicia Social, con 
esto se quiere llegar al equilibrio entre Finanzas 
Nblicas, para abatir la inflación y la estabmdad 
de precios, es por eso que la fracción PrUsta de 
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esta Asamblea, expresa su solidaridad y apo)lo a 
este Pacto, 

'También para expresar los puntos de vista de 
5US partidos en tomo a la firma del cUado «1m

prorniso de solidaridad, hacen uso de la palabra 
los ruguíentes Representantes: 

Beatriz Gallardo Macias. del Frente Cardenísta, 

Benjamrn Heddlng, de) Partido Revolucionario 
fnstitucional y contesta interpelaciones de los 
Representantes Calderón Hinojosa y Sosamontes 
Herrcramoro. 

Felipe Calderón Hinojosa, del Partido Acci6n 
Nac¡onal y contesta una interpclaci6n del Repre. 
sentante César AugustQ Sanllago, 

r'mncisco Leonardo Saavedra., del Partido pj)pu~ 
lar SOCialiSta, Ram6n Sosamontes, del Partido Me
xicano Socialista, contesta interpelaciones del Re
presentante QodInez López. MarUnez Rivero y 
Benjamin Hedd1ng. 

Para heehos sobre este mismo tema, ha~n uro 
de la tribuna los Representantes: 

Roberto Castellanos, del Partido Revolucionario 
rnstitucIonaI, Genaro Pii\eiro Lóper.. del Frente 
Catdenista. 

Alfonso GOOfnez. del Partldo Revoluelonario 
InsUluclonaL 

Francisco Leonardo Saavedra,. del Partido Popu
lar Socíalista, 

Adolfo Kuru: Bolaños, del Partido AuMntlco de 
la Revoludórt Me.x..lcana. 

Roelo Huerta Cuervo, del ParUdo Mexicano So· 
cialista, 

Abraham Martfnez Rivero, del Partido Revelu· 
cionarlo Instituelo.nal. 

Jarmlla Olmedo. del Partido Revolucienarie lns
titudonal. 

TOmás Carmona Jiménez. del P¡wldo Acción 
N~donal. 

En uso de la tnotma. el Representante Héetor 
'Ramirez Cuéllar. del Partido PepUlar Socialista, 
para presentar la siguiente propuesta: "Que la 
Asamblea de Representantes, interpretando los sen· 
timientos humanitarios y solidarlos del pueble 
de México, otorgue a la RepObHca de Armenia 
la ayuda material que esté a su alcance -a efecto 
de contribuír al reseate de vreUmas y a la reeoos
trucciórt de las zonas devastadl1s. 

La Presidencia ordena. se tume al COmité de 
Adrnínist'ración de esta Asamblea la propuesta del 
Representanta Ramlrez Cuéllar. para que provea 
lo necesariu. 

Hace uso de la palabra el Representante Cato 
los Jlménel! Hemánde%,. del Partido Aecl6n Na
cíonal, parn referirse al cuarenta aniversario de 
la finna de la Carta de Derechos Humanos. 

Hace uso de la tribuna el RepresentaJlte Hum
berto Pliego Arenas, del Partido. P<'Ipular Soetalis· 
ta, para presentar una propuesta sobre la creacl6n 
dd Mausoleo de le Referma, parn qoe sean de· 
positaoos los restos de los hombres del movi.m1eJl* 
to liberal del siglO pasadu, porque en base ti la 
historia se cumprenden y se acend¡cIonan los fe. 
n6menes de hoy. 

Para apeyar la propuesta del Representante Plie
go Arenas, hacen uso de la palabra les Represan
tantes; 

Héeter Calderon Hermosa y Manuel Jiménez 
Guzmán. 

La Presidencia solidta a la Secretaria, pregunte 
a la Asamblea si se ;ldmíte a diseusión la pro
puesta del Representante Humberto Pliego Arenas, 
Admítida, Se tUrna la Tercera Cemisilln para su 

, estudie y acci6n correspondiente. 

En uso de la tribuna el Representante Man\Wf 
Castro y del Valle. del ParUdo ACcí6n Nacional, 
para hacer la siguiente propuesta en materia de 
justicia, propone los siguientes pun~; 

1--Se investigue si de manera ilegal e incons
titucional las Coordinadoras de Tribunales Califi
cadores, Reclusorios 'i Jllntas de Reclutamiento de 
alguna, algunas o todas las Delegaciones, han im
plantado por su cuenta 'i riesgo un Sui Géneris 
Sistema PenItenciario prupio y exclusivo y que de 
inmediato las nuevas autorldades del Distrito Fe" 
deral, temen las medidas conducentes a corregir 
dicha anomalla. 

2,_ Que estas nuevas autoridades vigilen que 
les jUe(es ealificadores se ciñan estrictamente a 
la ley. efaClUando ju¡('¡os Orales en los casos pre_ 
vis:tes: por la misma, Que no se suprima la garan" 
tia de audiencia, ni se ineomunique a les deteni" 
dos por vielaciones al Reglamento de la Ley subre 
JlIStlcia en Materia de Faltas de Pollcla y Buen 
Gebierno del Distrltu Federal. 

3.- Que se supriman los grupos que desempe" 
fino labores polk¡acas al margen de la Ley JI sea 
únicamente la PolleJa Preventiva,. la que detenga y 
pres;:nle a los presuntos infractores al Reglamento 
de la Ley Sobre Justicia en Materia de Faltas de 
Polid", y Buen Gobierno del Distrito Federal, en 
los té.rmious de 100s Artículos dieciocho .Y ve¡nti~ 
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cuatro: y demás relativos de la Ley Sobre Jl.lstida 
en Materia de Faltas de Policfa y Buen Gobie;ni> 
del Distrito Federal y del artIculo quinto inciso 
sexto del Reglamento de la Poljc1a Preventiva del 
DIstrito FederaJ. 

4.- Que se realice una inspección para deter_ 
minar si los jUzgados calificadores de las diver
sas Delegaciones del Distrito Federa!, cuentan con 
los espados flsíC(¡5 que establru::e el articulo trein
ta y och() del Reglamento de la Ley Sobre Justi~ 
da en Materia de Faltas de Policla y Buen Go
bierno del Distrito Federal Y. en su caso, que se 
tomen medidas correctivas que sean necesarias, 

5.- Que en dicha inspección a los juzgados ca,. 
Ilficadores se verlflque que se cumpla con et aro 
ticulo treInta y cInco del Reglamento de La Ley 
Sobre Justicia en Materia de Faltas: de PoliCía y 
Buen Gobierno del Distrito Federal, es decir, que 
Se cuenta con libros de Faltas de Policla y Buen 
GoblernQ, de correspondencia, de arrestados, de 
constancias de multas y de puestos a disposición 
del Ministerio P\lblico, as[ como con talonario de 
citas. 

6.- Que la Comisión de AdministraCión de Jus
ticia «!a1íce visitas no programadas a los juzgados 
callficadores de este Distrito Federal, a efecto de 
constatar el funcionamiento de los miSmOS con 
relación a la atenci6n que reciben los ciudadanos 
en dicbos juzgados. La PreSidencia turna para su 
estudio y dictamen, la prOpuesta dcl Representan
te Manuel Castro y del Vane, a la Segunda Co
misión, 

Hace uso de la palabra el Representante Daniel 
Aceves, del Partido RevolucionariO' Institucional, 
para pre!ientar un ¡nfome de la Comisión de Edu
caci6n, refercnte a la venta y distribución de cal. 
comanlas que COntienen el tóxico LSD, en las 
Primarias y seeundarias y manifieSta que posi
blemente es Una pugna entre comereiantes dcl 
ramo, ya que serta muy costoso ese tóxieo en 
las calcomanlas; selialando que seguirán pendien
tes del caso, o de la presencia de fármacos, y 
vetarán pór un ambicnte sano en las escuelas. 

Hace uso de la tribuna la Repres&ntante Beatriz. 
Gallardo Macias, para bacer una denuncia referen
te al problema laboral que viven trabajadoras de 
intendcncia en las instalaciOnes dcl Mello, Trole
blls 'i Tten Ligero, ya que fueron dgspedldu In
justamente por la empresa privada PJLESA y so
licita al pleno dc la Asamblea enviar las siguien
tes propuesb!:s: 

1,- Enviar este asunto a la Comisión de Fo
mento Económico, Pwtccd6n al Empleo, Trabaja" 
dores no Asalariados, Turismo y ServiCIo de Alo
jamiento, a nn de que con07.ca del asunto y se 

Investigue sobre el particular. 

2.- Solicitar a las Autoridades del Departamen
to del Distrito Federal, un ¡tlfarme al respecto y 
a electo de que dichas trabajadoras puedan ser con
sideradas el afiO entrante, como parte del persona! 
que la'bora en las dependencías públlcas menciona
das y no como actualmente se ha hecho, permi
tiendo el desvlo de fondos del Erario PllbUcu para 
incrementar cuantiosas ¡¡anancias a partkulares. 

3.- Se busquen las formas adecuadas para que 
el Sistema de Transporte Colectiyo. Metro, Trole. 
buses y Tren Ligero, sUspenda a esta empresa las 
cantidades por concepto de pago a dicho pe~(mal 
y sea canalizado directamente a 105 trabajadores, 
ya que a la fecha se les deben dos quincenas ~ 
aguinaldo, asi como tiempo elCtra y sea mediante 
la Seeretarfa de Trabajo y Prevís¡ón Social del 
Departamento del Distrito Federal, quien se avo
que a la solución del problema, La Presidencia 
turna para su conocimiento a la Octava Comisión_ 

Hace uso de la palabro el Representante Adolfo 
Kun.: Bolai\os, para hacer una denunda en contra 
de las Compailfas de Luz y TeléfonOS de Méxlc?, 

En uso de la tribuna, el Representante Ramón 
Sosamontes, para hacer una denuncia sobre los 
medios de Comunicación, porque siendo la Asam
blea un 6rgano de Pluralidad Ideológica, la pobla
cl6n de~ conOCer lo que aqui sc plantea y pro
pone por todos los Partidos, no sólo por el partido 
Oficial, como sucedió en la reunión de trabajo con 
el Regente. 

Sobre el mismo tema, hace uso de la pllabra la 
Representante Gómez Mont Urueta, del Partido Ac
ción Nactonal, quien da lectura al articulo quinto 
de la Ley de Radio y Televisión. 

También sobre este mismo tema, hace uso de la 
(r¡buna el Representante Adolfo KUn;t Bolados, 
quien manifiesta que el pllblico ticnc derecho a 
recibir la ¡nfonnaclón clara y precisa, sin defor
marla o manipularla. 

Hace uso de la pa!abl1l el Representante Ma
nuel Castro del Valle, referente a la forma como 
manejan y cargan tos tanques de gas los vende
dores IUf\bulantes. y propone a 13 Comísión ea
rrcspondienté no se permita esta fOrma de vtnút 
al pllbllco, en ninglln distrito dc la Ciudí«i de Mé
xieo, esto es para prevecr olra tragedia. La Pre
sidencia turna la denunCia del Representante Cas
tro del Valle a la Quinta Comisión para que se 
atienda, 

Hace uso de la tribuna el Representante Alfre
do de la Rosa, para bacer una denuncia contra 
Inspectores de Mercados, Agentes y Polidas que 
despojan a trabajadores artesanos, de sus pro
ductos, La Presidencia turna para estu.:;t;" y aeci6n 
oorrespondiente a la QUinta Comisi6n. 



Se procede a la éleceiOn de la Mesa Dlt'e(;tiva., 
que fungir! del quince de die!Mlbte de mil aove
cientOli ochenta iI OChO al qulnce de eIlexo de mU 
novecientos OChenta y nueve. / 

ReaUz.ada la votación, la Secretaria da cuenta 
del resultado siguiente: 

$esenta votos a favor de: 

Presídente: José Angel Collchello Dlivlla 
Vicepresidente: Roberto castellanos Tovar 
Vicepresidente: Miriam del carmen Jure Cel!" 
Vicepresidente: Maña del Carmen del Olmo lópcz 
Vicepresidente: Humberto Pliego Arenas 
Secretario: Benjamin Hedding Galeana 
Secretario: Graclela Rojas Cruz 
Ptosecretario: Josf Luis Bolaftos Mora 
Prosecretarlo: Jorge AIlrOn Romero Lautiani. 
y un voto en blanco. 

La Presidencia. declara como: 

Presidente: José Angel Conchello Dávila 
Vicepresidente: Roberto Castellanos Tovar 
Vicepresidente: Miriam del Carmen Jure Cejin 
Vicepresídente: María del Carmen del Olmo lApez 
Ylc:epresidente: Humberto Pliego Arenas 
Secretario: Benjamfn Hedding Galeana 
SecretariO: Graclcla Rojas Cruz 
Proscetetarlo: José Luis Bolai\O$ MOTa 

P(osectetarLo: Jorga Aarón Romero Lauriani 

El Presidente agt'adece a los seftores Coordina
dores de los gnlpos partidistas y a todos los Re· 
presentantes que hicieron posible el buen desarro-
1\0 del trabajo durante este primar mes. 

Hace uso de la palabra el Representante Genaro 
Pil\eiro López; Illartifiesta que a nombre del Fren~ 
te Qudenista expreSa su reconocimiento a la Mesa 
Directiva en este primer mes, logrando un esplrltu 
de concertación y diálogo abíerto. 

SObre el mismo tema, haca \1.$0 de la tribuna 
el Representante Héctor Ram{re:t: Cuállar, senala 
qUé es la primera vez en nuestro país que un 
Integrante diferente del partido ofielal presidln1 el 
próXimo mes, y se hace patente con el trabajo 
realizado por la Mesa Directiva saliente, 

:rambi~ el Representante Onasandro Treja. 
hace uso de la palebra para manifestar que el 
resultado de la votación. demuestra el respeto 
a ls pluralidad y democracia en esta Asamblea 
de Repre$entaules, asimismo expresa su recono
cimiento a la Mesa Directiva que terlllina hoy $\.\S 

funciones. 

La Presidencia hace un reconocimiento al par
sonal de Taquigrafía parlamentaria y al personal 
de los medios masivos de comunicación, por su 
buena labor en el transcurso de este primer mes. 

MJM. 14 16 DIe. UlJ8 • 
Agotados Jos 4$U000s en cartera. se da lectura 

al Orden del Da de la prólúma sesilm. 

A las <Uec!slete horas dnco minutos, se levan .. 
ta la sesi6n y se cita para la que telldrá lugar el 
próximo viemeG dlet:lséls a los Qtlt;$ horas", 

EL C. PRESIDENTE:.- Primer asunto del Orden 
del Dla, comlllllcaclón del Departameoto del Dis
trito Fedetal.. 

Proceda el Secretario 11 ~r lectura. 

EL C. SECRETAlUO_ ''México, D. F,. e. 12 de 
diciembre de 1988. Departatnenlo del Distrito F~ 
dersl. Dirigida sl Presidente de la Mesa Directiva 
de la Honorable Asamblea da Represeotantes del 
Distrito Federal 

Allende y Donceles, Centro. 

Preseote. 

El DAF .. por coMucto de esta Dlreeclóo Os« 
nera!. atentamente, invita a usted a la ceremonia 
clvica conmemorativa del anivers.ario luctuc.so del 
Generalf¡:¡úno José MarIa Morelos y Pavón. que 
tcndrl1 lugar el próximo jueves 22 del actual, a las 
11:00 horas, frente al monumento erlgldo a su 
memoria, ubicado en la Plaza de la Ciudadela de 
esta espita!. 

Por tal motivo, me permito .solicitarle tenga a 
bien, dictar SUS respetables indicaciones, con obje
to de qua una comisíón llSísta a la ceremonia de 
referenda. con la nlpttscntaclón de esa Honora
ble Asamblea de Representantas que usted pre
side. 

Reitaro a usted con mi reconodmlento, dar 
seguridades de mi atenta y distinguida, considera
ción. 

Sufragio EfecUvo. No Reelección. 

Director de Acción Civica, 
Lic. Alfredo Desentís MeHÓn". 

EL C. !'RESIDENTE.- Parn asIstir a este acto, 
se designa una ComiSión integrada por los sella
res RObertG Gon2iilez Alcalá, Salvador Abaseal 
Camtnza y Humberto Pliego Arenas. 

Comlnue la Secretaria eon el Orden del DJa. 

EL C. 'SECRETAlUO_ iniciativas de reforma a 
la u,y de lo Contencioso Administrativo del Dis
trito Federal, que presenta el Grupo Partidlsta del 
Partido Acción Nacional. 

:El C. P'RESIDEN'TE.- TIene la palabra el. se· 
flOr Representante Ramlrez Núfiez;, 

EL C. RÉPRES:ENTANl'E JESUS RAMlREZ NUo 
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~EZ.- Serlor Presidente, ¡¡"noras y ¡¡eflores dipu
tados AsamblelStas, ciudadanos: 

'En atenci6n a que hace unos días se hablaba de 
que nosotros somos los garantes de 1(15 ciudada
nos de esta capital. nos ¡¡ennitimos poner a la COn
sideración de ustedes la siguiente Inlclatíva de 
t'4"forma JI adición a la Ley del Tribunal de Jo Con
tenc!oso Administrativo del Distrito Federal, 

ConsiderandOS.- Como resultado de la nula 
particiPación de fa ciudadanía de la capltal d~ la 
RepllbUca en la elección de sus autoridades, de 
acuerdo con las leyes vigentes, la raspGnsabllidad 
de los funcionarios designados se limita exclusi
vamente a aquél qUE! 10 favoredó,· 

Por lo tanto, la opinión de los babitantes de 
esta capital. en CUanto a los a.ctos de la Adminis
lrlCi6n Pdblica y los resultados obtenidos, es muy 
limitada y earente de fuerza para lograr corregir 
errores y desaciertos. 

'El deterioro de las condiciones de vida en el 
D.F., los: estamos padeciendo. consIderamos 0;::1050 
detallados, pues de lodos los aqul presentes son 
conocidos, 

Es tan ¡raYe La falta de atencl6n a los reclamos 
de los ciudadanos, que desde la Jnstruac!ón de esta 
Asamblea, los capitalinos han recurrido a ella 
como el substituto ideal de los organismos estable
cidos para tal efecto, convencidos de su total 
lnutllidad. 

La tlu:ÓI! es simple, el articulo 15 de la Ley 
Ot'gt\nlca del Departamento del D.E, es muy ilus. 
trativo en la segunda parte del primer pAtraro, 
que dice: El Delegado debenl (ener tl!!sidenc!a en el 
Distrito Federnl, no menor de dos anos; !nmed¡a
tamente anteriores a la fecha de su nombramiento. 

Es fácilmente comprensible que este sel'!alamlen· 
to <:arece de realtsmo, actualmen(e pocos capitall. 
nos nacidos en el D.F., y con bastantas al\os de 
residencia podemos- decir que conocemos esta gran 
ciudad y la problemática específica de cada ha· 
mo, la situaci6n se complica mAs cuando se nomo 
bran delegados que no residen en la clrcunscnp
ción o en el Area que pretenden administrar. 

Como sea,. esta es una de las muchas razones, 
para que muchas de las atribuciones sel'laladaa en 
10$ arOcu!os 22 y 23 de la Ley Org6ntca del De
parta mento del Distrito Federal se presten Con 
serias deficiencias. Cuéntas veces no hemos da
fiado el automóvIl que conducimos en un baehe, o 
una ooladefB sin tapa, o sufrimos una rotura de 
hueso por una Imnqueta" rom: o rei:ib!mos un g61. 
pe en el propio vehículo por un transporte del 
D"D.F.. o una patrulla. o peor lulo. sufrlmos la 

prepotencia y el abU$O de alg¡ln funcionario. o 
simplementt la falta de agua., o podemos padecer 
la inseguridad por la falta de vigilancia eficaz: y 
oportuna, pese a que estos servicios se establru::en 
COn el fin de satisfacer en fOrtna COntinua, unifor
me, regular y permanente, Ilecesldades de car4ct1!r 
colectivo 'Y de intem pllblieo. según 10 seft.la la 
propia Ley. 

El antecedente legal 10 tenemos en el Código Ci· 
vil, en sus artIculos 1913, 1915 'Y 1928. que a la 
letra dicen: 

Articulo 19-13.- Cuando una peRlona hace ll$() 

de mecanIsmos, instrumentos, aparatos o substan· 
cias peligrosas, Por si mismos, por la velocidad 
que desarrollan, por su natul1l1ez.a. explosiva o 
innamable, por la energra de la corriente ele.;trJ... 
Ca que conduzca o por otras causas análogas, está 
obligada a responder del dafto que cause. aunque 
no obre ilídtamente, a no ser que demuestre que 
ese dal'lo se produjo por culpa o negligencia inex
cusable de la vktime. 

ArOculo 1915.- La t'éparnción del dllÍi(l debe 
consistir, a elección del otendidO', en el restable
cimiento de la situación anterior, cuando ello sea 
posible o en el pago de d.al\os y perJuicios. 

CuandO' el dal'lo se cause a las persO'nas y pro
dm:ca la muerte, incapacidad total pennanente, 
parcial permanente, total temporal o parcial tem. 
poral, el grado .¡Je la reparaclón se determinará 
atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo, Para calcular la indemnización que co
rresponda, se tomará como base el cuádruplo del 
salarlo mínimo dumo más alto que esté en vigor 
en la Región y se extenderá al nllmero de dfas 
qua para cada una de las Incapacidades sel'lala la 
Ley Federa! del Trabajo. En caso de muerte. la 
indemniu;clón corresponderá a los herederos de 
la Yicllms. 

Los créditos por indemnil.acíón cuando la vÍCti
ma fuere un asalarlado. son intninSreribles y se 
cubrir6n prererentemente en una sola exhibición. 
salvo Ci)nvenío entre las partes. 

Las anteriores disposiciones se observarnn en el 
caso del arUculo 2641 de este CMi¡o. ~te se re
fiere a los porteadores. 

Articulo 1928.- El Estado tiene obligación de 
responder de tos dal'los causados por sus funcfona. 
rios en et ejercicio de las funciones que les están 
encomendadas. Esta responsabilidad es subsIdiaria 
y sólO' podrá hacerse efecti'la contra el Estado 
cuandO' el fl.mcionarlo dlNCtamente responsable nO 
tenga bienes. o los que te"nga no sean suricienta¡¡ 
para responder del daft(¡ causado. 

Abundando sobre el tema. el maestro Andrés 



Serra Rojas, en su Tratado de :t,')erecbo Adminfs.. 
trativo. &eRala: 

.El Estado debe responder de los <fallos que oea~ 
¡lona el funcionamiento de los $ervíeios Wblieos 
y del ejercicio de $U5 demá:s atribuciones. 

Son las personas f!sicas las que cometen las vio
lac'ones legales. dolosatnenw. por imprudencia " 
simplemente por el manejo de las <:osas que origi
nan perjuicios, 

Cuando una Dependencia del EJecutivo es res-. 
ponsable, can ello se Indica que son las: personaS 
ff5ica.~ que atienden esOs Servicios Péblicos " que 
su runcltmamíento puede originar en determinadas 
condiciones una responsabilldad' pl1blka, 

La reorIa objativa de la responsabilidad no ~o 
setíwa la obligación que tiene el ciudadano, de 
cumplir con SIlS re5pOnsabllidades hacia el Estado, 
sino las que éste tiene con el caUSante cuando !a 
culpa en el servicio se origina por el funciona
miento regular de liste que ocasiona dahos Im
previstos. 

La doctrina comients. pór distinguir entre la eul
pa personal y la culpa del servido, esta á1tima 
siempre tí cargo de la AdmínistrucUm, la primera 
se origina pG!" actos ílegales propios e inteneío
nales que entratlan erraras y vio!aclcmes a la Ley. 

Asimismo la teona de la culpa del Servicio N· 
bUco se funda en eJ funcionamIento irregular de 

, lo!>: !let'Vicios publieos, lo!>: cuales está. obUgado el 
Estado a atender debidamente. El servicio defeco 
tuoso 4) desorganizado engandra perjuicios a los 
particulares qUe la AdministraciÓn estA obligada 
a reparar. 

Cuando un automovmsta es detenido en la ea· 
He por transrtar sin frenos, o (01'1 altenu::iones en 
el motor, el Ilgente de TrAnsito lo detieaa y le 
levllnta una seria Infra(clón por violacíón .al Re
glamento de TrAnsito. Si aquella mlGtna personll 
atropella o (aUSIl pt'rjUlcío;:¡, nn hay ninguna duela 
de que debe responder por todos los estropicios 
que cometa, indemnizando a SUS vlctimas. 

TambIén los servicios públicos deben ser mane· 
jados eficientemente y no constituir un peligro 
para la SOCiedad; sí asl su(ediere, la Administra" 
c¡6n está obligada. a reparar el dañO, cuando: 

El Servido P\1blieo ba funcionado mal. 

El Servicio Pllblko no ha funcionado. 

J:l Serv¡clo P\lbUco ha funcionado tardJamente. 

Finalmru:tte la Suprema Corte' ha resuelto para 
Q\te exista,. conforme al· artkulo 1928 del COdi.go 
ClvU, la respon68bilída~ subsidiarla del Estado por 
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actos de sus funcionarios y empleados, se re
quiere: 

a).- Que un Funclonarlo cause daAo • 

b).- Que este dafto se orlgine en el ejercicio 
de las funciones que le est!n en('Om.en· 
da_ 

c).- El carácter subsidiwo de e;ta responsa~ 
biHdad sOlo podr¡\ hacerse efectivo, CUila. 

do el rundonarlo o empleado directamen
te resporuable, no tenga bienes, o los que 
tenga no sean suficientes para responder 
del dailo causado. 

Como consecuencia de lo anterior, proponemG$ 
las stguientes reformas y adiciones: 

Al Titulo Primero de la ley en el capítulo V: 
de la Sala del Tribunal, se le aliade en el articulo 21 
la Fracción VII. Esta pasa a ser la VIJJ y queda 
igual. La Fracción VIl debe quedar como sigue: 

Fracción VII del artículo 21. De los juicios que 
promuevan los c1udad¡tnos del D.r., en contra de 
las Autoridades y Organismos Descentralizados del· 
Departamento del b¡strito Federal, por Incwnpl[· 
miento a IIiS (unciones i' atribuciones que se le 
han asignado y contra descuidos o aCtos cometi
dos en agravio de sus personas y bienes pa~ 
manIates de los capitalinos, 

Se aftaden las CapItulas vr de las Responsabm~ 
dades 'Y el VII de la Prescrlpdón. En vism de que 
el arUculo 2Z ha sldá derogado, el artfculG 23 
actual, se convierte en Z2 y el 23 debe quedar 
como sigue: 

Título, Primero 

Capitulo Sexto 

De las Responsabilidades 

Altfculo 23.- Para las efectos de esta Ley, in
curre en resporu¡:abilídad toda persona ffsica o En
tidad Paraestatal o Descentralizada, dependiente o 
su::ordlnada al Departamento del Distrito Federal. 
que ¡ntenclonalmente, por descuido o por impru
dencia, <:aUse dono o p~rjuido a cualquier peiSOna 
Ilslca o moral en su propia persona o bienes ~
trlmoniales. 

Articulo 23-A.- Las responsabilidades serán 
Jmoutablu, 

Fucci6n la.- A los empleadOS y funcionarios 
del Departamento del Distrito Federal, o Entida· 
des Paraesilttales o E'mp'resas ~scentralizadas,. 

por incumplimiento en forma parCial o' total del 
Objeto o fUneíones que tes fueron asi,gnadas. 
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FracciOn 2a,- Al Departamento del Distrito Fe
deral, a las Entidades Paraestatales o Empresas 
Descentralizadas, dependientes de! Departamento, 
por in<:umplimiento a la prestación de los servi
cios plll>licos, que de acuerdo a la Ley Orgánica 
del Departamento del DIstrito Federal, se le 
!!signa. 

FraccIón 38.- Los organismos que componen el 
Gobierno del DistritO Federal. la AdminlstraciOn 
Pllblica Paraestatal, los: funcionarios (; emple<tdos 
de éstas. las empresas privadas al servicio del Dis
trito Federa!, son solidariamente responsables por 
su coparticipación en. actos u om{slones en que se 
afecte a Jos ciudadanos de esta capital, personas 
fisicas (1 morales en su inteErlda~ o en el objeto 
para el cual fueron constituidos o en 50 patri
monja, 

Fracción 4a.- Cuando se trate de altos funciona
rios, se estera a fo dispuesto en 105 artIculas 108, 
109, 110 Y demás relativos de la Constitución p~ 
l!l.ica de tos ~dos Unidos Mexicanos, 

Fracción 5a.- El Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

Dentro de un plazo improrrogahle de sesenta días 
hábiles, .contados a partir de la fecha de ¡:;re. 
sen1acióll del Pliego de Demanda. dictará senten· 
cia ejecutoria. A menos que el proceso se prolon
gue por causas jmputables al promoviente. ¡>ara 
naeer efectivo el cobrO' de las cantidades no per· 
clbidas por el demandante. o el resarcimIento de 
los dai\os y perjuicios causados y el lineamien_ 
to de las r~U¡dades en que hayan incurrido 
los empleados o fUncionarios del Departamento del 
Distrito Federal. Indepe:ndientemtmte de la tCspon_ 
!labilidad en que inCurren los funcionarIOs. 

C.pltulo VII 

De la Prescripción 

Articulo 23-B..- Las responsabilidades de ca
rácter civil o admInistrativO' a que se refiere estn 
Ley, que resulten W actos, descuido u O'misio
nes. de toda' persona tIsiC3 o entidad ParaestRtaI 
O DeScentralizada, a que se refiere el CIlpItulO VI 
de esta Ley, dependientes O' subordinadas al De
partamento del Distrito Federal, prescribirán al 
cumplirse el afiO' de la fecha en que cesaron en 
sus funciones, 

ArUculo 23·C.- Las responsabilidades de eerác
ter penal, prescrlblrán en la forma y tlempo que 
fijan las leyes aplicables. 

Artrculo 23-D,- Cualquier gestión de cobro que 
haga el dermuubmte ante el responsable, interrum, 
pe: la prescripción, la que cotnenzanl a compu~ 

tArse a partir de la fecha de esa. gestión. 

Por 10 antes expumo y con fundamento en lo 
dispuestO' en el articulo 73 de la ConstituclÓtI, 
Frncción VI. Rase la. y el amcul0 11 de la Ley 

Orgánica de la A$amblea de Rep~tantes. me 
permito someter 1I la consideración de esta Asa,m. 

bIea. el siguiente proyecto de iniciativa * ley: 
para que se temita a la Comisíón correspondlat1e 
para su estudio y resol\ICI6n. Puntos de Acuerdo: 

ReComa que adictona diversos preceptos de la 
Ley del Tribunal de lo Contenc;oso Administrativo 
del Distrito Federal, en los siguientes términos: 

Articulo Primero.- Se adicIona una Frncci6n 
VIIt al articulo 21 del Capítulo V. relatIvo a las 
salas del tribunal. 

la Fracción Vil. pasada a ser la vm y la VII. 
queda como es lA. • 

Articulo Segundo.- Se. adiciona un CapItulo VU. 
denominado de las fés:J'H»'t$abiltdades. 

ArtIculo Ter.::ero,- Se adiciona un Capftu[o vm 
denominado de la prescripción, 

Amculo Cuarto.- Transitorio. Las presentes re· 
formas y adiciones entrarán en vigDr al dfa si. 
guietJte de su publicación en el Diario oncw de 
la Federación.. 

Ruego a la Presidencia. lo PCft a la Comisión 
respectiva para so estudio y resolución; en este 
moménto lo paso a la Secretada, 

México. D.F., a 16 de diciembre de 1986. 

Salón de sesiones de Representantes de fa 
Asamblea del D.F. 

Por una Patria Oro\!nada y G€nerosa 

La Fracción de Dlput.adcs a la Asamblea 
del Partido Acción NacionaL 

A1entemente 

Jesas Rnm{rcz N!lftez. 

EL e, PR.ESIDE..~ TIlmese a la Cnmislón 
de Administración y ProcuracIón de Justicia paro 
su estadio y diclamen, 

Suplico a la SC(retarfa, Jnformar de la :;Iguien
te iniciativa que no estaba en el Orden del DÚ\:. 

El. C. SEC1UrrARIO_ Cnn mucho gusto, set\or 
Presldenle. 

Es la iniciativa de Ley sobre Justicia tn Materia 
de Faltas de Pollcla y Buen Gobierno del Dlstzi.. 
to Federal, que presenta el séitor Representante 
Roberto Ortega Zurita. del Frente Cardenista, 

EL C. PRESIDENTE- Tiene la palabrn el se~ 

fior Representante Ortega Zurita. 

EL c. IlF..PR.EmNJ'ANlE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA ztJIU1'A- Con sU ~rmiso. sef.or fre.. 
sldente, Compluleras y cOmpafterus Representan-



tes a la Asamblea del Dlstrito Federal: Con hm
damentl) en el artfr:ulo '13. fracci6n VI, base 311. 
Y artkulo 11, de la Ley Orgá.llJea. me pennlto po
rler a SLl eanslde:radón, la sJguíente tnlclativa de 
Ley: 

Com.o es de conocimiento pllbllco, anlt la neo 
cesIdad de asegurar ]IIS Garantia.s rndlviduales de 
los ciudadanos del Distrito Federal, surge en julio 
'de 1985 el Reglamento de la Ley sobre Justicia 
en Materla de faltas de pollela y Buen Goblemo. 

Al ser creado dicho Reglamento, se argumentó 
que éSte surgla debido a la carenéla de nOnnaIJ 

que garantizan.lJl le imparUd6n de 'USticla en ma· 
terla de faltes COt:l respecto a los derechos bá$kos 
del gobernado. Tal Reglamento vino, a ser el eati!
logú de faltas y sanelones qUe debenan ser aplica
das. 

Sin embargo, actualmente, teJ Reglamento no 
ha eumplido en su totalidad con el objetivo per
seguido. ya que al anali2'At' se han encontrado una 
serie de hlcangruaneias. las cuales es neceQrio 
corregir para lograr el per1eccionrml!ento de la 
tan mencionada aplicaCi6n de justicia en raltas 
admlnlstratIvllS. Entre las ineol'lgfuenclas detecta. 
das, podemos seilalar las siguIentes: 

Prlmera.- El e&pItulo II del Reglamento de la 
Ley robre Justida en Materia de Faltas de Polleta 
y Buen Gobierno del Distrito Federal, denomina, 
do, OrganizacI6n Administr8;Uva, en el a:rUculO 18 
fracci6n JI. menciona que corresponde a la Diree
cI6n General de Serviclos Legttles, efectuar los 
ei:áme:fteS de selección a lns aspirantes a jueces 
c.a!Ificadores y secretarios de los juzgados: y que 
dichos aspirantes 1.lefan enviados por lns :Delega
dos. 

Posterionnenté en el capitulo In del mencion:.
do ReglllllH!l1to, titulado De tos Juzgados Califi
cadores, en el articulo 32 se establece, que el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal podrá re
mover a los Jue~s y Secretarios W:: los. Juzgados 
CalUícadores. 

Los miembros del Grupo Cardenista, ~ns¡deramos 
que la actual forma de nombrar a los Jueces Califi
cadores y SecretariOS de dichos juzgados es equivo
cada. ya que d.nieamente acu.den perSOnas que son 
propuestas por Jos Delegados. es decIr, esta fun
ción jurfdlca actualmente es un cuerpo cerrado, ya 
que 1115 posibilidades que tlene una persOna, que 
uo sea conocida por los Delegados. para llegar 
a desempeaar el cargo de Juez Callficador, son 
nulas. 

La alternativa para la solucl6n del problema 
ex:Isten~. es que la forma de desl&nar a los Jut;. 
C(l$ Callficadores, sea a travéJ df;! op01lic1ntte5. en 
lu cuales sea necesario presentar e:.d.menes en 
competencia entre los aSpirantes, Con esto se lo
grara que dicho órgano jurbdlcclOl'll\l no contind.e 
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sIendo un cuerpo eenalfo, ya que sólo ha venido 
desarrollando un esplrltu de eastA Y de c.epotlsmo 
que actuttlme.tlte 00 permib! la inc.orp()taCión de 
tntegrantes que no teDgan aflaidades ron ros que 
se eocuentran Inoorporad05. que obviamente perte
necen al partido oflc~. el igual que los Delega
dos y el Jere del ])epart.al'i:loento del Distrlto Fe
deral. 

Para que lu oposiciones den excelenm, resu1 .. 
talio$, será Jl'I!!cesarlo: 

10.- Que se le! dé Ja máXIma publicidad. entre 
la comunidad del DIstrito Federal. 

20.- Que se baga una se1~clón cutdadosa de 
10$ jntegran~ del Tribunal Ctdíficador, tomando 
en cuenta su preparacl60 cienUl'lca y su !ndepen
denda, en cOO,nto a compromIsos o influencias de 
toda especie, 

Por otra part~ es necesario que e1 Juez Callfi
cadnr goce de fnamovlUdad para que pueda actuar 
en ronna iftóepéndiente. es deelr, no debe estar 
,*-pUesto a presiones Internas de las ~ ni a 
las memas de Jos otros podel'e$ del Estado, 

De lo anterior se desprerute. que dicha lruuno
vllidad significa; 

1) Que el funcionario judicial no pueda ser re
movido de sU cargo sIn causa JUStifica". 

2) Que no pUeda ser desp!.az.ado por motivoa de 
servicio, fuera del Jugar que se le designó para 
desempell:ar sus funciones, a menos que el despla
~miento le se-a favOrable a SU.!l ínkreses perso
nales, 

De lo anterior !re despl'i!lnde que la facultad que 
actualmente tiene el Jefe del Departamento del 
Distrito federal. en lo que respec~ a remover a 
los Jueces Calificadores, debe desapareter. 

seg:unda.- En el mismo título IIJ del Regla
mento citado eu et artículo 29, se establece que: 
1::1 Juez C::díflcador, dentro del ámbltn de su COm. 
petenci:.t. cuidará estrictamente que se respete la 
dígnidad humana y las garantras constitucionales 
y pOr tanto, Impedirá todo maltrato o abu.w de 
palabra o de obra, cualquier tipo de íncomunt
caclón, exaec16n o coacc16n moral erJ agravio de 
las personas preseotadas o que comparezcan al 
Juzgado, e impondrá el orden dentro de las nfi
cinas del Juzgado. 

En el aruculo expuesto, es necesado agregar las 
saru::'ones que serán impuestas al Juez, que por ne
gligencia o r.or mala fe omita desempell:u tal obli" 
gación, que debera equlparuse a JI19 sanciones que 
SOn aplicadas a Ins servldQre$ pllbllcos Wárnlo 
Incurren en responsabilídad, y que constituirán 
en la destitución del Juez Calificador y en su 

, 

I 
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lnhabtlitación para desempei\ar empleos, funcio
nes, cargo¡ o oomislon*1l: de cualquier naturaleza 
en el servicio pllbUco" 

Tercera.- En el mlsnlO Capitulo m del Regla
mento - en eXpo$ición. no existe articulo alguno 
que se encargue de mencionar -los requisitos para 
ser Juez calific.ador y Secretario del Juzgado. Es.. 
tos requisitos se encuentran sefialados en el 
artfculo JS de la Ley Sobre JU.'Jtjcia en Materia 
de Faltas de Policfa y 'Buen Gobierno del Distrito 
Federal. que estableee: para ser Juez calificador 
y Secretario de JUl'gado Callrlc.ador. se deberán 
reunir 105 sIguientes requlsit01: 

A) Ser ciudadano mexicano; 

'8) Ser licenciado en derechO Con tJtulo registra
do ante Ja autoridad COf,,*spOndiente; y 

C) No haber sido condenado por sentencia irre· 
vocable por delito intencional. 

Esta exposición de los rtquiSitos necesarios es 
demasiado Inlgil y por lo tanto errónea. ya que 
es absurdo QUe al servidor pllblico ent"Mgado de 
Impartir la justi<:Ia en lo referente a las faltas 
admInistrativas y Que lncluso es denominadu Juez 
con el complemento Calificador, no se Je exija 
reunir los requisltos esenciales. para Que la misma 
ConstltuciOn de los Estados Unldos Mexleli'lnos 
establece para los demás jueces del Distrito Fe
deral, ya que son los siguientes: 

1) Edad mínima. 2S anos: 

2) Tftuló de licenciadO' en derecho, debidamente 
registm.do en la Dirección General de Profesiones 
dependiente de la Secretada de Educadón Póbllea; 

3} Cierto tiempo de práctica profesional. 3 afiOs 
jX>r lo menos; 

4) Buenos antecedentes de moralidad y te(Onl> 
cida buena conducla; 

5) REsldenda en el lugar donde va a ejercer, 
-3 aftos por lo menos; y 

6) NO' haber sidO' COndenado por sentencia irre
vocable por delito intencional_ 

Los miembros del Gropo Cardenísta. con5ldera~ 
mO's n~rio que el Juez muna tales requisitos. 
ya que al comparar las C<!:ractedstic<!:s de los do. 
mas juecet con los Jueces cat¡fieodO'res. nos per
catarnos Que estO'S tienen atribuciones fundamen
tales, al iglJal que los otros jue«s, en'N los que 
del;taean: 

1) Los Jueces calificadores tienen fuel'"Za coac
tiva ne«satia para hacer cumplir sus fallos; 

2) Los Jueces CalI1lc.adOres, al Igual que tos de
mas jueces, tienen capacidad ccncIHatotia. 

Por 10 anterior y cen fundamento en el artículo 
13, fracdólJ IV. de la CO'nstitución PO'IIt1ca de !OS 
Estados UnidO$" MeJCicanos )' artfculo 10 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, los miembros del Gl'\Ipo Carde
nÍSta, presentamos la siguiente lolclatiVA de refor~ 
ma: 

Primero.- Se modinca el articulo 18 en };u 
fracclón JI. del Reglamento de la Ley sobre Justi
cia en Materia de Faltas de PoliCÚl y Buen Go
blerno, para quedar como sigue: 

ArtICulo 18. 

11._ Efectuar exámenes de elección a los aspi
rantes a lUé(e$ Calificadores y $ecrejarios de los 
Juzgados. La selección se llevara al cabo de exil~ 
menes de oposición. 

Segundo.- Se modifica el articulo 32 del Re
glamento de Ja Ley sobre Justicia en Materia de 
Faltas de Policfa y Buen Goblerno, para Quedar 
como sigue: 

Artfculo 32._ El Jefe del Departamento del DiSr 
trIto Federal. determinará el mlmero '1 ubicación 
de los Juzgados CaIU1cado.res. confonne a este Re
glamento. 

Tereero.- Se adiciona el articulo 29 tris del Re
glamento de la Ley sobre Justicia en Materia de 
Faltas de Pollela y Buen Goblemo, parn qUP-dar 
<:omu sigue; 

Artlculo 29 bis.- Los jueces Califlcadore.'J Que 
no cumplan con las obligaclODes el;tahlecldas en 
el artfculO' anterior. se harán acreedores a les st
guientes sancIones: 

1) Desti!uciOn del cargo QUe desempenan; y 

Z) InhAbilitación pam desempmar empleos, tun
ciones, cargos o comisiones de cualquier na
turalua en el servicio pllbUco, 

Cuarto.- Se adiciona el articulO' 21 bis del Re
glamento de la Ley $Obre Justicia en MeterlA de 
Faltas de Policía y Buen Gobierno, pam Quedar 
como sigue: 

Artfculo 21 bis.- Pam ser Juez Calificador y 
Secretario de Juzgado Calificador, se requiere: 

1. Edad mfntma de 25 a!lo-s.j 

n. TItulo de Hundado en derecho, debida
mente regl9trado en la DIreCCión General 
de Profesiones, dependiente de la Secre
taria de Educación PdbUca; 

ill. CIerto tiempo de prácUca profesional. 3 
aftas por !o menos; 



IV. Buenos antecedentes de morali.dad o J'eC(}

noelda buena ccmdueta; 

V. ResIdencia en el lugar donde va a ejercer, 
3: afios por lo menos; y 

VI. !'<lQ haber sido condenado por sentenda 
Irrevocable por delitJ;l lntencional., 

Ate.nta:rM.nte. 

MéxicO, D.F., 16 de diciembre de 1988. 

Por el Grupo cardenlsta: 

Beatriz Gallardo Maetas, Maria tfe.1 Carmen del 
Olmo López, René Torres Bejarano, Alfredo de la 
Rosa Olgtún, GenarQ Pifteiro Lópex y Andrés Ro
berto Ortega Zurita. 

Muthas gracias. 

EL C. PRESlDENIE.- GracIas, sel\or Repte
seJl.tante. TOrnese Ii la Primera Comisión de Segu
ridad Ptlbliea y ProOOcelón Civil y también a la 
Comisión de AdministracJÓD y ProteccIón de 11.15-

""L 
Señor Secretado, le suplico dar lectura al si· 

gUIente punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETAlUO_ CGn mucho gusto, sel'ior 
Presidente. 

El siguiente punto del Orden del Dla. es el In. 
forme de la Primera Comisión en Materia de Se
gurldad y ProteccIóll Civil. 

EL C. P'RES1OFNm.- Tiene la palabra la Re
presentante Jarmila Olmedo. 

lA C. REPltESENTAN'l'E JARMD..A OLME
DO_ CQn su permiso, $al'ia. Presidente: 

El dla de ayer, tuvo verificatIvo aqUf en la 
Asamblea de Represental:'ltes, la Primera Reunión 
psra estudiar la problemitica de las personas vío
Jadas y en esta ocaSión voy a dar le..-:tura a algu~ 
nos de los planteamientos Q hacer una especia de 
relatorIa, que fueroo expresados en esta reunión. 

fJueremos agrad~r, de manera muy especial, 
a las personas que parUclparoo; esta fUe una 
reunión amplia en ejercido de las faw!tades de 
consulta pllbllea, que nos asigna, tanto la ConstJ... 
tuC¡ón General de la Reptibliea, como tambhm la 
Ley Organiea de esta: Asamblea. 

Las personas plIrticipantes, provenientes de dI
versas ot¡:anir.adones y agrupa.::lones. que ban ve
nido estudiando esté problema y también personas 
que a titulo indiVidual particlpazon, nos han apor~ 
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tado un caudal, de opiniones y·planteamlentos que 
la Comisión de segUridad PtlbUca y Protección 
Ovil, habrá de tomar en cuenta. «:In mucho de.. 
talle. 

Pell$MlOS y así fUe planteado el dfa de a~r. 
que el delito de vIolación ~ Inscribe dentro de 
la problemática más general. de violenCla y de lb
seguridad pllbllea, 'lile viene af«:tando a la duo 
dadanJa de esta capital. Ese es el marco genera.! 
de rt!enmcia, pata ublear la problemática de la 
violación. 

En reeUdad, la incidencia en el Distrito Fede
ral, de la vIolene1a y de la inseguridad, ha llevada. 
a que el Presidente de la Repllblíea,. en su men
saje de toma de posesIón, lo haya seftaladn como 
uno de lOS dos problemas fundamentales, que re. 
quieten atenderse en el Distrito FederaS, Junto 
con el de Ja ¡;ontaminlldón ambiental. 

Oe hecho, ha llegado a ,niveles ya francamente 
intolerables Y. de manera especifica, uno de los 
delItos que quedan inscritos dentro de la vIolen
cJa, es el de la violación, porque es un delito que 
angu3t1a· y lacera la propia dignidad humana. 
pórque va en contra de la integridad ffslca y 
moral de los habitantes capitalinos. cuyas vlctimas 
son fund;unentalmente mujeres y menores de 
edad, Estos, los ~eMres de edad., tanto del sexo 
femenino como del sexo masculino, 

De ah! la necesidad de conocer a fondo las cau~ 
sas y 103 efeetos, de este reprobable delito, a rm 
de coadyuvar en la lucha para su prevencIón y 
combate. No menos imporlante se trata de que la 
Asamblea, en la medida de sus atribucloaes, incl~ 
da en aquellos aspectos relativos a la atenciÓll mé
dica. sicológica y legal de las víctimas y que su 
acción se extienda, ínclusive,. al cuidado df! las 
consecuencias sociales, derivadas de un delito que 
de manera grave amenoza la integridad fisica y 
moral, de un creciente n'6mero de sera humatl09 
que viven en esta capital. 

Nos es Jrato a los miembros de la Comisión de 
Segutidad Pública y Protección Civil, l.nfOrmar a 
esta Asamblea que en ia reunión de ayer hubo 
una amplia respuesta a la invitac;ón que se hizo 
n los organismos, Il las agrupae.íOOe5 qUe tenemos 
enlistadas y qUe mencionaré en unos minutos. 

Oc aeuertlo al registro de participantes, hubo 13 
personas que intervinieron como exposito!"e$ y 
quienes se refirleron Il diversos aspectos relaciona. 
dos con la problemo1tic.a de las penonas violadas:. 

A todos los !:Xpositores. la ComislOn desea po. 
blicamente rttonocet sus tan valiosos conceptos. 
así como sus enriquecedotes planteamientos. 

Ditrdl serla aqut, emprander una relatarla de
tallada de todas esas lnte.rven.::lones.. SIn embargo. 
nos: gustada destacar los aspectos más generales 



y fundamentales que tueron tratados, los que sin 
duda habrán de profUlldlzarse y ampliarse como 
resultado de reUIliones posteriores. 

En primer lugar, se seftaM que, aunque el delito 
de la violaer6o ..recta princlpalmente a personas 
del $Uo femenIno, no es de ninguna maneta un 
asunto exclusivamente de mujeres. Asimismo. 
tampoco debe ooneebit'$e sólo como un problema 
individual de las víctirllll5, sino t:omo un aut~ntIeo 
p~ema social que $C inscnDe dentro de la ola 
de violencia e insegurlda-d que existe en 111, capl. 
tal de la Repl1blica '1 que e! Presidente ha con
siderarlo en toda sU,magnltud. tomando en cuen
ta los justos reclamos de la cludadanfa. 

Hubo coincldencla, al aeftalat que resulta largo 
y humillante el calvario ql,le espera quien decide 
rerurrlr a la justicLa en casos de vIolaCión. Debido 
a lo anterior, un Eran nllmero dé delitos: de este 
tipo. nunca llegan a ser denunciados pOr las viJ>
timas, qulenes por vergOenza e Impotencia. se ven 
Orilladas a callar. propicl4.ndose CM ello la im
punidad de 10$ detlncuentes. 

Pe Igual manera. varil)S de los expositores, men
dOnaron la neccsJdad de que las vktlmu sean 
tratadll3 con el respeto, el cuidado y la atenclOn 
que requiero !lU $ituael('in flsica y emocional, man
teniéndose tat'nblén la confidencialidad que reafir
me su confianza en la acclOn de la Justicia. No es: 
posíble tampoco, como se sostuvo. que !le vea la 
vío!actón y a los delitos sexuales en general como 
falLas menores por parte de los agresores, ya que 
atentau eontra la dignidad humana, 

Se demandó la insoslayable necesidad de que se 
eumenta le penalidad por este tipo de detltos, Sin 
embru'go, lo anterior .res\llta del todo !nsufldente, 
si no se adoptan tlUnbie; amplias medidas preven~ 
Uvas que involucren una intensa participacIón 
Ciudadana, 

Entre lu metlidas preventivas, $e propuso la 
·reallzadón de eampatias de cóncientlzactOn y sen
siblltzacJón, asl como la nece.sidad de incluir el 
respeto a la lnte&ridad tIs:ica y moral en tos pro
grumas educaUvos en 105 dive!'$05 niVeles de es
cc1arldad, evitándose las actItudes que tienden a 
oeultar la existencIa de un problema tan preocu
pante. 

Se sugirió tambIén que, dentro de las InStitu
clones· que conforman el S"~a Na.ctonal de Sa~ 
!ud, se briJ::lde una. atención permanente e lntegraJ 
a las vlctlrnas de agresión sexual., por pat'U! de 
persollál debidamentl! capadtado y senslbUlzado 
que Incluya médlcos, enfermeras, trabajadora. so
dale$; y .IOOlogO$, 

Pe Igual manera, se prop\lSQ la CfeacIÓD. de cen
tros de epoyo en las delegacIonea pOltclacas del 
Dl.!trlto Fedem!. Pe manera que 1.11 atenclon re
querid&. pllfld4 retPOnder a la demanda real, sIn 
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duda, mucho maY{lf de lo que las estadrstlcas 
existentes renejan, 

Gran lmpottaocla mtlrec!O por parte de los par· 
tie'ipanw la proposIcrón de diversas modUtcado
nas. tanto al COdlgo Penel, como a los de Pro
cedimientos Peoales, sanitarios y otros :referentes 
a esta problemát1ca,. pata dar una soluclOn mls 
integral al problema legal, 

Entre las propuestas de orden jurfdlco, fue im· 
portante el sef'ialam!ento en el sentido de que la 
vmlaeiOn no debe considerarse etlmu un delito con
tra la libertad sexual. como de hecho sucede en 
el Código Pella1 vigente, sino contra lo, Integridad 
personal; entendiéndose por ésta, la I.l..nidad de 
elementos llsicos, mentales, emoc¡onales y socia
les, que convergen en la vida de I.l..na penona. 

Además, se pidió que el agresor se vea obligO,do 
al pago de gastos médleos originados por la eo
misión del Ilícito, as! como del tratamiento sieo
terapéntico para la vfctima y los fruniliares que 
lo requieran. 

En adid6n a lo anterior, se dijo que existen la· 
gunas de tipo lega!, que es necesario subsanar a 
fin de evitar que los agresores seltlJales evadan el 
peso de la 1ey, burlándose no sólu de la vtctima. 
sino en realidad de la oocledad en general. 

Por otra parte $C sedaló que en muchos casos, 
este tipo de a¡resores pedece de ciertas patologfas 
ql,lC ameritan ser tratadas medleamente, a fm de 
evitar lamentables reineidencla$, 

Para finalizar, en nombre de la COmisión de 
Seguridad Nblica y Protección Civil, babló su 
Pres¡dente, el Representante Ramón Sosamontes 
Herreramoro, quien expll$O UUIl serie de compro. 
misos por parte de la propJt¡ Comisión, en relación 
con la atenciÓn de este problemO, sodal tan lace
rante, 

La ComisiÓn seguIrá Imputsando la realizadón 
de reuniones como la efectuada. trabajando en 
forma coordinada con la Comlstón de Justicia de 
le Cámara de DlpuLados. De Cita manera, en la 
medida de nuestras atribuciones y poolbildades, 
promoveremos las reformas le:gates, preventivas y 
de salud, que serán necesarias peta atacar el gra
ve problema de la vjolacl6n. Estamos convencidos 
de que sI bIen es indiSpensable elevar la penatidad 
por violación,. resulta lruruficlente para abatir la in· 
cldencla del delito, si no se acompa!ia de medi
das preventivas de Stln.5ibllizadÓn y de atenciOn 
médica. sicológlea y !ega! .. las vlctimas; sabemos 
Que anteayer se recibió en la Cámara de Dipu
tados una inldativa de reformas al Código Penal, 
para aumentar la. sanclÓll. a violadoll!$ de meno
res de 12 dO!. 

Consideramos qlie lo anterior u ((lfl'2(t(l. sIa 
embargo. consideramOs tamb~n, qoe "rla oonve-
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niente que $e legisle de manera integral y no sólo 
pareialmente. 

En materia reglamentaria, que es competencia 
directa de esta Asamblea, habremos de revisa1' 
cuidadosamenté los diversos ordenamientos rela
clonados con los delitos sexuales. a fin de que re
sulten reelmente operantes. Además, en uso de 
nuestra facullad de geswr{a, habremos de promo
ver ante las autorIdades correspondientes, la debi· 
da y respetuosa atendÓn a las denuncias ind¡vi~ 
duales y colecUvas que se presenten sobre la co
misión de este tipo de delllOs. De esta manera, la 
Comisión. a nombre de la Asamblea, desefl asegu
rar a la dudadanJa su preo<;Upaclón pOr combatir 
13$ causas y efectos relativos a Jos delitos sexua
les, poniendo ouestro mayor esfuerz.o al servido 
{le la colectividad de esta capital, 

A continuación, vOy a dar lectura a la lista de 
ponenteS y las lnstlludones o agrupaciones que 
representnn: 

Lic, Bárbara IUán Rondel'O, titular del Centro" 
de Orientación y Apoyo ú Personas Vloladas. de la 
Secretada de Protección y Vialidad; Slcóloga 
Patricia Valladares, titular del Centro de Integra· 
ción y Apoyo a Personas Violadas de 1ft ENEP 
b:,tacala, de la UNMf; Lic. Ana. MarIa Iz
quierdo, presidente de la Asociac¡Ofí de Vecinos 
de la Colunia NueYa Santa Anita, en izlacalco; 
Ceeilla Loria, miembro de la Red contra la ViO
IImcia contra las Mujeres; Maria Llamas, Asesora 
de la !?'rocuradurla General de la RepúbHca: {)sear 
Ch.ávez Lanz, miembro del Grupo Jnterdlselplina
rlo de Sexologfa. A.C,; José AntOnio Sartera, 
miembro de la Junta de Veeinos de ia Nueya San
ta An!ta. en h:tacaleo; Gloria Teno. :responsUble 
del trub:.l.jo femeníl del ParUdo Mexicano Socialis· 
ta; O!pul.&da PatrIcia OJamend~ Diputada Federal 
y eoordinadora del Foro Nacional sobre Delitos 
Saxuales; C. Enrique Raelns Real, del Centro De
lecadOnal. Iztacaleo, de la Secretaria de Protec
ción y Vialidad, 

Como se ve, las perSOnas participantes represen
tan una amplia gama de ínstituciones y habremos 
de seguir adelante con este trabajo. que nos per
mita cono¡;er. a (on<1o y de maner;, integrJl fas 
causas y los efectos de este delito. 

Ahora. en relaeión con este rema $Obre el que 
be hablado, yo quisiera llamar la ate:tc:6n d~ us
tedes sobre una situaeión que a todos no;; preocu
pa, que conmueve nuestra calidad c.:mlO seres hu
manos profundamente. Una carta abierta pub!ica· 
do. en los medios de comunicación, que realm~nte 
es conmovedora y que nas lleva o. la indignación, 
Es: conmovedora. potlIue es la Carta de los padres 
de uoo nii'Ja que fue seeuestrada. maltratada, vio
lada v finalmente aseslnada por un ser bumano 
que nWo merece teUCr esta calído.d, Un ser que de
biera ser considerado corno un animal, porque 
lodas las prue~s lo dan como la persona que 
realmente cometió el delífG. DespUés de tI'(tS 1\1'05, 

este se"or de nombre, porque bay que decir $U 

nombre. así como hay que enaltecer a la gente 
que Comete acciones berOlcas, acciones enaltece
doras, hay qUe dar los no~br~s de la gente ruin, 
que no merece la calidad de ser humano. Eite se
!'\or, Alejandro Braun Dfaz, de$pu~s de dos a/'¡os 
de haber cometido su vil delito, estA libre. EstA 
nuevamente Cuera de la e.árcel. ¿Cómo es posible 
que una cosa como esta sl,tCeda?, nos preguntamos 
aquellos que tenemos hi¡os, aquellos que tenemos 
realmente la indignación de ver qUe seres indefen
sos, cuya partída, corno es el caso de esta nlita, 
ha causado un dolor irreversible en sus padres y 
una Indignación en la sociedad. el causante de 
esto está libre. está libre. ¿Cómo es pOSible que 
nosotros pO,damos tener confianza en Ja jl.lSticia, 
cuando vemOs este tipo de situaciones? Yo men
cíonaba ero la relatorla,'que muchas mujeres dedo 
den no acudir a las ln'!itanc1fts legales, deciden 
guardo!se su ptna y su humillación, porque sien
ten que finalmente no se les va a hacer caso, Peor 
todavia. tralándose de una menor" de una nUía de 
apenas seis alias, una nliia, cuya foto aparece 
aqul, una nilia inocente que ya no esté en este 
mUndo. Y ¿pOr qu/!? Porque un sujeto vil. y des
prec:able decidió abusar de ella y no solamente 
abusó de ella, segiín la carta, abusó de otros nl
tlos también. ¿C6mo es posible que le socíedad no 
s~ ;ndlllne?", Creo que esto no es posible. Estamos 
indignados. estamos profundamente conslernados 
de qUe en este pullO, al que queremos, este país 
que queremos sea uno Patria mejor para los me· 
:-deanos, sea la Patria de sujetos como estos. 

Pedimos,. yo ereo que la ComisiÓn de Segundad 
PIlbl!ca y de Protección Civil de esta Asamblea' 
en pleno. estarnos pidiendo que se reconsidere 
esta decisión. que se examine en detalle y que se 
cast¡jiue a aquellos malos jueces 

(Aplausos) 

que han dejado libre a una persona, que proba
damen!e cometió este delito, no solamente como 
un casrieo ejemplar a esta persona, pero también 
para evitar que s'ga habie:1do impunidad y Que 
se siga cometiendo este tipo de aberrantes delitos. 

Entonces, yo querIa traer a colaeión es~e lamen
table suceso a nOmbre de la Comisión de Seguri. 
dad PUblica y Protección Civil. porque creo que 
tenemos aquf un caso elrídente, en donde hubo 
una total indefensión de parte de la víetlma, una 
nitta de 6 allos. 

Para aQuelbs personas, Que consideran que a 
menudo- la mujer dio motivo o Que prop¡eió una 
sí(uaciOn de este tipo de violación. lo dico fflm· 
camente. pues yo Creo que aq:.l( si, en este ca.$(¡, 
(10 hay duda a]jiuna, de que bubo toda la lllevosla 
y la ventaja, Que pues son inadmislb!es. 

Tenemos que prOle!;!er .:t l:t ni/,¡e7., tenemos que 
proteger n la jU'>"!Dtud, pero lo tenemos que ha
cer con medidas ejemplares y yo croo que este 
caso lo arnerJ(a totalmente. 
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Muchas: gra¡;:las pcr sU atención,. 

(Aplausos) 

LA C. REPRESENTANTE BEAtRIZ GALLAR~ 
DO MACIAS (Desde su curul).- Solicito la pala. 
bra, sefior Presidente, 

EL C. PRESIDENTE- ¿Con qué objNO? 

LA C. REPRESENTANtE BEA11UZ GALLAR· 
DO MACIAS {Deme su curul).- Para apoyar lo 
que la eompaftera Jarmila acaba de mencionar, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene usted la palabra, 

LA C. ItEPRESEN'TANTE BEA'rR1Z GALLAR· 
DO MACIAS,- Compañeras y compatieros: 

Yo creu Que este no es sino un caso más ce los 
_que en la audad de México y en nuestro país se 
dan. 

Hace algán tiempo, nos tocó v!vir un heebo sin 
precedente. Vivo en Coníreras.. En la esquina de 
la calle donde vivo, hay Un comerciante que ven
de pollos y que umimba el servicio de niflos me
nores de 10 ai'los, eran nltias y conocimos el he· 
cho de que este seftor, comercIante. ya tenIa al· 
gunos aftoS de contratar los servicios de estas ni· 
nas, generalmente. y conocimos, por cunducto de 
W18 vecina, en que eran 4 niftas las qUe bablan 
sico violadas. 

Tuvimos oeaslón en eae enlonces. aproximada. 
mente dos aiWs. de bUiCar a la madre, pero ces, 
graciadamente: la madre de una de ellas $C negó 
a acompatiamos ante el agente del Ministerio P;1. 
bUco. 

Ante la exigencia del Ministerio Publico. lIevrt
m05 a la nil'la, fue auscultada, fue revisada y el 
agente del Mini5terio P1lblíco nos decia que la 
denuncia tenia que hacer~ por los padres o por 
el tutor de la pequefla y en este caso no pudImos 
hacer nada porque la madre se escondió e hizo a 
un lado sus responsablUdades. 

EmpeZAmos un poquito a aclarar la sitlll'lclón y 
empezamos a conocer a esas n¡tias qu'! hablan 
sido violadas: y que de manero permanente las 
utilizaba, las explotaba este individuo Y. CQmpal'le
ras y compaileros, fue tal, de que la madre de la 
última desapnree!ó. se 1Uf! a 5U pueblo, el ¡nd¡~ 

viduo le dio aproximadamente 200 mil pesos para 
Que se fuera y estos casos están impunes. 

Nos parece grave, sumamente grave y nosotros 
si queremos llamar la atene'iÓn. porque hay en al
gunas CKuelas. algunos maestros, intendentes, al· 
gunos Ind!vi4uas carentes de moral, que hasta 
pnictieamente se han encargado de corromper a 
los menores; nos pa.rece que debe 4e haber muo 

cha sensibilidad poHtica al respecto; vínms el día 
de ayer en una iniciativa del Ejecutivo, que este 
tipo de caU$aS van a ser acrecentadas. en cuanto 
a obtener un mayor nilmero de añas allá en la 
Cárcel; nos parece que en ese sentido, esta Asan\w 
blea tiene que demostrar un intetés directo en la 
resolución, en la atención; no podemos dejar pa
sar casos como el que ahora nOs plantea Jarmlla, 
que todo el peso de la Ley teea:íga sobre estos In· 
dividuos,. C()ntra las autoridades corruptas, contra 
aquellos Ql,le permiten cantidades de dinero a 
cambie del silencio o .de hacer caso omíso y no 
procurar ley. 

Compañeros. las mujeres en este Pllis. requie
ren de condicionas pol[ticas, -económicas. socia· 
les, culturales. educativas, para Su dcsarrotlo; ve-
mas con gran interés Que ahOra el Gob¡ernu Few 

dera!. esf4 dando responsabilidades importantes a 
algunas mujeres en este pars, pCro eso !lO es todo 
lo que el Gobierno debe hacer; en el Distrito Fe
deral, hemos insístido ya hace algunos dIal>, 'I.Ul8. 

comPID'era nuestlll. la compallera GuadaluPe Glr
mn Mont. presentaba una iniciativa en el sentidO' 
de crear la Procurndurfa de la Mujer y el Menor; 
nosotros en la un Legislatura, habfamos pro
puesto la creación de la Secretaría de la Mujer. 

Nos parece que es importante que en el Distrito 
Federal se pueda crear una Secretaria, una pro
Curaduría de los Derechos de la Mujer y de los 
MenOres, sobre todo Que se encargue de impulsar. 
desarrollar polIticas, tendientes a desarmllar y be. 
neflciar este importante sector ce la socied.ad. 

SOmos el 51.9%, tenemos problemas muy espe. 
cIficos, tenemos necesidades, tenemos que luchar 
porque en esta socladad. encontrar verdaderamen· 
te en la práctica,. el que se cumplo: el articulo 40, 
Constitucional. 

Gracias compai\eros:. 

(Aplausos) 

EL c. PRESlD'EN!E.- Muchas gracias a las 
Representantes Jarmil. Olmedo y Beatriz Gallar
do. 

ConUrnle la Secretarfll leyendo el Ordan. 

EL C. SECRETARlO.- Con mu::ho gusto, se· 
fl.or Presidente. 

El slgui(!nte punto de la Oroen de! OLa, es el 
InCorme de la XII Comisión. relaUva al problema 
de limites entre el Dlstrlto Federa! y (!! Estado de 
MLSxieo, Que presentará al seftor Repre~ntante 

LIc, Manuel Jimtaez Guznum. 

EL e REPRESENTANTE MANUEL JIMENEZ 
GUZMAN.- Coa su 'Venta, eatimado seftC)r Pies!'" 
dente; respetabtes duda4anos Representantes a la 
1 Asamblea del Distrito Federol: 
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Estimados compat'leros de San Felipe de Jesl1S, 
a esta Asamblea de Representantes, llegó una jus
ta demanda en relación a un asunto que toca. a la 
parte más sensible de una comunidad. El proble
ma de los limites con el Estado de México, en 
nuestro XXV Distrito Electoral y en onos más de 
1ft ciudad llevan consigo problemas de todo car{ic
ter de arbitrariedad, de ineumplimiento en la de
manda y en la dotación de servidOs pllblicos. Pro
blema que ceN:1>na y mutila el justo redamo po.rf\ 
alevftr la calidad de vida de ¡os habitantes del 
norte de nuestra dudad capital. Problema huma~ 
no, al que la Asamblea de Represeotantes del Dis
trito Federal, de manera seria, responsable, ha ve
nido U'atando de manera pturlpartidista y en la 
Comisión que encabeza,. en esta doceava, nuestro 
e!itimable amigo y compañero. Santiago Ot'lftte 
Laborde. 

Conoce él mismo. con su servidor, 10$ proble
mas de la zona norte. por em se concurrió ;;:on las 
autoridades correspondientes y la propia Com¡s¡"'n 
para que, el día de hoy, se dIera cuenta a la Asam
blea de Répresentantes del mstrito Federal, de la 
lee\urn de acuerdo con lo que ahl se djscutió de 
esta minuta, que da Jnforme veraz y preciso a la 
Asamblea. de los avances logrados y de los prO- . 
pósitos por alcanzar. 

Aunque no formo j)llrte de esta Comísíón, comO 
Asambleísta pOr esa circunscripción, in.teresado 
estuve, estoy y estué, ami¡;os de San Felipe de 
Jesús, para que este problema tenga $OludÓll lo 
más pronto posible.. 

(Aplausos). 

Leemos entonces. dando eun.lpllmiento a su 
acuerdo, esC!mados compai'leros, de la minuta co' 
rrespondiente para informar a Asamblea y a ciuda
danos vec'nos, amigos nuestros, del resultado de la 
gestión de hace algunas horas, (leyendo): 

"Minuta que se levanta. con motivo de la 
Reunión celebrada en la Sala de Juntas de la Dí
rect;ión General de Reordenación Urban(\ y PrO
tección Ecológica del Departamento del pistrito 
Federel. para tratar el asunto relativo al proble· 
ma de la colonia San Felipe de JesÍls. COI1 la pre
sencia de represenlant~ del Departamento dol 
Di$trito Federal; de colonos de san Felipe de Je
slls; de la _12a. ComisiÓn de Reglamento de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
que presíde Santiago Oflate y que a conllnuadón 
se telacfons; 

Por el Departamento del Distrito Federal. 

- Arq, Jorge Oambna de Buen, Director Gene
ral de RoordenaciÓn Urbana y Protección 
Ecológlea. 

- Lic. Cuaublémoc Lorenzan;\ Gómez, Repre. 

sentante de la Secretanft General Adjunta 
de la Coordinación Metropolitana. 

- Arq. Femando 'Torroella Labrada. DIrector 
de Administración del Uso del Suelo y Re
serva Territorial de la Dirección General de 
Reordenación Urbana y ProtecciÓn Etológica, 

- Arq. Jose Angel Montaflo Ruiz. Subdirector 
de Apoyo 'Técnico de la propia DlreeciOn de 
Administración del Uso del Suelo y Reserva 
Territorial de Ja D.G.R.U.P.E. 

- fn8. Carlos Arizmendi Aguilar. Jefe de la 
Unidad Departamental de la Subdirecdón de 
Apoyo Técnico de la Dirección. 

Por la Asamblea de Representantes. nuestro 
Presidente de la 12a. Comisión de Reglamen
to. Lic. Santiago Oi'late Laborde, y Jos mlem· 
bros de la propia Comisión. 

- tie. Vlctor Ordul\a MUfioz. del Partido 
AcciOn Nacional. 

- Lic. Gonzalo Altamirnno Dimas, del Partido 
Acción Nacional. 

- Lic. Genaro Pit'leiro López, del Frente Car
denista. 

- Lic. Allíbal J>cralta GaUda, del Pnrtido Re
volucionarlo Instítucional y como testigo en 
en repre!ientación, de su servidor. 

- Lie. Manuel Jlménez Guzmán, por el XXV 
Oi!itrlto Electoral. 

Por los ColOrtos de San Felipe de Jeml-s. 

- Lic. Arm.'lndo Yepes Ortlz. 

- C. Juan Rodñguez Mancilla. 

- C. Marina Góm\.z t.ópln, 

- C. Lllia Lara de Mares. 

- C. Francisco Ramos llineo. 

- C. Joaqu!n Lagunas GÓmez. 

- Dr, Gonzalo ROjas Arreola. 

_. c. RilO! cano Gamas. 

Siendo las trece horas, dcl dta quínce de di~ 

clembre de mil noveCientos ochenta y ocho, y 
desput:s de las explIcaciones vertidas por todas I¡.¡¡ 
parles, en l!ls que los Colonos de San Felipe de 
Jesl1S. expusieron preponder.ant~menfe su deseo de 
ser reconocidos tomo habitantes del Distrito Fe-
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deral, y que pOr parta del Departamento del Dis-
trito Federal .. se expuso el avance de las géstiones 
realiudas a, la fecha. de los trabajos relativos: a 
lA Comisión de LImites entre el D,F, Y el EstadO' 
de M~xíoo. se llegó a los siguientes puntos de 
acuerdo, pata continuar los trabajos y lograr so
lucio.MS del problema si)Cial existente: 

Acuerdos 

lo, Se dará lectura, como en este momento se 
hace de esta Minuta. en el pleno de .Ia 
Asamblea de Representantes del D.F., el 
dla 16 de didembre de 1988, para darle se· 
guimiento a la gesium, 

20'. Se concertarA una entrevista con JOS Re
presentantes correspondientes del GO'blerno 
del Estado de Mi!!xioo. para analizar COn~ 
juntamente en el SecO' de la Comisíón de 
LImites, ent«! el Estado de México y el 
Dlstritn Federal, las propueslas de solución 
de manera Integral, en los primeros dIas 
del mes de enero de 1989. 

30. Se realiurá una visita a la Colonia San 
Felipe de JeS\ls. el domingo 15 de enero de 
1989, a las 12:00 horas, con Representantes 
del Departamento de! D,F.; del Estado de 
MéxiCO; de la Asamblea de Repmentan
tes del D.F", y de los Colonos de San Felipe 
de Jesll$, para reconooer tlslcamente la pro
puesta de Jos Colonos. de redefinir el Urnl· 
te hasta el Rfo de LQs Remedios al rtorte y 
al oriente halita la Avenida Valle Alto, 
para Jigarlo al sur cOn la Avenida Valle de 
las Zapatas y tas. demandas de la presta. 
don de servíclos pdbllcos correspondien
tes. 

4.0. Del avance y definiciones q¡Je :se vayan lo
grando de las gestiones que se realicen, se 
establece el eompromlsO' de tomar en cuen· 
ta la partIclpación de los Cmonos de SIIIl 
Felipe de Jesas,. ademas de que los acuer
dos que se establezcan se consldere a la 
opInión de los mismos. 

Estando de acuerdo Jos presentes, :se aprueba en 
todas sus partes el contenido de la .presente Mi· 
nuta y la firman de conformidad los repnesen~ 

tan tes que a continuación se relacionan: 

Por el Departamento del Distrito Federal. 

Arq. Jorge Gambos de Buen, 
Dlreeto: General de Reordenación 
Urbana 'j ProtecciOn Ecológica. 

Lic, Cuauhtémot Lorenaana GOmez, 
en R~presentaciOn de la Secretaria 
Ceneral Adjunta de la Coordinaci6n 
Me !Topolltana. 

Arq. Fernando Torroella Labrada, 
DirtCtor de Administración del Uso 

. del Suelo y Reserva Territorial 
de la D.G.RU.P.E. 

Arq. José Angel MOntaf'io Ru!z, 
S'\1Wirector de Apoyo TéCnico de la 
Dlreeción de AdmlnlstrACI6n del Uso 
del Suelo y Reserva Territorial de 
la D,G,R.U.P,E.. 

Ing. carlos Arb.mendi Agullar, 
Jete de la Unidad Departamental de 
Apoyo Técnico a la Comisión de Llrnlte$ 
de la D,Q,R.U.P.E. 

Por la Asamblea de RepresenW'ites de! DistritO 
Federal. 12a. comisión de Reglamento, 

Su Presidente, 
Lic. Santiago Oliate Laborde. 

Lic, Vlctor Ordutla Mutloz. 
Miembro. 

Llc. Gonzalo Altamlrano "Dlnuul, 
Miembro, 

LIc. Genaro Plfteiro López. 
Miemhro, 

Lic. Anfbai Peralta Calicla. 
Miembro. 

Lic. Manuel Jiménez Guzmán. 
xxv Distrito Ele<:toral. 

Por los Colonos de San Felipe de JeSlls. 

LEc. Armando Yepes Ortiz. 
C. Juan Rodrlguez Mancilla. 
C. MarIna GOme% López. 
C. Lilia Larn de Mares, 
C. Francisco Ramos Ir!neo. 
e, Joaquln Lagunas Gómez.. 
Dr. Gonzalo ROjas Arreola.. 
C. Raol Cano GañlRs". 

Estimados comparieros. damos entonces cuenta 
puntual del acuerdo de hace 24. hOras. Informa
mos de igual manera que en reunión de trabajo 
ante los medlos de difusion el dla de ayer. aoom
paftados del propio Presidente de Ja Mesa Direc
tiva de esta Cimara. nuestro respetable amigo 
José Angel Omchello. en un programa de más 
de 2 horas y medta de participación ciudadana 
en Radio Eduwclón. hicimos también éofasi$ so. 
bre es!e problema de San Felipe de JCSÓs, Tes
tigos tueron. radio escuchas de su colonia y :thl 
tambIén recibimO's propuestas que amigos. famllla~ 
res y compai\eros de todos los partidos y agrupa-



ASAMBLE.A DE REPRESENTANIES DEL D. F. 18 DIe. 1988 

dones de San Felipe de Je~ reporte qUe me per
mlti entregarte, de -D.(!uerdo al trabajo serio que rea.~ 
liu la Asamblea. al Presidente de la ComiSIón de 
Gobierno, Fernando Oruz .Amna. e informándole 
a mi estimado amigO' Santiago CHiate Laborde, 
del m'lsmo encuentro radio, con los radltreseucha 
de San Felipe de Jesús, 

Finalmente. estimadO!l cOffipafieros, ra Asam
blea cumplirá la parte qUe le ~ponde. traba~ 
jaremos con veracidad. trabajaremos al lI:mlte de 
nuestra capacidad para dar respuesta a esta justa 
demanda, con(!Urriremo$ a las il'lstendas que co
rrespondan en el poder Legislativo y Ejecutivo de 
la Repl1bUca' Mexicana. 

La Asamblea de Representantes, b.ou'á entonces. 
el trabajo que le eórrcsponde, COn ustedes esta
mos en 1/1 resolu(!16n del prtlblema de la fijaCión 
de los limItes, para que San F(!ljpe de Jesll.!:. con
forme a su voluntad, forme parte del Distrito Fe
detal y tenga equipamiento urbano apropiado, Y, 
(!on ustedes, queridos eompaMros, habremos de inl· 
ciar de manera seria la gestión correspondiente, a 
partir del dIa de hoy. 

,Para nosotrO's, garantia es que Santiago Oñate 
presida la Comisión, para nO'sO'tros, garantfa es el 
tTabajO' serio de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. El propio Ejecutivo, Salinas 
de Gortan, cn su vislta por nuestro distrito, C(r 

noci6 del problema y emitió su opinión, por esO 
coincidimos, antes de todo, en la gran urbe estA 
el problema hum&fi() de sus habitantes, a su ladO' 
estamos, estimados compañeros, para el justo re
clamo y la jUsta Nlsolución en cl problema qUé 
se nOs plantea. 

Muchas graclas, 

(Aplausos). 

EL C. PRESlDEN'IE-- GnIcias, seii:or Represen
bnte, 

Sobre este mismo asunto, ha solicitAdo la pa-
1am el seftor Representante GOnzalo Altamira
no mmas. 

EL C. REPRESENI'AN'lE GONZALO ALTAMt~ 
RANO DlMAS.- Sei\or Presidente, compaileras y 
compañeros Representantes; amigos de la Colo
nia de San Felipe de Je5ÚS: 

Efectivamente, como se informó en el acuerdo 
con el que se acaba de dar cuenta a esta Asam~ 
blea. el dla de ayer estuvimos los miembros de 
la Comis¡ón, presidida por el Representante San
tiago OlIste, reunidos con los fUncionarios del De
partamento del Distrito Federal. a que se hizo re. 

1erencla y -con los amigos también, colonos de 
San Felipe de Jes1ls y realmente existe una hond:l 
preocupación de los Representantes que aeud:nlO$ 

el dla de ayer, en que este problema se resuelva 
a corto plazo. 

Ha habldo ya una PreoeUPacl611 ancestral s()
bre el problema de tos ltmites que han represen
tado no solamente un problema geogriiflco, sino 
que representan un problema de marginaciÓn, 
porque los habitantes. de la Colonia San FeUpe 
de JeS'lls, pareciera que existen en tierra de na· 
die, No tienen sel'Vídos pl1bllcos en Una gran 
franja de esa. colonia¡ sufren lus atropellos de 
autoridades pollcfa=. tanto del Estado de Méxi
CO eom:o del Distrito Federal. t1enen U!1a seria 
indeflnlci6n en el pago de impuestos y su peregri
nar es targo: van hasta Toluca o van a la Dele
gación Gustavo A Madero., Por eso, creemos que 
I-a Asamblea de Representantes debe ser una íns
tanda para que el Congreso de la Unión. despuéS 
de las pláticas que se vayan dando con las auto
ridades, tanto del Estado de México como del 
Distrito Federal, se llegue a una SONci6n del pro
blema de }(mites y realmente queden integrados 
como mexl.canos de primera 'i no sufran la margl. 
nación infamante que basta el momento están su
friendo los CQmpai\eros de San Felipe de Jesl1s_ 

Pero también, hay que n:eoncer los esfuerzos 
plurales de esta Comisión. La compat;era" Roeto 
Huerta, del PMS, presentó una petición original, 
a la que se le ha dado seguimiento" El compañe· 
ro Jiménez Guzmán, Representante de ese Distri
to. ha venido también a hecer uso (te la palahre 
y está preoclJ}:lado por el problema. tan preocu· 
pado que ayer, estando en un programa de ra
dio, hizo la denuncia all! en ese programa de 
radio y además mandO Un representante a Ja Co
misión. para' que lo tuviera informado de cual es 
el avance de los trabajos de esta COmísmn. 

Por lo tanta, amigos de San Felipe, tengan Uste... 
des la seguridad de que por encima de partidos 
polilleos, pór encima de intereses de grupo, el 
problema se Vil a ~r en su dimensí6n real 'i nos 
vamos l\ comprometer los Representantes de esta 
Asamble2, a que queden ustedes Integrados de-. 
bidamente. no solamente en una área. geognUica, 
sino en tos beneflclos a los que deben estar suje
tos los mexicanos, no mexicanos de segunda. sino 
mexicanos como CualqUier otro, 

Much{lS gracllls. 

(Aplausos), 

EL C. PRESIDEN'TE.- Muchas gracias, Gra· 
das, ~or Representanta 

Pennrtame. seftor Secretario_ 

Antes de proseguir con el Orden -del Ola. el 
senor Representante Ortega Zurita, me ha hecho 
notar 'i con razón, que la iniciatiVa; que él presen· I 
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tó. debe también ser turnada a ll! Comisión Dé;;:i· 
mosegunda, que es la competente para dlcta.rninar 
18$ proposiciQJle.$ relativas a jnidativas de leyes. 
Se. acepta Ja IQdlcaclOn y asJ se haré. 

Prcslga usted, seflor Secretario. 

EL C. SECRETARIO_ Gradas. seflOr p~s¡~ 

dente. 

El punto siguiente del Orden del Día. son las 
normas a discusión para la ratlflcadón de nomo 
bramientos de Magistrados q~ propone la IZa, 
Comisión. 

La presentacIón la hará el Lic ... Santiago OfIate 
Laborde. 

EL C. PRESlDEN'l"E.- Tiene la palalxa el se· 
.l\Or Santiago Qñate. 

EL C. ItEPRESEN1'ANTE SANTtAGO ORATE 
LABORDE.- Set'ior Presidente, con su venia, 

Compaf\eros Representantes: 

Dentro de las facultades que a esta Asamblea 
se asignan por la Constitución, estA aquella esen
cial de intervenir en la aprobadón de los nom
brilmientos de los Magistrados del Trlbf.lntill Su
perior de Justicia. así corno de .Ios del 'I"rlbunal 
de 10 Contencio::kl Administrativo del Distrito Fe· 
deral. 

Los integrantes de la cmnlslón, a quien el pleno 
encomendó formular el Reglamento Interior para 
los trabajos de esta Asamblea, apreciamos deSde 
un primer momento que esta materia, es decir, 
la aprobaCión de los nombramlentos de los Ma
gLl;trados. f'l:clarnabn de Ja má:x!ma seriedad y 
N'a una materia para la cual no rudstlan nonnas., 
ni en el Reglamento del Congreso Generel, ni en 
ningán otro ordcnamiento que pudiese aplicarse 
a los trabajos de nuestra Asamblea. 

Por" eSO$ motivos y considemndo la necesidad 
de contar cuanto antes COn nol'1'l\as al efecto esta.· 
blecidas, es que hoy qufero presentar a ustedes el 
trabajo de esta COmisión, y procedo a dar leeturll. 
a la propuesta de la Comisión. 

"La COmisión que $USCribe. con fUndamcnto en 
el Acul\rdo sUSCrito por los coordInadores de los 
grupos partidIStas que integmn esta Asnmbl~ y 
aprobado por el pleno en la sesiOn ordinaria del 
21 de novIembre del ail.o en curso, somete a la 
consideraclón de la Asamblea. las siguientes nor
mas, que en caso de: merecer su aprobación., regi
rán 10$ trdmltes para la aprobación de los nom
bramientos de magistrados. tlVlto del Tribunal 
Superior de Justicia como del Tribunal de ro 
Contendo!lO AdmlniSlrativo del Dlstrlto Federal, 

Consídenrndos 

Prirm;ro.- Que el articulo 73, fracción VI. base 
S.a. de la Constitución PoUtica de los Estados Uni
dos Mexicanos, senala que les nombramientos de 
los maglstrados del Tribunal Superior de Justicia 
y del Contencioso Admlnisttativo de! Distrito 'fe
deral. deberán ser sometldo~ a la aprobación de 
esta Asambleca de Representantes. 

Considerando que el artfeulQ 15 de la Ley Or~ 
gánlca de la Asamblea de Representantes dCI Dls« 
trito Federal. otorga competencie B la Asamblea 
para somt'ter a la aprobación de la ,misma. las 
propuestas reaTitadas por el Ejecutivo Federal. 

Considerando, que esta Comisión es competente 
para presentar un Proyecto de Reglamenta Inte
rior para la Asamblea de Representantes del Dls
trito Federal • 

Considerando, que eate Comisión ha acordada 
a travé.'i de lu reuniones celebradas. presentar al 
Pleno las nonnu que regirán, en caso de ser apr.o-
badas, los trámites a que d.eberán sujetarse JIU 
propuestas realizadas por el Ejecntivo. se propona 
al, pleno el siguiente capitulo: 

Normas para la aprobadón de los nombraJnjen~ 
tos de magíalrados. 

Artfculo 10.- Todos los nombramientos a que. 
ba~ referencia el arttculo 15 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, d.eberán ser sometidos a ta aprObación 
del Pleno de la misma. 

Artic.u!o 20.- Toda propuestn de nornbramlen~ 
los de magiStrados hecha por el Presidente de la 
Rcpl1blíca, será recibida en la Oficialfa Mayor de 
la Asamblea dc Representantes, la que turnan 
de inmediato a la ComLl;¡ón correspondiente. dan
do cuenta n la Asamblea a traVés de la Presi
dencia, 

Articulo 30.- La Comislón earre~pondiente, de
berá verificar que las propuestas presentadas por 
el EJecuUvo. para la aprobación de les nombra· 
mientos de las Magístrytdos del Trlbunlll Superior 
de JUlltiCia del Fuero Comlln en el Distrito Fe
dera!, enmplen con los requisitos a que hace re· 
ferencia el articulo '26 de Ja Ley Org4nica de los 
Tribunales de Justicia del Fuero Coml1n. debien
do. integrar el expediente respectivo con los si
guientes documentos: 

Copia certtfleadll del Acta de NacimIento. 

Cédula certificada del TItulo qne lo acredite 
cama LIcenciado en l)enlcho" 

Copla Cérttticada de la Cédula Profesional, de. 



bldamentc registrada ante la Dirección General 
de Profesiones. 

Constancia de residencia. 

Constancia de no antecedentes penales. 

Currículwn Vitae. 

ArtiCUlo 40.- La ComJ¡¡IÓn correspondiente. de
berá verificar que las propuestas presentadll.$ por 
el Ejecutivo, para la aprobac16n de los nombra~ 
mientas de los magistrados de! Tribunal de lo 
Contencioso Admlnlst;atiW) de! Dlslrito Federal, 
cumplen con los requisitos a que se refiere el 
Art[culo 40. de la 'Uy de lo Contencioso Adml· 
nistrativo del Distrito Federal, debiendo integrar 
el expediente respectivo con Jos siguientes docu
mentos: 

Copia certlfleadtl. del Acta de Naelmiento. 

Copia certificada del TItulo que lo acredJta comO 
Licenciado en Derecho. 

Cop4l, wrtificada de la Cédula Profes:lona~ de
bidamente registrada ante la DirecciÓn Genera! 
de Profesiones. 

ConstancIa de resldencie. 

Constancia de no antecedentes penales. 

Curtículum Vil.ae. 

Articulo 50.- La Oficialía Mayor de la A$¡tm
blea de Representantes, en coorolnación con el 
PreSidente de la Comisllm. mandara publicar la 
propuesta de nombramiento realizada por el Efe, 
cutivo, en por lo menos dos diarios de cIrculación 
nacional, y mandara fijar en los estrados de las 
salas y los JUZgados dependientes del Tribunal Su
perior de Justicia, asf como en las salas del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, la comunicación" en que se contiene la 
propuesta. 

La publicación que- ordena el párrafo al1terior, 
tiene por objeto, hacer del conocimiento de la 
ciudadanfe 11'1 propuesta reaiizada por el Ejecutivo. 
y que ésta pueda aportar, en su caso, elementos 
da' juicio. 

Artículo 60,- La Comisión, dentro de un plUO 
no mayor A cinco dras, .contados a pqrUr de la 
fecha de le publicación da la propuesta, rec!bira. 
las opiniones que la cludadan1a remita por escrito 
y las examInará para formar su criterio. 

Art.fculo 70.,....... La· ComIsIón correspondiente dic
taminará dentro del plazo de diez dIas hábiles. 
contados a parUr de la fecha de· la recepción de 
la propuesta, 'debiendo remitir, el díctamen respec-
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UVe a la Presidencia para $U listado en el Orden 
del Dra de la sesión inmediata siguiente. 

Artfculo 80.- .El Pre$!dente de la Asalllblea. 
eomwticará al Ejecutivo la aprobación o negativa 
de 10$ nombrrunwnto$ presentados. 

ArtIculo 90.- Una vez dictaminada y aprobada 
la propuesta de magistrado, realizada po-r el Eie. 
cutivo, éstos de manera personal e ittdivIdual. 
deberán rendir protesta ante el Pleno de la Asam
b'", 

Sala de COmiSIMes de la Asamblea de Repre
stntantes dei Distrito Federal. 

Firman: 

Representente Santiago OlIste L. 
P~¡dente 

Representante Fellpe Calder6n H. 
Vicepresidente 1 

Rep~scntante Rocro Huerta c. 
Secretaria. con voto razonado, 

Representante Gomalo Altamlrano D. 
Representante Manuel Draz Infante 
Re¡tresenlante Beatriz Gallardo M. 
Representante Roberto Gonzále.t A. 
Representante Fernando Lerdo de Tejada' 
Representante Julio MarUnez 
Representante Víctor Ordut'la Muftoz 
Representante Anfbal Peralta 0, 
Represenlante Gensro Pitlejto López 
Reprasentante Jorge Mario Jiménez V.". ' 

Fsle es el conjunto de normas.. sedar Presiden
te:, que rogamos se J)ongan e consideración de la 
Asamblea para su aprobación. 

Gracias. 

(Aplausos). 

EL c, PRESIDENl'E.- Muchas gracias, setlor 
Representante. 

Sel10r Secretario, en cwnplimiento del articulo 
96, al someter a discusión esta prOPosición, pre
gunttl si hay oradores en contra y a favor de la 
misma. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a esta Asamblea si hay 
oradores en contra 1') en pro de la mIsma. 

El: C. PRESIDI::N'J'&.- ,AJgón otro orador para 
razonar su voto? Se han Inscrito los Represen. 
lames Roelo Huerta, Genaro Pífle.iro JI _Gon:ut1o 
Alramirano. 

Tiene la palabra la Representante Roclo Huerta. , , 
l· 



LA c.. UPlE$ENTAN'IE RQClO JlUERTA.
Compaliero3 Representantes: En la XlI Comisión. 
estuvimos discutiendo estos artlculos en relaciOn 
al nombramiento de los magistrados, nosotros in
sistimos, junto con algunos otros (:ompal\eros, 
en la ne«sidad de m¡;lulr un articulo que plan
teara la ne¡;esidad de Que hubiera un voto ca~ 

lifi¡;ado para aprobar el nombramiento de los ma
gistrados :t nosotros consideramos que es impor, 
tante que ese art[culo e.'ité induido en esta pro
puesta de re~lu¡;ión de arUeulo.'i para dichos 
nombramientos. 

¿Por qu(¡? NosotrOs planteamos en la ComisiOn 
que serJa un pa.'iO muy Importante de esta A.'i8m· 
blea, en su arán de' buscar no 5610" el diAlogo, sino 
tamb¡~ la concertad&! y buscar llegar a !l¡;uer
dos eonsensados. eJ qUe en este aspe<:to, el de 
nombramiento de mag(strados tuvitramos cuando 
menos la aprobaci6n de las dos lercerns partes de 
esta Asamblea. para proceder a hacer d¡Cha apro_ 
bación de los nombramIentos, de las propuesta.'i 
que haga el Poder Eje¡;utívo, 

y nosotros, queremos reiterar esta propuesta. 
Se ha dl¡;ho, se nos planteo allf, que en la' gran 
cantidad de ocasiones en la Cámara de Piputados, 
la aprobación por parte de la Cámara, en muchas 
ocasiones ha sido por unanimidad; creo que' seria 
muy importante que esta Asamblea lograra la 
unanimidad para el nombramIento de los magis_ 
trados; el establecer la necesidad de Jas dos ter
ceras partes aprobaLorias para ratificar el nOm_ 
bramiento de los magistrados, tendrJa que formar 
parte de u"-a actitud por parte del grupo asam. 
blersta del PRt, de buscar necesarlamente la con
certación, el dié1ogo con las fuerzas de esta Asam
blea. 

Nosotros Cf(!emos que esos nombramlentos, en 
muchas ocasiones pueden surgir por unanimidad, 
el hC!:ho de qUe queramos que se introduzca el 
que tienen que ser las dos ten:eras partes de esta 
Asamblea l-as que aprueben esos nombrflmlmtos. 
es para darle una base real de compromiso a las 
fue17JliS quP. J'I"rticipall en esta Asamblea para que 
esos nombramientos se hagan. 

En ese sentido. rompai'leros, nosotros creernos 
que es muy importante que se agregara un flrtfCII
Jo que planteara que se considerarin aprobados 
los nombramientos de ma¡;:istrados, en 11\ medida 
que las dos tetteras partes de tos Represent4ntes 
pmentes en esta A$#mblea flsf lo flproeben. 

Nosotros creemos cornpaf\erO$. Que serta Una 
buena pauta y un buen indido para abrir el ca
mino de la roneertaelón y para que ti las fuer~ 

=, que todavfa somos minoritarias. en esta 
Asamblea. pudieran tener una incidenei$. real en 
ese tipo de nombtamientos; de otra manera. cnm
pañeros. si no se Incluye ~ artfculo en el docu· 
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mento que Se presentó a esta Asambles. va a 
seguir siendo la mayorfa de esta Asamblea la que 
va a poder, sin necesidad de tomar en cuenta las 
opiniones de los otros 32, la que va a poder rati
ficar esos Mmbramientos y nnsotros creemos que 
ese nc es un buen ante<:eOente, 

Se nos planteaba que era nel:Csarlo dejar este 
punto al punto de las votaelones, pero ¿qUé su
cede? Seguramente en este mes vamos a tener 
vnrias JU't)puestas pata nombramientó de magis
trados y seguramente en este mes la Asamblea 
va a tener Que actuar e intervanir pata que se 
den esos nombramientos, para que se railllquen 
esos nombramIentos. 

Nosotros creemos antol'lces, Que era muy im
portante qUe en estos momentos se ¡neluyera eS!! 
articulo, porque si lo dejarnos para cuando Se dis
Ctlta.,. to de las votaciones en el Regtamento de
finitivo de esta Asamblea, posiblemente esto ya 
haya pasado. 

Entonces es necesario que tomemos el pronlln~ 

e[am¡entQ ahora. para que si nos llegan ellaS pro~ 
puestas de nombramiento. la Asamblea con esa 
base pueda derlnirla. 

Esta fue la causa de por qué en el punto de 
normas reglamentarias que rigen los trabajos de 
esta Asamblea, quedó de manera expliCita Un pé· 
rrato muy claro, pata el nombramiento de Jos 
magislr,ados se requiere del quómm reglamentario 
y nosotros creemos Que este es el momento para 
reglamentar en torno ,a esos nombrll.míent()S, 

Yo creo eompafieros, sine<iramente, qUe esto, 
aprobar esta propuesta, :requiere de la voluntad 
política de Jos que son mayorla en esta Asamblea. 
rzquiere de una actitud de los hechos, verdadera
mente tomar el punto de vista de los otros 32, 
requiere una actitud de compromiso ante la Clu· 
d::danfa pllra que las eosas ya no se sigan hacien
do de la misma manera y yu creo eompaAerOs" 
que sí esta voluntad y esta idea ue compromíso 
'Y de eoncertae¡ón la hUbiera. deberla de apmbarsr. 
este arttculo complementario que nosotros y otros 
eompal'ietos propOfu:mos, 

Es 'poSIble que cuando nos lleguen las prop;ues
las para el nombramiento de magistrados no haya 
ninguna objeción, es posible que esta Asamblea 10 
saque por unanimidad. repito. Peto el hecho de 
que en la hase estatutaria, regtftmentaña se de-. 
finiera la necesida(J de las dos terceres par~ 

tes, esto oompat\eros. de entradi¡ implicarta. ya un 
compromiso muy importante por parte dI'!' quienes 
en esta Asamblea son la mayoría. En este sentido, 
eompaf\eros, nosotros quermnos: reiterar nUl'!'stra 
propnesta. queremos que SI'!' ponga a ttm,>id",rJ
ción esta propuesta. que incorporemos esCC artícu
lo, e esta serie de artículos que se refiere a 19s 



nombtamlent<a de los maglstrados. ln$lsto, creo 
que seria un buen anteudente, ya tenemos a una 
Presidencla de esta Asamblea, por este mes. a un 
elemento que no f\}m:Ia parte de la mayorta prifsta 
de esta Asamblea, fue un buen comlenm, creo que 
pOdríamos ratificar esa medida. esa propuesta COn 
un Acuerdo del tipo del que e.st.an:lo,s proponíendo. 

Gracias ~mpatieros, 

(Aplausos). 

EL c.. PRESIDENTE.- En vista de qUe hubo 
una propóSíción concreta, se reserva para au Vo

laelón al fioal del tumo de \}radores. TIene la 
palabra, el Representante Genero Fif'iclro. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PrAEIIlo..
Con su permiso, seAor Presidente, 

COmpatleras: y compatleros Representantes: El 
motiw de debate. que es en sí un dictamen de 
la 12a. Comisión, relativa a la ratificación de los 
nombramientos de magistrados. fue suscrita por 
el Grupo Gardenlsta pOr considerar qUe en tiern· 
,pos próximos, en fechas casi inmedietas, tendrá 
que ser sometido al pleno de la Asemblea los 
nombrnm.lentos y ia calificación o ratificaciÓn de 
los ml$m()$.. 

ú> que este motivo, de refl~.,n en esta tribUna 
patn los Cardenistas, es sin duda alguna él tema 
tocado por la eompaf\efe Roclo Huerta, sobre el 
seJ\lido politice que signUh::a, el de que ye las 
decisiones que emanell de este cuerpo colegia
do, lleven siempre un l.:a/1tenldo a fondo de la ex
presi.,n más plural, dc quienes integramos la 
Asamblea. Sostener la fecultad de decidir en nom
bre de la Asamblea, en tnanoS de una SOla parte 
de ella, de un solo partidO, rompe con los bue
nos deseos de democratizar el funelonamlento de 
nuestra Asamblea. 

Es halagador que se comparta el gobierno mert~ 
sual, de las plenarias del pariodo ordinario de 
sesiones y que se CQmparta, dándole acceso a las 
prlncLpales responsabilídades a la oposicí6n, a 
tuer:ms también representativas de la cludadanra. 

NOSOtros qUCrcmos traer a t:o!acfón los motivos 
quc suponemos SOn los Que provocaron el de que 
el· Presidente o el coordinedor del Grupl} sobre 
Reglamento y propuestas, en el lapso del COlegio 
Efectoral a la instalación de la Asamblea se des
dijera públlcamente. de un ánimo .4e coparticipa
ciÓn en las decisiones. 

En aquellos tiempos. en aquellu fechas. el com· 
paftero Santiago Oí'l:ate, tuvo ho.sta. el arrojÓ de 
denuncíar o de manifestar, mejor dlchO. a la 
oplnlón pllbllca la voluntad un tanto en términos, 
quien) 'considerar, personales, de que era viable 
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para darle Un sentido demOérl1t1co, el de que se 
compartieran las dedslonH de ·la Asamblea y la 
votación se diera en U11nlnos de que obUgara a 
la plenaria a enru:ertar det;¡'IOM$ entre diversas 
parus y legitimar la expresión plural de nuestra 
Asamblea, 

Yo quiero pensar que: la dIscusión en su atO

mento del capItulo de votación al seno de la xn 
COmisión,. VA a tener otra vertiente y que la de
cisión de la nmyorfa en este momento de apücar 
lo que la Ley Orgánica y el Reglamento del COn~ 
greso de: la Unión sei\afa en votaciones, como la 
votacMn de mayorta relativa. de uno ma:. de la 
mitad, !Je da por la urgencia de que sean deter
minados los asuntos relatrvOl a Los nombramien
tos y a la ratificadón de tos mismos. 

Quiero pensar qUe cuando vayamos al debate 
en la COrnlsión sobre las formas y 10$ métodos de 
votación de todos los nsunlos, se trataré. con la 
alta responSabílidad 4e cumplír COn lo que aquI 
han expresado muchos cOlllpatieros del PR!, de 
su ánimo de democratl~. pero democrati:mr en 
los hechos de: las. decisiones. en los momentos de 
las decisiones y no 1lnicamente en la figura o en 
~¡ marco decorativo de esta Asamblea. 

De lo contrario, va a ser muy lamentable que 
iniciativas de Ley que se eprueben en esta Mam
blea para que se turnen al congreso de la Unión 
o e le Cámara de Olputados, vayan tan sólo con 
el respaldo de un pertido. en este caso el llnlco 
que tiene la mayorfa numérica, de uno más de la 
mitad y la suscriba no el partido, sino pOr esa 
votaciOn de un solo razonamiento de una de les 
fuerzas,. vaya suscrito a nombre de nuestra Asam
blea. Lamentable sero. que estas iniciativas o 
es1as propuestas, las maquillen y les den la forme 
de legaUdad de nuestra Asamblea por Ja.sWDa rela~ 
Uva de ~u mayorIa, cuando la realidad política de 
la Ciudad de México, I.:u.ando Ja realidad de la 
soberanfa popular nos ha dicho y tendrenlO$ que 
decirlo, ha sobrevalorado alaunas fuerzas aquí y 
ha sub-ri!VDlorndo e otras aquí en estc Recinto. 

Si hay un verdadero ánlmo, que pase y por eso 
fumamos el dictamcn ín¡dalmente, el acuerdo 
para el nombramiento en esta Instaocla; perO que 
se vaya a fondo en la Comisión para revisar 1M 
formas de callticaciÓn. y nosotros comulgamos 
con la fórmula de las dos terceras partes. 

Argumentamos que ni el consenso totalitario, 
la mayorla absolute., puede sujetar el nombra+ 
mienlo de los magistrados <' las deciSiones leglti~ 
madru; de la Asamblea; pero que tampoco la 
fónnula que ahora persiste en aras de aplleat 
la Ley Orgánica de! Congreso y su Reglamento. 
deben de· per$istir en el funcionamiento de la to
ma de decisiones. (uando se elabore y se deter+ 
m¡ne en nuestro Reglamento lntef1\o, el d~ la 
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, 
Asamblea de Eeprooontantes. el capítulO de vota· 
clón. Debe de persistir el de las dos terceras par~ 
tes, porque este es un método de calificación que 
da calidad a las decisiones de n~tra Asamblea, 
Le da la calidad principal, la de qUe sean deClslo
nes que siempre vayan con el ~nt!do de la pluta~ 
Ildad, porque sólo en la concertadóo de tas partes 
y de las fueI"Z<ls que estamos representadas, pu, 
dieran darse a votaciones de dos terceras partes 
que legitimarfan la vo!unlad soberana del pueblo, 
Obligatfan también polftlcamente a definirse al 
grupo gobernante, a la mayorla en esta Cámara, 
en esta Asamblea. Los obligaría a definirse porque 
ideológicamente nos, permitirla a las tuelUls del 
Frente Democrático Nacional, ver cual es la ter 
nica de la con<iucta de alianzas que el PRI va a 
asumir para sacar adelante sus acuerdos. 

Si esta polltiea de alianzas va a estar vinculada 
f.:on !as fuel7.B.s nadonalistas demof.:ri'iticas y re· 
voJuclonarias o va a seguir en su tendencia de 
empanisamiento. haciendo alianzas con la defensa 
de los intereses de los empresarios, de la reacción 
y de los enemlg.os históricos del pueblo de Mé· 
x¡co. 

Creo que hasta en este sentido la votaciÓn de 
las dos terceras partes nos permite vislumbrar la 
conducta y la tendencia que está ejerciendo <tI 
grupo en el poder. Por ello queremos sei\alar, s[ 

firmamos, en ese ánimo el actual dlctam<tn, ma· 
teria de discusiÓn, porque hay que sacar Adelante 
muchos acuerdos y nombramlentO$ y rf\ti!1f.:arlos, 
pero que esto no implique en ningl1n momento 
que Bf.:eptaremos pennanentemenle esta mayorra 
mecárüca para legitimar decisiones que solamente 
.son de ustedes, companeros del' PRI, pero que nin
guna fuerza aqu[ la respalda, No permitiremns 
que el nombre de este órgano. al qU<!: hay que 
d:gn'ficar como legItimo y permanentem"nte legItl. 
mo Representante del pueblo del D"F" yaya avala· 
do con el voto de nna parte que p;;rtlió, frente a la 
mayorla que queris olro tipo de gobierno paro 
el Distrito Federnl. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gradas, señor Represen· 
tante. Tiene la palabra el C. Reprl.lse:ntan!e Gon· 
UlJO AUamirano Dimas.. 

EL C. REPRESENTAN'IE GONZALO ALTAMI
RANO DIMAS.- Declino en favor de Víctor Or
dui\a, 

EL C. PRESIDENTE.-- TieM la palabra el C. 
Representante Vfetor Otdui1e. 

EL C, REPRESENTANTE VlCfOR OROU~A,
Scnor Presidente, eompai\eros Asamblefstas: El 
dla de hoy, se somete a la consideraciÓn de e\ta 

Asamblea, Un proyecto de acuerdo que ."a a regir 
las normas para la aprobación de los magistrados, 
tanto de! Tribunal SUperior de Justicia, f.:OIDO del 
Tribuna'· COntencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

Es verdad qUe "este acuerdo co~ti~ne dlsposi· 
ciones muy importantes, disposlciones que dan 
a."ance a la vida de esta Asamblea de: Represen~ 
tantes. Por primera ve]; en mUChos anos, los nomo 
btatt\lentos de magistrados dejan de ser un mero 
trámite, COmO sucedia en el pasado en la Cámara 
de Diputados y. ahora. con la participacíOn phlral 
en las ComtsioneJ>, se pensó en darle publicitación 
a los nombramíentos de los magistrados, mandan. 
do publicarlos en dos diarios de mayor drf.:u!ación 
de la capital. Pero este acuerdo. seria mejor to· 
davía, si contu.,,¡era la ."olaclón calificada pata la 
aprobación de magistrados. No existe razÓn aLgu· 
na para qUi! en este acuerdo no podamos nosotros. 
como Asamb!ea soberana que va a darse su propio 
Reglamento, el introduci:r la noved:!d pOlfilca y 
jurflHca de que los nombramientos sean aprobados 
pOr las dos terceras partes de la Asamblea, 

Esto tiene sus ventajas, esto ya en el bue:t 
ser .... iclo de la administradOn de justicia. De esta 
rorma, 105 nombramientos de funclonaríos judida
les tendrfan que estar fuera de compromisos po· 
BUcos. Tendrían ql1e someter a la aprobaciÓn .de 
esta Asamblea el nombramiento de magistrados 
de primera linea, que más que la acU."idad po· 
lItiCa, les intere5J.ra servir en la actividad judiciaL 

Creo que es tiempo <ie que se deje haf.:er uso 
dI: lB mayor/a mecJnica. Esta Asamblea empeUl" 
rla bien aceptando la proposidÓn 'de ;a compane • 
ra Rodo Huerta,. de las dos ter<:eras partes para 
aprobar loo nOmbramientos de magistrados. Actual
mente, solamente e~isten dos casos en que se da 
la mayoría calificada establedda por el Regla· 
mento, uno, cuando se trata de calif.car los asun
tos que son de Urp:ente u obvia resolución y la 
Otm. cuAndo se trata de reformas constituciona
le;, tendrá que exiSti:r las dos ten:eras partes <ie 
w.::uerdo de la Cámara. 

y si esto se da en el Congreso de I;¡ Unlón, en 
donde y1\ existen las dos terceras partes para apro· 
bar modlfkadoces a la Consti(u:iÓn, no enco-ntra. 
mos razÓn alguna para que en esb Asamblea no 
utmcemos el m:smo procedimienlo, ineluso por 
salud política. sei\ores. 

Es pOr ello, qUe 105 invílo para que refiexlonen 
sobre la propuesta qUe se ha hecho en este m;), 
mento y dejen dé tlaccr uso de su mayorfa me· 
eánies. BuSquen la concertaciÓn con los part¡dos 
Pólltif.:oS; Obliguen al Ejecutivo a que envJe nom
bramientOS de magistrados de prImera noca. Deje· 
mos que el poder judicial esté convertido también 
en un recinto polltico, Para nadie es exlruño, ya 
que lOs magistrados del Tribunal Superior, eomo 
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premio al final de su géS!.Ión, se les nombra mi:' 
rustros de la Corw y esto obedece, evidentemente, 
a cambio poUtieo, sei\ores, no jurfdÍCó. Es lo que 
Queremos Que etmbie en esw pats y que la actl· 
vldad jurlsdicclonaJ se vuelva en verdad una actl· 
vidad sana, una actividad de profesionales dedica
dos ti esta actividad. 

Es por ello que les pido su voto para la propo
sición que se acaba de mencionar aqu!. 

Muchas gracias. 

El. C. PRESIDENTE.- Sobrc este mismo asun
to, tiene la palabra el sefiOr Representante Dlaz 
Inl:mte, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DJAZ IN
FANIE- Con su permiso, sedor Presidente. COm
pat'ieros Representanlcs: 

Hemos escuchado con atención lils propuesw 
presentadas en este instante por la compañera 
Rocro Huerta. pOr el compaftero GentUo Pillelro 
y por el compat\ero VIctor Ordulla. 

Quiero decirles que la Fracción del Partldo Re
volucionarlo InstitucIonal está en contra de ellas. 
por lo' sisuiente: 

En el capflulo relativo a votaciones del Regla
mento para e! Gobierno Interior del Congreso, 
están perfectamente establecidas las formas en 
como deben de votArse los asuntos. Todos cono
cemos que las votaciones son nominales, eoon6-
micas o por cédula. También sabemos nosotros que 
en el arUculo 158 del propio Reglamento, todas 
las votaciones se verificarán por mayorla absolu
ta, salvo en los caSos que el propio Reglamento 
lo contempla o que la Constituci6n lo prevee. ¡En 
el Reglamento Interior del Congreso, excluslva~ 
mente se encuentra reservado una votación califi· 
cada O de dos terceras partes, para los asuntos 
qUe sean urgentes o de obvia resolución. No con
templa ninguna otra posibllidad el Reglamento 11'1· 
terlor que nos rlge aclualmente. 

En la Constitución General de la Repllbliea, 
como bien decIa el Representante Vlctor Ordufia, 
existen también dos pOSibilidades de mayorla call· 
ficada o de dos terceras partes y estas posibilida
des son e):duslvamente para modificar la Consti
tuelÓn General de la: República, en donde se exige 
las dos terct.lras partes de los individuos presen
tes, es lo Que indica la propia Constitución y la 
otra modalidad, de mllyorla calificada inserta en 
nuestra carta ·Magna, estA en el articulo 84, que 
habla de la talta de Presidente -de la Repablfca, 
nada más es 10 que existe. En esto, habla de ma· 
YOrla absoluta, con la con<:urrencia de las dos ter
ceras partes de los miembros que estén pr€Sen-

"'~ 

Por otro lado, de CQDformidad con la Ley Or
gánica de la Asamb!.e:a, nosotros tenemos la 
facultad, la obligación de aprobar O de desechar 
las propuestas hechas por el Ejecutivo- ante este 
pleno, Es cierto qUe es una labor muy importante 
y es un gran paso hacia la administl1ldón de 
justle!a para que tengamos cada dfa mejores ma
gistrados, eso es indIscutible. 

Pero también. no podemos dejar de asentar que 
el articulo 12 de la Ley OrgáDica de los Tr!buna~ 
les de Justicia del Distrito Federal, tiene \In tér
mino y como todos Jos ténninóS, son fatales, SOn 
improrrogables. Este término babia de lO dIas, SI 
en 10 d!as. a partir de que el nombramiento que 
haya sido recibido, la. propuesta de nombramiento 
en esta Asamblea no ha sido aprobada, se 
entenderá, como afirmativa fleta. que esta Asam
blea lo da por aprobado. 

El conflicto que vemos nosotros aqut de \lna 
mayorfs calificada, que insisto, estarnos en con~ 
tra de ella, es que nos podrla llevar más de 10 
dfas o más de 2 ó ;; sasiones este debate y por 
el simple transcurso del tIempo, tuera aprobado; 
eso sI, serIa verdaderamente lamentable y no es
tamos dispuestos 11 aceptarlo. 

EL C. REPRESENTANTE VlCTOll amURA 
MtmOZ (Desde su curul).- ¿,Me permite una In
terpelación? 

a c. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ IN· 
FAN'IE.- sr, señor. 

EL c. REPRESENTANTE VlCTOR amURA 
MUROZ (Desde su curul).- Señor Asamblelsta: 
¿No es verdad, COmo usted lo menciona. que si no 
aprobamos -el nombramiento ese dia. serfa como 
aprobación fleta?, 

Al hacer nosotros el dictamen y no aprobarlo 
en e.'lta Asamblea, se está haciendo el dictamen 
\lnicamente y no está aprobado, Entonces serra 
rechaudo, 

Tcndriamos la oportunidad de volverlo a pre
sentar y no ineurririamos en la responsabilidad 
de los 10 dlas, 

¿ES verdad lo qu:e le estoy diciendo? 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ IN· 
F~.- Por supuesto, compailero. Lo que Je es· 
toy dlciendo, 10 que estoy diciendo es que si pa
sados esos 10 dlas. periodo en el cual podrJamos 
tener dos " quizás tres sesiones., no llegaremos 
al consenso que usted propone, de' una mayorla 
calificada, en ese instante y automáticamente va 
a operar la afirmativa fieta y ese nombramiento 
Quedarfa ya. defin:Uvamente hecho, es a lo Que me 
estoy refiriendo, por supuesto que no descono7co 
lo que usted me está dicíen'do: 
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Yo cre!) que en la apertUra que hemos tenido 
en C'$ta Asamblea de Repres.entantes y en la cali-
1.1.11 __ 1.1. d~ debates que se ha venido dando, es pru
~ente también hacer algunos comentarlos, 

En el seno de la lb. Comisión se han dado 
unos df::bates muy lnteresrultes, slempre etI un 
grado de cordialidad, Hemos ido redactando di· 
versos artículos del Reglamento que regín1 los 
desUnos de esta AsAmblea y siempre hemos nega
do a puntos de Aeuerdo. 

Aquí se menclon¡,ba. por parte del Repre~n' 
tante Pil'leiro. que el Representante Santiago Oi\a
te, se hahfa inc:ll.nado por uo tillO de votaclÓtl. 

Yo quiero bacer el comentarlo, que en el seno 
de la Me$&, no !K'I!amente él. bubo muChos cO
mentarios en uno y en otro sentido, pero jamás 
se tom6 un acuerdo .1 respecto, nunCA se firmó 
una acta y nunca ae dijo que se fuera a obrat en 
ese sentido. 

S[ es conveniente que quede bien clara la 
postura. tanto del Representante Ol'late. como de 
todos fos que Integramos. esta ComisIón. 

Yo creo que el fondo de C'$tas propuestas de 
reglas que van a regir los nombramientos. eslá 
en la posibilidad de que los ciudadanos puedan 
participar en la aprobaci6n de, los mismos, 

Creo que este Arbol no nos esta dejando ver e! 
bosque. Lo importante es que al manifestarse los 
~udadanos, de ninguna manera Representante al· 
guno. si tenemos pruebas contundeQtes. objeti
vas. podré. votar en favor de un nombrnmiento 
que nos están haciendo ver que esta mal hecho. 

Yo cmo y rechazo definitivamente aqul. los 
calificativos de meyorla mecánica. Somos una 
mayoría. es cierto, somos mayor!a por voluntad 
f\Opuler. así lo somos y somos una mayoría qUe re
flexíon~ que vota {X)r eenvicdón, no somo::: mayo
rra mecAnle<t,. somos también gente sensible. gente 
que sabemos 10 que estamos baclendo. 

Si de las propuestas que envfe el ciudadano 
msidente de lA Reptlblice. bublere elementos 
suficientes de juicio p-ara que éste fuera reChaza
do, este mayorIa, no meeanlca, r"ayorta cOns' 
ciente, absolutamente lo rechazarla, 

Yo pienso, por todo lo anterior. que es necesa· 
rfo que sesn aprobadOS en los términos presen
tados por el Presidente de la XII Comislon, que 
sea aprobada esto. propuesta y sea desechada la 
de la compaftera Roclo Huerta, 

Muduts gracias. 

EL C. PRESIDEN'TE- Gracias. selior Re¡'!re· 

senlante. En los ténninos del artIculo 102, han 
solicitado la palabra el sel'lor Representante Orte
ga Zurita, para alusiones, el seftor Genaro Pi· 
fteiro y para hechos, la senorita Rocfo Huerta, 

Tiene la palabra el seftor Representante Ortega 
Zurita.. 

De acuerdo con la prActica parlamentaria, el 
sei'lor Genaro Plneito, va a contestar alusiones 
personales_ Tiene la palabra y después usted, 

. EL C. REPRESENTANIE GENARO PlR"URO.
Con su venia, sei'lor Presidente. Se refiere el com. 
pal\ero Dfaz Iofante a mi intervención en le que 
hago referencÚi a lo dicho o a lo publicado en 
la prensa, en los ma~ de los primeros ttebsjos 
de la Comisión sobre Reglamento t) sobre la 
creaci6n de un acuerdo de IlOrnlaS pera que se 
reglaran los trabajos de nue.atra Asamblea, emjtj. 

d~s por el Representante Santiago Onata. 

Yo, cuaodo seftale en mí intervención,. no lo 
dije en términos de que habla libertad para que 
cada quien expresara fo que quisiera, afortuna· 
damente existe esa interp.retación; no, yo lo dije 
porque bar un fondo pollUco, potq\le no es to.n 
sólo un capItUlo m4s del ReglBJl1ento, sino es el 
capHuto posiblemente més importante, porque en 
ti estaré impreso el énimo verdadero de darle un 
carácter plural a las deCIsiones de la Asamblea, 
y expliqu~ que cualquier inidatlva de Jey, nO 
nada m4s ratificación de nombramlentos, cual· 
qUier acuerdo de la Asamblea, pues con la tomla 
de la votación como está en el Reglamento de la 
C4mara, con la que est4n aplicando para votar 
el dictamen de ratincación de nombramientos, 
pues deja en manos tan sólo del PRt, represen
tante de! 27"¡'- de la poblaelón en el Dl$trlto Fe
deral, las decisiones de este érgano colegiado. y 
1."15 otras fuenas no vamos a ten:::! más que apre· 
ramos los dientes y reconocer que legitiman sus 
decisiones unipan1:d¡stas, antIdemocr.1ticas. con 
ese mErado de votaeión. 

Yo lo dije claramente, espero que la aplícaeión 
de la votac'én seo para el caso d!)¡ dictamUl, llni~ 
camente del dictamen, pala nttmcar nombramien~ 
tos y que cuando fuéramos 3 la Comisión. pudie
ra revivir el ánimo de Santiago Or.aie, Que desde 
mi punto de vista fue reptimtdo. 

'to tes dieo, en tErminos polH¡cos le dieron 
'marcha atr4s a Santiago Oñatc, por lo qU!} diJo, 
a lo mejor hasta le dieron una reprrmlenda: 
serio. eso es lo que drje yo, esa fue mi posición 
y creo que es cierto, quieren en t!rminos deco· 
rativos, d4ndonos fa posición qU!l es muy loable, 
muy importante de gobernar un mes la mesa de 
trabajo, pues tener el esbozo de democratización, 
pero la ver~adera democracia no est4 en que nos 
den cargos, sino que las decislones de la Asa.m
blea expresen la voluntad plural que esta Alwm· 
bies tiene. Eso es lo Que dile yo. 
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EL e. PRESmEN'fE.- Gracias, sellar Repre
sentante. Tiene la palabra el sei'íor Representante 
Ortega Zurita. 

EL e. REPRESENTANlE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZUlUTA.- Con su permiso, seoor Pre
sidente. Ccmpañeras y compafteros Representan· 
tes a la Asamblea del bistrito Federal; El motivo 
que hizo que solicitara la palabra para hechos. 
fue un pcquello detalle que se mencionó hace 
unos instantes en esta tribuna y que se argumenta
ba que el tiempo era. muy poco. corto. Simple '1 
llanamente es para recordtu" a la amplitud de 
todos los miembros de que somos electos popu
larmente y nos debemos a nuestra gestión y a 
nueslro puestO' de tiempo oompleto y el trempo ItO 

debe ser un factor determinante, para impedir 
que nosotros discutamos. analicemos y en su caso 
resolvamos Ja aprobación o no de las propuestas 
que aqur sean presentadas.. 

Nos debemos de tiempo completo. SI hay algon 
compaftero que no sea de tiempo completo, pues 
que renuncie. 

EL C. PRESIDE.N1'&- Tiene la palabra ta Re· 
presentante Rocío Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Compallaros, ereo que es necesario que reflexio
nemos de nUU'li~ri! seria, se nos dao dos argumen
tos de por qué reehazar nuestra propuesta para 
que se incorpore este articulo. 

Uno, de que el Reg~amento General del Con· 
greso, plantea an qué términos y en qué situacio
nes procede lo de J8$ dos terceras partes. Y se
gunde. de que si nosotros no ratificamos el nom
bram:ento en 10: dens, se darla por aprobado por 
parte de las autorldades_ 

y 'JO pregunto, eompwros, entonces en dónde 
quedan los criterios 'lúe aqul aprobamos por una
nimidad, para la elaboración de nuestro Regla~ 

mento, En esos criterios. 

EL e. 'REPRESENTANlE VICfOIl ORDuRA 
(Desde la curul.).- Para una intl!rpelac:Ón. 

,EL C. PRESIDEN'TE-- Recuerdu al seftor 
A$<Imblelsta. que se dirija primero al Presidente. 
¿Acepta usted esa interpelación? 

(Aplausos). 

LA c. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
sr, seftur Presidenta. 

EL C. REPRESENTANlE VICfOR ()RD~A.
Cuando en 185 reuniones de la Com¡slón, se plan
teÓ este tema en el pleno de la reunión de tra-

bajo, si mi memoria no me falla, cuando se bix.o 
el primer proyecto, no entr6 con en. propuesQt, 
¿sabe usted cual es la razón de que no baya sid(l 
aprolmda? 

LA c. REPRESFNrANTE ROC!O SUER'l'A
P\les, sinceraDtente en mis manos no está dar res

. puesta a esa pregunta, porque los que estuvimos 
de aeuerdo en un principio, estuvimo.s de acuerdo 
en la segunda y en la tercero y el: la cuarta 
reuniÓn de la COmisión. Creo que babría que 
hacerle esa pregunta a aquellos qUe ~b1at'On 

de opln¡ón en las l':uruorn!s de Ja Cómisión de 
Reglamento. 

En ese sentido, compafieros, voy a continuar. 

Tenemos unos criterios generales para elaborar 
la propuesta de Reglamento, que aqUi aprobamos 
por consenso y esos criterios generales, dleent 
Partir de la reatldad de esta A9.amblea de Repre· 
Séntanles, partir de la nueva situación que se ha 
creado en el Distrito Federal, buscar concerta~ 

dón entre las fuerzas. que participan en. esta 
Asamblea. entonces por qué remitirnos al Regla_ 
memo del Consreso General. ¿Por qué?', si nosotros 
estamos en pOSibilidades y estwnos elaborando 
nuestro Reglamento y si esta norma que esta
m05 proponiendo que se introduzca. es y puede 
reflejar mejor, la situaciÓn en la que vivimos, 
en I!I J)istritu Federal y en está Asamblea. 

Creo, que no es correcto, que no es CQmcto 
que na tomemos en cuenta un ~cuerdo que ya 
~c dio en esta plenaria y ademAs creo que no 
es correcto retroceder de numera tan arbitrarla. 
Se ha estado re<:onociendo de manera $.ÍstemAtI
en en esta Asamblea, la idea de que vlvimos en 
una nueva situación, en que se tiene que tomar 
en cuenta a los puntos de vista de los. otros par
tidos, Y ahora nos vienen con el argumento dI! 
que el Reglamento del Congreso GeneraL dice una 
cosa y a él nos tenemos que sujetar. Yo creo que 
nu es correcto eso y que trabajemos de esa ma~ 
nera,. porque en todo caso, compañeros. nuestra 
idea, cuando propustmos los crlterios generales 
para elaborar el Reglamento, era de que en lo 
concreto se tomaran en cuenta y no Que llnica~ 

mcnte quedaran como letra muerta, 

En segundo lugar. compañeros, ¿ustedes se dan 
cuenta lO' impOrtante que serra o las repercusJo· 
nes que tendría el que si en esta Asamblea no 
se aprueba el nombramiento, las repercusIones 
que podrfa tener? Esta Asamblea pOdrla hacer va
ler su derecho de Representante de la cornuni· 
dld; esta Asamblea podria hacer valer las opl· 
n¡enes de tos ciudadanos en relación a las pro
pue~lr;s de magistrados, 

Ya Crea, ~ompafteros, qUe romper con los hA· 
bitos de trabajo y con las costumbres es dlfldl, 
y yo siento que les estA siendo muy dificil. Pero 
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yo creo que no atender a ¡as necesidades del 
Distrito Federal '1 de esta Asamblea, es un grave 
peligro, el grave peligr{) de que nuevamente va' 
m{)S a insistir en esa idea, haya oldos sordns a 
las proP\lestas Que de esta Asamblea surgen 
por parte de aQucllos que no forman la ma' 
'1oría aqui, 

En ese sentido. eompafleros, lamentamos pro· 
fundamente Que Imernamente en el partido ma~ 
)'oritario hayan prevaleeido las fueuas Que se 
oponen a los eambi{)S y Que hayan prevaletido 
las opínlones de aquellos Que 00 Quieren verda· 
deramente tomar en cuenta los puntos de vista 
de l~'i demás. 

EL C. PRESIDENTE,- ¿Con Qué objNo, 51Ñtor 

Rc<rr¡>stntante? 

EL C. R.EPR.ESENTA~'TE SANTlAOO O~ATE 
LABORDE (Desde la curu!).- Pido la palabra 
para hablar en pro de las normas que la XII 
ComisiÓn presentó en contra de la propuesta de 
la eompafiera Roelo Huerta. 

EL C. PllESIOENTF- Tiene la palabra el se
ñor Representante Santiago Ohate. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO O¡qATE 
LABOI\DE.- Seitor Presidente, con su 3,U(oriza
ción. 

Cludadanos Rt!presentantes: hemos escuChado 
diversas expresiones en esta tribuna, que indo 
den sobre una (unción, que insisto en cal¡ricar 
me<lular de esta Asamblea de Represcntantes. 
Función medular es la de intervenir como cuer· 
po colegiado en la nprobaClón o negativa <le aptO
badón de los nombramientos que de !OJ¡ magis· 
trados 1l1l:ga el Poder Ejecutivo Fcderal para el 
Distrito Federal. 

Este es el problema medular. 

Scbre el mIsmo. se ha ins:;¡t¡do por mis com
paneros de Comisión y l'Offipañ~fll¡¡ de As.amblert. 
Roclo Huerta, Genaro pjficiro y Victor Orrlu¡\a. 
en la necesidad dI! establecer un voto callticado 
para proceder a su aprobación. 

L8S razones que con claridad ellos nan e"puesto 
ante ustedes, tienden todas a conseguir unn me· 
jor participación de las fuerzas polfllcas pre· 
sentes en el Ilislrito Federal y presenles también 
en esfa Asamblea en la realiz.ac!ón de esU tarea 
que. insisto. en calificar de fundamental, como 
es la aprobación de 10$ nombramientos. 

De enlrada, reconoz¡;;o la raZÓn final que anima 
a las' intl!rveneiones de mis compaileros. Compar
to COn todos ellos y e$pero que la Asamblea en 

su conjunto pueda compartir. la imporlan;;ia que 
thme el Que seamos nosotros Representantes elec
tos pOpularmente. quienes intervengamos para de· 
cidir si un determinado ciudadano está o n(l en 
c:oru:liciones de desempei\ar el aHo eargo de ma
gistrado. 

La justiCia en el Distrito Federal, es \lna de las 
funciones pllblkas Que COn mayor insistencia re~ 
clama un ajuste de fondo. la Justieia en el Distrito 
Federal ha dejado de ser, por largo tiempo. un 
bien público al aleanee del ciudadano eomíln. 

Ha dejado de ser también, lamentablemente. 
Una aClÍvidad legal en la que priven los criterios 
de ceneUl )' también, desgraciadamente en mu_ 
chos otros. los de honestidad, que dcherian da 
S:Cr connaturales a quien imparte justicia. 

Tetlemos. Jos capitalinos, una jus(it.:ia que deja 
mucho que desear. que deja mucho que de
sear para aquellos, cuya libertad personal se ve 
afectada por decisiones de jueee!l que no siempre 
cumpLieron Con los requisitos de debido procese. 
legal. que no siempre recibieron las pruebas qve 
rueron oportunamente ofrecidas, por jueel!s que 
atendieron mAs a algo que no era la letra de 
la ley, ní su convicción final al momento de dictar 
Utla sentencia. El problema existe y el problema 
reclama de numerosas medidas para superarlo. 

En manos de [a Asamb[ea existe, por mandato 
del Constituyente Permanente, un instrumento im_ 
portante, no Quiero pensar que sea ni el ¡jnlco 
ni tampoco suficiente para modificar ese estado 
de cosas en la administración de justicia y es 
nuestra intervenctón para proceder a aprobar o nI), 
los nombramientos que de los Magistrndo5 se 
hagan. 

Es in1portante porque constituye. dentro de 
nuestro sistema, una clara figura de intervención 
dto un poder distinto al que nombra, en la ratifi
cación de! nombramiento de quien habrá de rons. 
tíln¡r un terttr poder. 

El Podet Judlda! no emana, m!!rced a lB in
tervención que la Asamblea tendrá y que antaño 
tenIa el Congreso de la Unión. (an sólo de la vo· 
1untad del Poder Ejecutivo. reclama de! concut"$O 
de un poder distinto. lo fue el Legislatfvo en su 
carácter dé' Congreso con CQmpetencia para el 
O.E y 10 somos, a partir de ahoTa. !os Represen
tantes de esta Asamblea. 

Para que eso: intel'Vención que a la Asamblea 
corrt!"sponde, tenga eficacia en la transformación 
de la justicia, es necesario que la Asamblea reali· 
ce su función de aprobar los nombramientos, con 
e~ rntixirno grado de responsabilidad. 

Fue motivo de reflexi6n profunda en la Coml· 
sión de ReglAmento, el cómo llevar adelante esa 
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responsabllldad. Hubo quienes propusimos:, me in
cluyo en ellos, un meeanismo que aparentemen
te nos aRgura esa mejor responsabilídad en 10$ 

nOmbramientos, como es la votación calificada. 
& han argumentado aqul sus ventaja$; pero creo 
yo que debemos de insIstir más sobre este propó
silo que buscamos tonseguir, que es el tontar con 
buenos magistrados, meditando si es este el unico 
método con el cual podemos obtener el fin que 
persegulmos. 

La primera ¡nnovación que todos asumimos ea
balmenle en la Comisión y que fue orig¡nalmente 
planteada por el coqJpat\ero Alfredo de la Rosa, 
fue la de dar publicidad a los nomhramientQs que 
de jueces se haclan, de magistrados se hadan 
por el .POOer EjecuLlvo, a fin de que no cont¡'ise
mos tan sólo con elementos de carácter doeu· 
mental, para poder detennlnar si un juez dehf.a 
de ser magistrado o nQ debla de sedo. 

Se di$ei'ió Y nsf lo tienen la$ normas por todos 
apeohadas, un si~tema novedoso. que creo que 
debe de ser bien medilado por todos, novedoso y 
a mi juicio. útil: Se dará pUblicidad a los nombra
mientos que nos remita el Ejecutivo COn la finali· 
dad de que éSte se publique en dos diarios de. 
círculación naClona! y se fije en los estrados de 
los Trlhunales y de los lugares en donde actuan 
Juece ... '/ abogados para qUe qulenes teniendo un 
conoeimiento dIrecto, vivenda! y constante con 
quienes son propuestos como Magistrados, pue· 
dan venIr aqut., anle esta representaci6n popular. 
para manifestar SI· el nomhrado es una persona 
digna del cargo de juez. digna del cargo de ma· 
gistrado. Estamos acudiendo a aquellos que eomo 
destinatarios de la justicia u op.er.adores eotidia
no ... de la misma, abogados y panes litigantes, 
puedan tener la mejor y la mayor InrormaciÓI'l 
sobre la conducta y trayectoria que un juez ha 
tenido y son eltos quienes pueden informar ca· 
balmente sobre si hay o no merecimiento en su 
ascenso o promOCión al cargo de magistrado del 
Trihunal Superior, 

Creo, eon toda sinceridad, qUe quienes nos he· 
mos dedícado al estudio de temas procesales 
por bastantes aftru¡, podemos ver en esto una 
transfonnacióo prOfundfl., no es un solo articulito 
qlle vino a a<'tregarse, sino que por primera vez 
$e está abriendo una paota cierta que permita 
a -la ¡;oleeUvidad intervenir en el Distríto Fede
ral en el nomhram¡ento de los jueces. 

Largo ha sido el debale y todos los paises lo 
han experimentado de \ina u olra manera en 
cómo proceder a nombrar mejor sus jueees. Los 
hay en a1gW:fOS sitios de elección, en otros de 
designación y en todoa Jados con uno u otro siste
ma, las quejas persisten. Ni satisface ión profunda 
con un mecanismo puramente electoral, para nom
bl"al' a los jueces ni tampqeo satisfacción Ptofunda 
con designaciones Usas '1 llanas. 

Hemos buscado en este Reglamento. darle un 
sentido a l.a aprohaeiÓr¡ que la Asamblea hará. 
haciendo intervenir de modo indirecto a los des
ttnata'lios de la adminlstracíón de justicia. Abri· 
mos un" puerta a la partlcip;¡ción dud"dana en 
un área, hasta este momento, fuera del "lcaoce 
del ciudadano común y fuera del usuario de la 
administraCiÓn de justiCia. 

Quíero cnfatizar este punto, porque siento no 
se apree!ó cabalmente en las intervenciones an
teriores. Vamos a tener esa partiCipación ciuda
dana y vamos a tener la obligación de dictaminar, 
atendiendo a lo que el ciudadano nos haya .emi
t'do, como su opinión o su experiencja. en cuanto 
a la mwectoria o manejOS de un determinado fun· 
cionario judicial. 

Esto, recalco, es Importante y es también ga· 
rafilla de que la Asamblea pOdrá proceder en sus 
nombramientos con pleno conocimiento, con me· 
jor conocimiento Y. aqul lo enlazo con la pro
puesta de los compañeros que habJahan de las 
dos tereeflls partes eon una profunda responsabi
lidad. Quienes proponen ¡as: dos terceras parles, 
arguyen de que es ún sistema que impedirá, se 
dijo aquI, el apeohar nombramientos por una 
simple mayorla med.nl.ca que s610 al PRI con
venga o, para el caso, a cualquier otro partido 
que tuviese la mayorfa en esta Asamblea. MAs 
cfical me parece, el que este dlct.a.men tenga que 
considerar la opinión de la ciudadanía. porque 
imposibllita, en mi opinión, el que se aprobase un 
nombramiento por simple mayarla mecánica, NI' 
se esturla aprohando el nombramiento sólo con
tra la opiniÓn de dos, de tres o aun de cuatro 
grupos: partldlslas de la Asamblea. se estarla 
aprobandQ el nombramiento aun en conlra de 
opiniones fund.adas de la ciudadania y esto. seña
ff:S, es sandón.grav$sima y peligro inminente de 
descrédito para un euerpo de representación como 
somo~ nosotros. 

El abrir las puertas a que el ciudadano comun 
h3g11 tlerar su experiencia directa con las perso
n~s de quienes son nombrados como jueees, cons
tltaye un limite expreso a deeisiones que no estén 
apoyadas más que en on ohsequio mal entendido 
al Poder Ejeeutlvo. Crco qu:: esta es la auténlica 
garantla que estamos aqul incluyendo. 

Podn\ argumentárseme que !lit' estl\ de aeuerdo 
con esto, pero que no importarla tanto el echar 
dquí lo que muchas veces ¡¡aman albarda sohre 
ap:trejo. Se me dirfa que no importa ttmlc por 
ser tan grave el problema de la justiCIa, que esta 
hien lo que argumenlo. pero que también pODga
mos una aarantla ulterior de las dos terceras par
les. No creo yo que serla gar;,.nUa suficiente esas 
dos terceras partes, frente al fenómeno análogo e 
igualmenle pernicioso de la mayorra mecánica. 
A esta ma,/orta mecánica, se opone tamhUm la 
negatjva a ultranza. el filibusterismo, El afán de 

I 

I 
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oponerse por intereses diversos a lo real. y as! 
como a mi partido se nos ba llamado aquI en re
petidas otaSÍ<mes a abandonar éso.s principios, yo 
me atrevería también a llamar a esas tilctieas 
de filibusterismo a qUe SE! retirasen de la oposi
ción, pero no lo hagt) porque por fnrtun!l aqul. en 
esta Asamblea, la. oposición no ha echado mano 
de ellas. 

Sólo pOr el temor a qUE! echase mano de ellas y 
bastase una simple coalición temporal. coyuntural, 
de algunos cuantos RepresE!ntantes. se impedirta 
llegar a la eaUfu:aCión de las dos terceras partes, 
para impedir un nqmbrumíento. Sabemos todos y 
In celebramos, que se ha podido trabajar an (:()n

cierto y con responsablUdad anttJ>On!endo los in
tereses de la ciudad e intereses meramente par~ 
tidistas. Ast lo hemus logrado y as( confiamoS 
en hacerlo, 

ApeLO a ,la responsabJlidad de cada uno de los 
3efiores Represlffitantes. para. que VOtlffi10S estas 
nonnas tal y comu fueron presentadas y no in
cidamos en introducir una nonna de garantia de 
dos terceras partes que, hoy por hoy, set\ures 
Asamblerstas, no ha probado SE!r necenrie. 

EL e. PRESIDENJ'E.,- Sefior, ¿ACi:!pta usted 
una interpelación del señor Representante? 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OS'ATE.
Si señor, oon su au(of'Ízadón. 

EL e REPitESENTANlE VICTOR OlIDURA 
(Desde su cun.II).- seflor Representante Santiago 
Oñaté, oolamente quiero preguntarle si a su jui. 
cio o al dé $U Partido, e1(iste algún impedImento 
de tipo íurid~eo para establecer en nuestro Regla-. 
mentO estas nonoas, las dos terceras partes, Si 
,no eXiste el impedimento jurtdico .. si los argu. 
mentas Que están ésgrimiendo son exclusivamen
te de tipo polftleo. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO ORATE.
.ciudadano Ordul1s, la respuesta usted la conoce 
.peñectamente bien. La Constítución nOS da, como 
Asamblea, la facultad soberana de émitir nueS
tras normas internas, En tal senlldo, somos libres 
de crear aquellas que mejor respondan a la reall
l8ci6n de las funciones que la Constitución nos 
.asigna. No bay impedimento en aprobar una u 
qtra fonna de l'otacl6n. No es,. sin embargo, 5610 
un impedimento de car4cter político. En primer 
.término, no es impe<llmiento. Es una manéra de 
>concebir el tmbaJo genérico de la Asamblea como 
<CUerpO deliberante, en donde. a través de disco-
610nes roz.onadas, podernm{ llegar a la adopción de 
decisiones e9J':-- -maY,Qrfa y - en segundo término, 
creo que es bueno meditar, a mIz de lo qUe usted 
.pregunta, si serta adecuado que como nonna in. 
terna para el lunc:ionamlen(q de esta Asamblea 
estableciésemos alguna que por pervenwn,. que 
-insista, no se ha aOn manlrestado, pero hay qué 

.pensar como IegieladoTe$. hacia el futuro, pud¡e.. 
n llegar a dara y que en esa perversión bAs~ 
,se Un capricho. que no una ramn. para impedir 
·la aprobación de un nombramIento judicial. 

Esos sOn los argumentns que expongo anta USo 

tedes y 5{)lidto la aprobac1óD de las nOtml'l$ que 
la Déc1mosegunda ComisiÓn presentó y el rechazo 
de la propuesta alternativa en materia de vota
dones. 

EL C. PRESIDENlE.- Tiene la palabra el se
flnr Sosamontes. También se ha inscrito el seftor 
!Representante GOnzalc Altaminmo y el seftnr Ge
naro Pil1elr<;. 

EL e ltEPRESENTANTE RAMON SOSAMON
'lES HEIlRERAMORO.- Con SU perm:so, seltor 
Presidente. Compañeros Asambletstas: 

HemOs escuchado la argumentadÓl'l que da al 
'PRI la capacidad de imponer magistrados. El po
der tener una práctica parlamentaria, donde se 
'hacen llIiazuaS. conccrtadones, donde hay diver
gencias. es .imposible porque simplemente seria 
pervE!rsión. capricho. 

Es muy nonnal en los regfmenes parlamenta
rios, el que existan puntos de vista qUe grupos 

-de partidos distintos apoyen o se unan, trente 
a otras posiciones, 

Estamos ~hando la argumentación de que 
es mejor la imposicl6n mecánica. a una poslbilt
idad de: que hubiert; conjunción de esfuct'Uls. 
¿Cómo puede haber confianza en la justicia cuan~ 
do los magístrados solamente tienen el npoyo de 
un solo partido? ¿Cómo pueden los ciudadanos 
participar en las decisiones tan importantes C<lmo 
estas. cUando simplemente hay que YOlar por el 
50 por dento mós uno, QllC es deCir, por lo que 
'diga et PRl1 

Desde luego que hay desconfianza, sr, desde un 
-principio en esos magistrados. Lo otro, el poder 
CQnjugar n%Ones entre diversas tuerzas. es per
vcrs!ón; éS perversión Imponer mag'stradosi es per
versiÓn aceptar sImplemente que el Presidente 
mande sus propuestas, asegunmdo que yo aqu{ se
rán aprobadas por la mayoría mecánica. Es un ca· 
pricho gubernamental del Ejecutivo, QUe lacera a 
otro poder; es un capricho de un solo hombre el 
que diée Qutén va a ser magistmdo, porque- no me 
Uigan que a la mejor S(IfI rechazadas las propues
tas del Ejeeutivo, Ya quisiera yo ver esO. porque 
sería un avance, Que hubiera ideas distintas a la 
del jefe nato del pro, que l!5 el Presidente en 
turno, 

Nuestro grado de ('(lsponsabilidad de esta ,Asam. 
blea, nos IndiC!ll Que debemos conjugar esfuen:;:¡s 
entre todos los partidos, para que sen lo mAs 
representativo el MagIstrado y no sea slmplemen' 
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te un puesto más a los cuales hay que repartir 
entre les intereses partidarias. 

Debemos desterrar ya de una vez por todas el 
que todos: les: puestos de los: tres Poderes: que 
e;xlsten en n\1es:tro paEs sean para colocar a ''x'' O 
"y" per:sona de les grupos: internes: del PRL Tienen 
que ser magistrados que ~dan al interés de 
la nación,. de los ciudadlulOS, que les den confian
za, nO' puestos de mAs, no puestos para quien no 
tuvo ya uno en alguna· Secretaria o en alguna 
oficina gubernamental. Capricho y perversión és 

el (¡ue pueda baber un sistema parlamentario. 
No hay llmitaclenes: jurldicas. corno aquf se reeo
neció; hay limitaciones' polItícas. ¿Cómo vamos a 
poner en duda e en peligre lo que diga e1 Presi
dente para ver quíén va a ser el magístradO?; 
qulercn imponer magi$trades el 27%. póDganles, 
la confianza no seguirá, nO' habrá cenfianza. del 
~ueble para con ellos; $Crán magistrados del PRl, 
'Serán magistrndes qUe respendan al Jefe nato del 
partido eficial. 

Ese no es ni razonar, ni es ceneebir ideas nue
vas de' parte de la Asamblea. para que empiece a 
haber un cambie en la justicia, simplemente hay 
que repartir pl1estos y para eso hay que asegurar
-les COn la mayO'rfa mecánica. 

~ntable pues esa sltL.ladón, pero con la ma
yaría mecánica nas: impandrán el que tengamas 
magistrados del PRI par intereses muy ajenos: a 
la justicia y a la pablaciÓn. 

Muchas gracJD.$. 

EL C. PllE$IDENTE-- Para cantestar Blusiane~ 
personales. tiene la palabra el Representante San
tiago Oilate. 

EL C. REPRESENTANIE SAN11AGO ORAtt.
Sellor Pr'esidente, seBor Sos:amontes: PedI la pa
'labra para alusiones a mi partido. que usted ín
firió en esta tribuna; lamento profundamente el 
tono que a este debate da con su inteneneIón. 
lo lamentamos todos. de Representante se tomó 
en oráculo el compafiero Sosamontes y como 
'Oráculo vino aq\lf a decír que se impondrían por 
mayería mee;\nica. rnagístrados. cuyos nombres 
a.lln desconocemos; quizA él, que p\lede adivinar 
que los impondremos por meyería mecfulina, tam~ 
bién sabe los nombres y bien harla en decirlos 
para conocimientO' pllblico. 

En oráculo se tomó y dIjo que Uevaríamos ade
qlmte aprobaciones sólo por eapricho y pener
si6n, qué lastima que el compafiel"O Sosamootes 
no lNlya leido o entendido las normas que la XII 
ComIsión presenta a esta Asamblea para su apro
bación; qué lástima que no haya valorado la in
'tervención q\le a la ciudadacla se da en ella como 
auténtico mecanismo d~ glHlUltfa y ~ control; 
qué Mstima que no recuerde que el control tiltimo 

de nuestra acción, sea el aprobar nombnunleJltos., 
'o en cualquiera de los actos que aqul realb:amos. 
be los dan loa comités ejecutivos de los partidos 
sino el puéblo en su conjunto, al que en nuestra 
iniciativa estamOs apelando. 

LAstima es, pues, qUe Sé desea.liflque de entraóa 
una prOpuesta que innova, que se aparte de la 
ruta de un debate en donde el esfuer:w conuln de 
'todos los que habran hecho uso de esta tribuna era 
encontrar un mecanismo que mejor asegurase la 
'!mpanlCión de justicia en el Distrito federal. pero 
:esa intervenCi6n viena a dar sustente a lo que yo 
~u( sehaJaba sólo como un temor remolo¡ lástima 
que no sea tan nl'moto; escuchamos aqu!. ojalá 
me esté yo equivocando, que dijo que sena un 
gran avance ver que se mcl!al'Al un magistrado 
propuesto por el EJecutlvo, 

Volvimos al sentido más primitiVO da antender 
la runción de un órgano de represantadón, como 
aquél que es capaz de oponerse por oponerse. Por 
eso es Que velamo$ con temor las dos terceras 
partes, vino a damos el mejor de lO'S argumentO's 
para no aprebar su propuesta la intervención de 
Sosamanlcs; vino a destruir lO' QUC con tanto es
fuerzo su compafie.ra de partido habla aqui argu.t 

mentado; vino a deCir que lo que es avÍmce es 
oponernas, oponemos por openernos. 

vino 11 dC$1:onacer la innovación que se da con 
la intervención popular directa en este tipo de 
nombramientas. No, no es un avance el openemos 
a loS nombramientos. Lo que es un avance, com
paft.eras Asamblelstas, es el dlsctlar mecanismos ql1e 
nos permitan rBalizar a fondo la digna y alta fun
ción qUe tenemos al intervenir pata aprobar o 
rechazar un nembramientO'. Aprobar cen el mejor 
conocIrn1ento pesible, conocimiento que deriva 
tanto de elementos documentales, con Jos que se 
habrá de contar, como Con las aportaciones que la 
dud.adania haBa para conocer, cual es la trayecto
ria y cual es el grado de honorabilidad que tiene: 
a quien se propone como magistrado. 

Estos son los requIsitos a los que bll$C8mO's y 
pOr otro ladO', cuando aqul se dice qua los nom
bramientos se hacen sólo para acomodar a gentes 
del PRI en la judicatura, quiero sei\alar que es!!) 
lo estimo como una grave ofensa a la judicatura 
dc mí paIs. 

Los sei\ores magistrAdos y los sel\ores: mlem· 
brns del Poder JudiCial. también como mexicanos. 
tienen la ¡ibertad de militar y de formar parte del 
mejor partido que les plaua. No son todos de! 
parUdo al qUe yo pertenezco. 

(Aplausos). 

EL C. PRESmEN'J"E.- Tiene la: palabra el R~ 
l'rtsentante Sosamontes para conwstar alUSiones 
personales, neenas an las: alusiones personales. 
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EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES.- Con su permiso, seMI' Presidente, Las. la
mentaciones de Oñate pueden ser. el que haya una 
posibilidad de tamblo dentro de la mayor!a me
cánica. 

Porque ha dicho que a la mejor sI se pueden 
rechazar aJguuas propue$taS. segl1n él, babrá ga
rantra de que se lome en tuenta la O'piniÓn de los 
ciudadanos. ¿Dónde está eSa garantía en e$as nOr
mas?, ¿Dónde está, si le tiene miedo a que haya 
dos terceras partes para la votación. y es m¡\s, 
diez Representantes más? 

Desde luego. que es un avance el que se pueda 
diSCUtir en el DistritO' Federal esta. designaciÓn 
en la ASamblea, Pero no es un avance y lo insiSto, 
porque cOnocemos' el sistema polítlco mexkal'lO, 
no 10 estarnos Inventando, ni vengo aqui a descu
brir algo Que no es nuevO', se ve diarIo en lu 
práctica parlamentaria mexIcana y no es un avan· 
ce, insisto. el que simplemente se haga lo que 
dice el Poder Ejecutivo. NO' es posIble. que cuando 
la oposiciÓn plantea algo se le rechace con lamen~ 
tadones 'i con el tipo de intervenciones que hace 
Oñate. 

Aunque bIen, puede. ser parte de! sistema po· 
lflico imperlUlte, 

Quiero ver como buen oráculo, que se imponga 
la decisión de los ciudadanos y que !la simple
mente se haga lo que el Poder Ejecutivo marque, 
entiendo el compromiso de Ol'late. de Que puede 
rechazar a la mejor a alguíen que no' esM de 
.. cuerdo a lo qUe sel\alan las normas o que los 
ciudadanos no acepten. 

Efectivamente. no conozco los nombres. Quizá 
ellos 51, porque lo sabrán pronto, pero conozco 
el sistema y lo he vislo y, desde luego, cualquier 
magistrado puede pertenecer o no a un partido 
p.olttico. Eso no se discute. PUede serlo o no, pero 
no como premios, porque lrma Cué, de ninguna 
manera tenia uoa buena carrera en la justicia y 
ese fue un premio. 

Yo insisto que sería un avance el que se acepo 
Iam. 

EL C. REPitESENTANTE SANTIAGO O~ATE 
LABORDE (Desde la curul), ¿Me permite una in· 
terpelaciÓn? 

EL e. PRESIDENTE.- ¿Aecp(a. usted una In
terpelaciÓn, .compat"iero SOSamootes? 

EL e. REPRESEm'AN'l'S IlAMON SOSAMON. 
TES HERRERAMORQ.- Con mucho gusto, 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO O~ATE 
LABORDE (Desde la curul),- 5ei\or Sosamontes; 
¿Conoce usted cuáles son las actividades desarro
lladas por Irrna Cu~. de 1950 a 1980? ¿En qué 
rama de la administraelÓn se desempefió? Si no 

lo sabia usled. fUe eo, el Poder Judicial de la Fe. 
deracíóo,. 

(Aplausos). 

EL C. REPRESENTAN'l'S RAMON SOSAMON~ 
TES HErutERAMORO_ No, set"iOr. Se lo agn· 
delCO. no lo sabía. Qué bueno Que ya tuvo una 
práctica hasta 'los 80 en el sistema judldal 'i 
después. todos los pl!riódltos le constan, que fue 
un premio por ser Secretaria General del AA' y 
pasÓ ahf, Aqui estén las pruebas de la opInión 
píiblica. AsI es que la opiniÓn pública, es la que 
puede indicar con mayor veracidad lo que usted 
dice ah!. 

EL C. PRESIDEN'TE- Señor ReprflOOntante. 
¿Acepta usted una nueva interpelacíón del seflor? 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON. 
TES HERRERAMORO.- Cómo no, senor Oilate. 

EL C. REPRESENTANTE SANIlAGO O~ATE 
LABORDE (Desde la curul),- ¿Existe algíín im
pedimento para Q~e el militante de algl1n partido 
político o el dirigente del mismo. ocupe un CilrgO 
judícía1? 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON~ 
TES HF.RRE.R.AMORO.- No, pero no solamente y 
aceptarla por esa purte, para ver Si el Ejecutivo 
es sensible y no sola.rnente manda a gentes di· 
rectamente vinculadas al &>artldo oficial. 

Seria muy correcto que, entrt! las propuestas, se 
tomara la pluralidad de existente y no s¡mplemen· 
te IG\: imposición de aquí de la mayorra mecánica 
y en ese caso quiere decir de la minorla en la 
ciudad, 

Es una lÁstima, que para nombrar magistrados. 
simplemente Se escuche las propuestas del Eíecu
tivo, pOr otra parte, debería de haber una c<ll':!'cra 
en la justicia, propia y no simplemente imposiclo
n(:s de parte del sel'lor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta usted una in· 
terpelación dcl sel\or Representante OrdUiia? 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
TES HERRERAMORO.- S1, seftor. 

EL C. REPRESEm'ANTE VICTOR MARTIN OR
nuAA MtJ~OZ (Desde Sil curul).- A propósito de 
lo que está usted mencionando, señor SOsamontes, 
¿Sabe usted si es verdad que la actual Ministro lr
ma Cué pertenece a la Federación de AbogadOs al 
ServiCio del EsUldo y Que como tal, firma un desple
gado apoyando la candIdatura del hOy Presidente 
carlos Salinas de Gol'tari, siendo ministra de la 
C(}rte y que por esE< hechó se soUdt6 la lnstau~ 
ración de un jutcio poUtico Que a la fecha no ha 
sido resuelto?, 
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EL C. REPRESE:NTAN'lE RAMON SOSAMON. 

TES HERRERAMORo- Asi es, conozco esto. Por 
eso decla yo, que la opinión pública sabe muy 
bien a qué me refería cuando hablaba de la ca
rrera, de la gran carrera que hizo Ima Cué den
tro de la justiCIa. 

Muchas gracies. 

EL C, PRESIDENTE..- Tiene la palabra ei señor 
Gonzalo Alromirantt, 

Después herá uso de la palabra el señor Oenaro 
Pll\eí-ro. 

EL (;, REPRESENTANTE GONZALO ALTAM¡· 
RANO DJMAS- Seftor Presidente; compelieras y 
compai\eros RepreserrUlntes: el'«) que estamos lle
gando a la médula o a la fibre de lo que im. 
plican estos nombramlenlos de magistrados, en 
este caso de ministros en el área o en la compe
tencia de la Cámara de Diputados. 

Lo que hemos insistido, Representantes de di. 
veNOS partidos politices, partidos de oposiciÓn, el 
terna a debate de la mayoría califl~da o la ma
yona simple, precisarrwnte descansa en el hee:ho 
de quitar esos eompromlsos o esos vlnculos par
tidistas a los nombrnmienlo$ de magistrados en 
este caso. 

Hay que recordar cómo hace poco tiempo, la 
que era magistrado y hoy Ministro de la Corte. 
Clementina Gl!, le tue también instaurado o fue 
Iniciado, íntentado dirlam05. un juicio polUlea 
por la ~sponsabil!dad en que habla incurrido al no 
hacer el concurso, que seflala la ley l'fsp<:'cliva, 
de los jueCils. 

Lejos de hacerle este íUic¡o poHtko, la seftora 
fue premiada con un puesto en la Suprema Cor
Ce de JUsticia. 

Hemos visto ,también. cómo la gran mayoría de 
los Prer;identes de la Suprema Corte de JUsticia, 

sjmpre presurosos., soUciloS, van a las besama· 
nos tradicionales con el Ejecutivo, o van a expre· 
s:ule un apoyo no solicitado en momentos en que 
la Corte, el Podcr Judicial, debe guardar cierto 
decoro o cierta independencia. 

No se trata de qUe baya un enfrcntamiento 
entre el Poder Judicial Q el Poder Ejecutivo, pcro 
sl implica que haya una mayor dignidad. uru; Con
dut:ta más aceptada, de las miembros de! Poder 
Jud¡clal, Lo que estamos tratando en esta inicla_ 
tiva y etlliéndase bien, estamas de acuerdo en lo 
geneml p01'que se aceptaron muchas propuestas. 
pero estamos en contra de que una simple ma. 
yoria,. la mayoría simple, sea la que ratifique el 
nombramiento de magistradOs. Esta mayorla aquf 
está asegurada por el Partido Revolu!.':Íonano Tos-
tituclonRl y es ese vInculo, esa colusión par6dis_ 

ta la que va a desvirtuar esos nombramientos, 
pOrque estamos ante una realidad y esa es la 
realidad. 

Ahorita • .!I la mayorla. aqul no es la opos¡ci6n, 
en votOs sr somos la mayoMa, pero en Represen
tantes es el ParUdo Revolucionario Institucional, 
quien va a ratificar los nombTamíentos que nos 
proponga el ¡:jecutivo. 

Muchos de ellos van a tener características po· 
¡!(leas, porque van a ser al antoja del Presidente
de la Repllblica, entonces. vamos a quitarle- esa 
conramlnadón poHtica, vamas a desvirtuar esos 
compromisos que se dan en la práctica, para que 
los nombramientos se den de manera independien· 
le, para que se guarde esta indeptndencía, no lo 
que está sucedlendo, replto. hasta las más altos 
olveles como en la Suprema Corte de Justlcla. 

• A propósito, hablando de la Suprema Corte de 
Justicia. hoy nos desayunamos con la notlda da 
que el selior Presidente Carlos de! Rlo, exige- que 
se compruebe que hubo corrupción en el caso del 
violador, asesino de Acapulco. seguramenle tam
blén ahl hay Intt1"eses polltlCOS y por eso se dejó 
en libertad a un asesino de una nlfla de seis afias, 
que además la violó y dos maglslrados están in
volucrados en este becho, pero el selior Presldeme 
de la Corte está desafiando a que se aporten, prue· 
bas, en lugar de que la Corte se abocara a hacer 
esa hwestigaclón, como en alguM Olfa ocasión lo 
intentó, 

Realmente esto es indigente- para la opinión pu
blica, esta es indlenante para un régimen de 
derecho, 

Por eso queremos que se COMfl'Ve una mayor 
independencia. no a través de alían1.lt1l, no a tra· 
vés de mibusterillmos como se vino a decir aqul 
en la tribuna,. sino a través de votaciones cons· 
dentes, de votaciones ra7.ofUlbles, de leer real· 
mente cuál es la trayectoria de tos que aspiran 
a la m!lgistratuta, de saber quienes son y q~ in· 
tere'res representan. 

y Allí y:J. no solamente serán las m(embras del 
Partido Revolucionario Institucional los que de
dd3n, s~uramente en la mayorla de los casos. en 
base A intereses políticOS. quienes deban de ocu· 
par los puesto;;. sino que sea una mayoría caliO· 
cad:t de esUl Asamblea. la que decida quiénes 
deben d? ocupar ella m;iglstratunt en el Poder Ju
d;da!. 

EL C. PRES1DENTE.- Muchas j'r.tcias. S/100r 
RI<¡:resentante. Tiene la }h'1labta el ciudadano Re
pruenlante Geruuo Pii\i:lro. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO Pt~EIRO,
ScMr Presidenle. Compai\et'U y compañeros: Yo 
~toy COnvencido de que e<:t", dl'nale nn va i\ ter. 
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mlnar el d[a de hoy, aunque en cierta medida 
tendremos qUe resolver sobre dos proPue.5taJ: 
una, que es un dictamen pte$(il'ltado por la do. 
ceava Comisión y que en términos generales fue 
aprobada porque fue JI es resultado de la discu_ 
sión. de la reRexión de las' diversas fraoclones de 
Representantes de los diversos grupos pa:rtldlstas. 
Pudlmos todos, unos más, otros menos, discutir y 
negar al aC\rerdo de le redacción que se presenta. 
La verdad es que desde los trabajos, desde el in· 
terior de la Comisión. ~ ha estado discutiendo el 
problema de la votación y éste, la salida salnmó
nica es que todavta no llegamos al capítulo y 
como todavfa no llegamos al capitulo, ahorita qUe 
se nos apliquen los meeaniSmos de votación que,la 
Ley Orgánica o en este caso el Reglamentn del 
Congreso tiene para los acuerdos de la p]enaria. 

En m¡ primera intervenci6n, séi'íalé que de he
cho yo tengo el Anrmo, Yll comprendo, vaya. mu
chos compaileros del PRI de muy buenas inten. 
ciones que tienen que hacer cosas malas; com· 
pru'\eros de muy buenas Intenciones, de mUy bue
nas voluntades, pero que tienen que ejecutar 
órdenes que no son muy buenas; compai'ieros que 
tienen un discurso muy democráUco, muy copar
ticipativo, plural, pero srempre Ilct1lan unlpartidis
tamente. Es decir, entre el dicho y hecho, hay un 
gran trecho y este es el papel qUe el'l las condi
ciones del estira y anoje de la discusión polltica, 
en las Comisiones, en los debates extramuros de 
este recinto, damos. Nosotros comprendemos esta 
realidad, mil)' en lo particular los eal'denlstas es
taremos sosteniendo' permanentemente el origen 
y la -conformación del PRl que nos sirve de base 
para justíflur el por qu~ de muchas decisiones 
o de muchas posturas que se 3S11men frente Ji la 
plenaria, 

El compaflero Ol\ate., argument6, para sei\alar 
que no estaba tan bien su Animo Inicial del voto 
calificado y que no era ííniea forma o v!a de ra
tificar, pues, el de las posibilidades de las rmwtas 
actitudes. Nosotros también podemos alegar y no 
tenemos por qu~ estar sometidos a ser sospecha
sos de alegar cuando la gran ventaja nuestra, la 
gran ventaja es de que no hemos estado somell. 
dos, ni nuestros militantes,. ni nuestrO!> euadnll, 
a las designaciones tradicionales: en materia ju_ 
dicIal. 

Yo no quiete tampoeo prejuzgar, aunque no es 
muy remota, es bien cercana y permanente la 
deeisión y los nombramientos en favor de per.;D
nalidades en aras de proteger o de dejarlo en el 
marco de la actividad politiea y no el del cUm
plimiento irrestrlcto de los requiSitos o del trá* 
mite que ahora alegamos en el dictamen. 

La vol.$-clón eallticada de dos terceras parles 
tiene, como seftalaba, varios elementos qUe acre
ditan la voluntad de calificación o de la mejor 

. califieación, tiene lino más y que no he menc!o-

nado y que ya en sUS intervenciones, en la an. 
terior del compaAero Altamírano Dimas, pues se 
dejaba ver. Si nosotros incorporamos el mecanis" 
mo de votación calificada, pues alertamos a qUIen 
bace las propuestas, a hacer las propuestas que 
sean susceptibles de menor impugnación, de me
nor falta de requisitos. Es decir, obligamos a quien 
desde el Poder Ejecutivo realiza las propuestas, a 
hacerlas del mejor sentido todavra. No quiere de· 
Cir que no la!: hayan hedlo anteriormente. No 
quiero prejuzgar que todos los usos son iguales. 

Yo quiero recordarles que me tocó afortunada~ 
mente por decisión de mi partido. ser represen
tante popular, Diputado Federal, y participar en 
lB Comisión de Justicia y participar en la actitud 
de Victoria Mato, a rafz de les sismos, en los 
casos lamentables de colombianos y de otros de
tenidos, sometidos a las peores actitudes y ter
minÓ siendo nombrada Magistrada supernumera
ria, d~s de qlle se probó una actitud no muy 
coherente. o no muy consecuente ean los man~ 
dam:entos judiciales, todllvfll con los mandam¡el'l~ 
tos en reLación de jllsticia, .se le dcsUtuye, hay 
una renuncia simbólica que enlre Uneas, era una 
despedida, pero, pues como era comadre o com
pafiera o amiga de no sd qllien, se 'le nombra Ma
gislrada supernumeraria. 

Yo ereo que eso llQ es culpa ni de Oi1ate, de 
eso estoy seguro, no cs culpa de Oñate, ni eS 
culpa de muchos pritstas, pero es uns práctica 
poHtica que no puede dejar de ser combalida 
cuantas veces S&l necesario, Y ~ se que es una 
practica que crCa vergüenta hasta pata muchos 
militantes del PRI, los conozco. la honorabílld"d 
no es tutela o por cesión de una orgen1zaclón 
pol!tiea., La honwabilidad es prActica humana de 
todas las organízacione.s:, Estamos sujetos todos 
los partidos y las fuerzas pollticas a contar, la
mentablemente, con ciudadanos a veces un poco 
no muy gratos, no tan honorables, Creo que lo 
que reina aquf y lo q~ debe reinar es e! debate 
de las posiciones poUticas e Ideológicas y en ese 
sentido. yo quíero terminar con lo siguiente: va 
a haber dos votaciones, la del dictamen, que el 
grupo Cerdenista va a votar a favor y le pro· 

'puesta de la eompai'iera Rocfo, que tambll!n vamos 
a votar a favor, porque. ratifico, no estd a dist:u~ 
sión el cap[tulo de votaciones del Reglamento. 
Está abierto el de qUe se vea la po,;;ihilidad de !'n
tender que hay que traer el voto catifiudo de 
dos terceras partes, para legitimar, siempre:, no en 
un dfa, siempre, lns decisiones de la Asamblea. 
Legitimarle, porque le demos una expresión de
mocrática plural y no dejarla 'como está. que pre
vé ta posibilidad, quiero suponer, remota, de que 
las decisiones mayoritarias la haga una sola fraa
ción, porque esa sola cumple con el de la mitad 
mds uno y por lo tanto, no haya ni 'la oportlln¡~ 

dad de auto-obligar a los compai\eros del PRI a 
concertar, a conciliar, a encontrnr marcos de ne· 
gociaciones para que las deciSiones vayan suscritas 
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por todas las fuerzas representantes de la duda, 
dan1a de bféxico. 

N.o me venglin a alegar lo que es. sI, algo respc. 
table y que hemos reconocido, la apertuTlt en el 
manejo de la Asamblea parn que lfmgwnos meJo
res condidones, máS acCeso para que part1clpemOl 
en la dirección de las mesas dIrectivas, pata que 
lo hagamos gobernando alguna comisión de tra
bajo, porque así lo hacemos,. pero yo le digo: 
quién de los presidentes:, miren, eompafieros, ¿por 
qué es tan importante el problema de la votaclón? 
¿quién de los PresIdentes de Comisión de la 
opos1elón, puede dictaminar? ¿quién de los Presi
dentes de las Comisiones de ttabajo, puede dic
taminar? Bueno, de los de la oposldón, ¿quién? 
Todas, ab$olutamente todas las Comisiones, todas, 
están sometidas a la votaciOn de la mitad más UJ1I) 

de miembros del Partido Revolucionarlo Inslltu· 
cional. Es decir y esto ¿qué demuestra? Bueno, 
que de parte de la OpOSición. de parte nuestra. 
estará pennanentementa la obtigaclón de conciliar,
de concertar, de encontrar man::03 de negoelacíón. 
de ceder, de ceder, mientras tlO sea ceder en tos 
principios fundamentales de nuestras causas, pero 
ceder en términos de que tooas las expresioneS, 
todas las resoluciones. todos lo, acuerdos. lJeven 
un contenido plural y todos nos sintamos satis
fecl:los de que son verdaderamente expresión de la 
As'wnblea y no de una sola parte. 

EL C. ,f>RESmENTE.- pe conformidad eon el 
articulo liS, pr1lJUnte la Secretana 51 se consi
dera .ufl.cientemetltt' discutido. 

EL C. SECRETARIO- Por indlcac[ones de la 
Presldencla, se pl{lgunta a 1$ Asamblea si el asun
(o está suflCientemCñre Q1seutido. Los que esUn 
por la afirmatIva. slrVanse manlfestarlO ponlén
dose de píe. 

Suficientemente dlscutldo, lIeMr Presidente. 

EL C. PRUlDENTE- Sel\ores Asamblelstas, 
eonfonne al articulo 117, este proyecto deterá 
.ser votado. prlmero. en lo general y a continua
d6n en lo partIcular, Lo menciono asi porque hay 
fraeelones parlamentarias que lo aprueban en lo 
genetal y 10 rechazan en lo particular y como 
tengo una petiCl6n expresa de qUe la votación se 
baga nominal, vó)' a pedir, prlmero, la votación 
nominal en lo general y despu1!s en lo partIcular, 
donde vamos a leer la propuesta de usted. 

LA C. REPRESENTANTE BOCIO Ht1EJtTA 
(Desde su eurul).- Para solicitar la votación Jtl)
minal, 

EL C. PRESlDEN'J'It- Nada mú para el arUcu-
10. COmo esto 6JJ otnlso a su petlclón, pregunte a 
los &f:tiores Asamblefstall en votación eeon6m:ca. 

51 es de aprobaIse en lo general e1 dictamen pre
sentada par la, ComisIOn, 

El. C. SECRETARlo.-- Por ,instrucckmes de la 
Presidencla. se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse, en votación económica" el dletamen en 
lo general. 

Los que estén por la afirmativa. slrvanse ponel'
Se de pie. 

Aprobado en lo gt'nerat. senor PresIdente. 

EL C. PRESIDENTE.- Para proceder a lo solld
tado, slrvase la Secretaria leer la proposie1óo coo
creta, presentada por la compal'icra Rticlo Huerta. 

EL C. SECltETARlO.- ~ proposlcjón preseo_ 
tada por la compai'iera Roelo Huerta. del Partido 
MexkaJto Socialista, dice as!: 

"Con fundamento en el artreu.1o 58 del Regla
mento aplicable, preseotamO$ el siguienre punto 
de acuerd« • 

Unlco.- La ratifioaclón de los nombramiellw$ 
de los Magistrados del Tribunal Superior de Jus
t:cla )' del Tribunal Contencioso AdDlÍnlstrntivC> 
de!. Distrito Federal que reallU1r4 esta Asamblea. 
se llevará a <:abo mediante la votaCión aprobato
rIa de cuando menos las dos teraras partes de 
este órgano de representación dudadana", 

EL C. PRESIDENTE.- De acuerdo con la peti. 
clón, vamos a proCflder a ~ votación nominal y 
el sentido va a ser el sigU!cJtte: Los que estén 
en favor <le la propuesta de La RepresentaDte 
Huet~, dirán sr; tos que estén en contra, dirán no. 

EL C. SECRETARIO.- Por InstruccIones de la 
Presidetlcla. !re va a pr<n:eder a tomar la votacl6n 
nominal. 

Por la anrmat~va, la recibe el de la voz. por la 
negativa, el compatlero Representante ]03é Luis 
DolaMs, empeumos por la derecha. 

El resultado de la votacl6n. señor Presidente, 
cs el sl$1uiente: 

A f¡vor, 28; en contra, 31. 

besechada, stlftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencla, se ne-
n!!. aprobado el dictamen en sus ténnlnos, ' 

Proslg3 la Secretarfa d!!.sahogando el Orden del 
Dla. 

EL C. SECRet'ARlo.- En atención a la ¡ndlca
cIón de la _Presidencia, el siguiente nümero del 
Orden del Pfa, el!. la propuesta en materia hablo 

l' 
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tacional, que propone el sel'ior Represenf:ante Ge· 
naro Pil\elro. 

EL C. PRESlDENTE.- Tien!! la palabra el seiior 
Representante Genaro PlAeito. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO P)1qEIRO 
(Lqendo).- "Ciudadano Pre.o;:idenle. Compaf'lerall 
y CQmpaileros Representantes: 

Quiero trasladar a la atención de este pleno, la 
preocupación de un problema social, que ~u¡ere 
de nuestra inmediata atooei6n y que con$idera
mos esta Asamblea puede darle el trato que dé 
salida al legitimo derecho a la vivienda. de qlJie·' 
nes no esperan sólo una defensa. sino en esle caso, 
el tegresárseles, ya que los Sismos de 1985 les de. 
jaron sin este patrimonio: doy leetura al senti· 
miento de estos compal'ieros: y a sus redamos. 

La comunidad Tlatelolca, entre,gó a las' d¡stin· 
tas fraceiones ante la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, en su fase Pte-Oflcial, docu_ 
mentos que recoglan la problematica de la misma. 
y en esa oportunidad, fue turnada a la entonces 
ComIsión para la atenelón a la Comunidad para la 
atención ciudadana. la ClhlJ recogió las demandas 
<fe los TIateloleas y en un aniilisls primario, se 
inlelaron algunAS gestiones -de debates en el Comi. 
té, de donde surgió la acción eoncreta de forma. 
una ComisiÓn Pluripartidísta, que visitara la Uni~ 
dad Tlatelolca y se pereatata directamente de la 
problemática de la reconstn,lI.:ción; visita que fUe 
l1e .. 'ada a cabo por una sola vez, otra; de eoncer~ 
lar una entrevista COn el Secretario de la SEDUE;. 
pata obt!!ner puncos de acuerdo en soludón -El las 
demandas planteadas, visita que se efectUó. 

En virtud que lo anterior ha quedadO en una 
fase de S\.lSpense. sin que -El la (ecba se baya re
suelto ningún problema planteado. smo que por 
el contrario. éstos se han agravado y ailadido 
otros, en forma generaJizada se mencionarán a 
continuación, solicitando ante esa R Represen_ 
taciÓn, tenga a bien fi,XX)ger nuestras demandas 
y llevar el seg>Jimiento ordenado para su resolu
c1ÓTt con todo el apoyo de las máS de 500 familias 
afectadas, y desde luego conocer en estos mamen
los la ubicación de nuest.os planteamientos. 

a).- Se agilice la terminación· integral de la 
reconstrucción, tanto mayor como menor, tomando 
1m cuenta que a tres años de los sismos del SS, 
la COmunidad alln carece de vivienda. 

b).- Cese la presión por parte de las autorl. 
dades de Administración Inmobíliaria, S.A. (AISA} 
tanto de becbo como de derecho, en la promoción 
paro eL cambin de régímen de prnpíedlld a condo· 
mInio, supuestn que aún no termina la reconstruc~ 
ción y todavfa no se dan las bases legales para la 
extinción del fideicomiso. pretcndténdose dar 'por 
termInado éste, mediante la firma de un contrato 

de compra-venta que anula el r~g¡men juridlco lie 
fideiCOmiso y el que no lo bala se te conmIna a 
que perderá sus dencbos_ 

cj.- Qúe se respete el comprom¡ro de las auto
rrdades de AJ.S.A" de dar e las A.socraclones por 
Edifit;io$, el dereeho de asignación de departa. 
mentas. de acuerdo con las prior:dades concerta
das con tas mismas, dado que dichas prioridades, 
se derivan de las necesidades :!'eales y forma.
les. cOntenidas en el Certificado de Participación 
Inmobiliarla no Amortizable Serie "a" y el justo 
reconoclmiento de los derechos de los llatelolcas. 

d).- Se lleve a cabo la investigación necesaria. 
acerca de 10$ presupuestos ejercidos en fa re
construedón, dado que los m!.mtos ejercidos, d¡~ 

fleren en mucho a las obras realizadas, y la cali· 
dad de las m:smas se encuentran seriamente cues
t:onadas por la Comunidad '11atelolea, y ésta no 
ha tenido acceSo a la verificación a Que tiene de
recho. de acuerdo con el ConvenIo de Reoonstrue
ción Democrática, signada por la comuntdad y las 
autorIdades de SEDUE:. 

Por todo lo anterior y en el Animo de cumpli
mentar la petición de la comunidad Ttatelolca, 
considero que el pleno de esta Asamblea debe 
aprobar la discusión de esta denuncia para que 
se le dé (umo a la ComisiÓn de Vivienda de esta 
Cámara. y que la misma proceda de inmediato a 
lntervenír en favor de 105 denunciantes ante la 
SecretarIa de Ecolog!a y Desarrollo Urbano, asI 
como !lote las olras autoridades que resulten como 
petentes. 

Sabedor del Agll trámite que dará a nuestra 
denuncia. le agradecemos su intervención en nom~ 
bre del Grupo Canrenista y en partiCUlar de la 
comunidad Tlatelolca". 

Fraternalmente, el Grupo Cardenísta de Repre
sentantes a la Asamblea. 

Dejo en la S/;'cretarta la denuncia por escrito 
presentada. 

Grac:as. 

EL C. P.RESIDENTE.- 1\}m\\,se a la Tercera 
Comisión-

CQntlrníe el seiior SecrC[ario. 

EL C. SECRETARIo.- El segundo punto en ma· 
terla de propuestas. se refiere a la materia edu· 
catJva. Que presentaran algunos Representantes 
prl1stas. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la p~ahra cl se· 
ftor Representante Daniel Aceves. 

EL C. REPRESENTANTE DA.Nl'EL ACEVES.-=" 
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Con su venta. $el\or Presidente, compafieJ1LS y 
compañeros Representantes; distinguidos repre. 
sentantes de los medios de comunicación masiva: 

"Con fundamento en las atribuciones que a esta 
Asamblea de Representantes del Distrlto Federal. 
otorga la Constitución GeneruJ de la Rep6bii.ca en 
su artículo 73 base 3ra y el articulo 70. fracción 
1, VI Y XXIX de la Uy Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal; y 

Que en Méx¡co y en el mundo, los Jóvenes han 
sido impulsores de cambios tundamentldes. pro
tagontstas activos y decididos de las luchas por 
la transformación polltica y social de los pueblus. 
Que la fuerza de los jóvenes con la energía propia 
de su edad. debe ser canalizada a las mejores cau~ 
sas de la Nación. 

Que la esencia propia de la juventud mexica
na. nbliga a replantear y revIsar las prioridades 
y mnatl, buscando siempre el diálogo y la con· 
certación. 

QUe en las dos ultl.mas décadas, ha cambiado la 
concepción mISma de la juventud. Que no se trata 
sólo, de un simple proceso de transición de la 
rebeldla a la ratón, de un periodo de preparacIón 
para responsabUidaw y papeles futuros. o de un 
mero puente entre el pasado y el porvenir que los 
jóvenes mexicanos que militamos en el Partido 
Revolucionario InstitucionaJ nos enlregaNmlOS 3: le 
tarea fundamental de fortificar el orgulio de me_ 
xican¡dad e;otre la juventud. 

Por todo Jo antedor, la Asamblea de Represen. 
tan(cs del Distrito Federal propone la cteactón del 
Sistema de la Juventud Nacional. ya que siendo 
México un pals mayoritariamente joven, resulta 
imprescindible un anlilisis y comprensión cabal de 
sus problemas y n~esldades. más aún cuando la 
juventud mexicana de hoy ha crecido y se ha 
desarroUado en una crisis profunda, que la seitala 
y distingue generaclonalmenta de sus anteceso~ 

ras, de entre todos Jos problemas que la agobian. 
Dos deSltlcatt comu principalu Y. generadores de 
muchos otros, el primero es el impacto recibido 
de haber crecido en una economEa re~iva con 
espectalivas casi nulas de crecimiento económico 
armónico, que enfrentó a grandes sectores de la 
juventud a problemas de supervivenCia individual 
y 'ammar, pues .,(11 no tener el joven expectatiY:>.s 
sencillas de integl1U'Sc a la vida productiva y sr 
sentir el efecto negativo de la crisis, originó el 
sentimiento de reclamo al pals. un resentimien_ 
to en muchos casos. enorme, que se traduce e!1 
desviaciones de la conducta soCial, Jmpu!sot1!s a sU 

vez d~ otros fenómenos y problemas sociales. 
como: la delincuencia. la drogadicCión JI t'l pandi· 
lIerisrno. 

El segundo, de una formae16n educativa en mu
chos casos deficiente. en un metclldo de trabajo 
restringido, los eg~sados de Universidades pl1~ 

bUca.s pierden terreno tTénte a otro tipo de egre. 
sados con más privilegios y en donde,. derivado 
del problema antetior y como fen6meno de hecbo, 
la explotaci6n del resentimiento social juvenil y 
de su mala preparaclón, la han canalizado a Posl~ 
ciones antisociales, por lo que han proliferado las 
bandas juveniles, que en· muchos de los casos se 
derivan a organl~¡one$ delictlvll$. 

Por lo anterior, consideramos de gran necesidad 
la creación e implementación del MtClna de la 
Juventud NacionaL Que como punto primordial 
debe contemplar como objetivo general, el lorta
lecimiento de la grandeza de México, brmdando 
una óptima atendÓR a la juventud :mexit:ana, otor. 
gándole la oportunidad de canelizar sus inqu¡etu~ 
des; permlt!endo e impulsando su desarrollo In· 
legral a través del fomento de actividades pluo 
rlformalivas. edoeaUvas. socioculturales, rec:reatl~ 

vas JI depOrtivas. 

Para lograr 10 anterior, se reqUiere: 

10, Implementar los programa, idóneos del 
Sistema de la J\,lventud NadolUll en las m· 
nas rurales e indfgenas. 

20. Fomentar la capacitación. desarrollo y par
ticipación de la mujer en programas del 
Sistema de la Juventud Nacional. 

Jo. Buscar la autosuficiencia de los eventos 
qUe se promuevan. 

'lo. Contribuir al desarrollo de la ComiSión Na
cional del Deporte. a través de la pirámide 
deporliva, 10 qua redundará seguramente 
en un proyecto de salud, mediante el de
pOrte m;lsivo, social y popular. 

'Todo lO anteríor. dará como resultado l:J for
talccimíoln!o de la identidad nacional. 

Dentro de SUs poUt.ica:s generales, el Sistema 
lIt: la JuvcnWd Nac:onal deberá propugnar. 

lO, Por la ampHación a las fo.mas de acceso 
a In práctica y formación ({sica, depor
tiva y del arte. 

20. Por el apOyo al desarrollo y crecimiento 
de los clubes y/o similnres qUe estén or
j;tlinizados y a la p-roresionallz.aclón, en el 
fomento de las aclividades de talleres ju~ 
vf!nil!'s. 

'0. Por el fomento y fac¡¡¡dttdc~ 11 la r¡~(;rea. 

ció" social masiva. 

>10. Por. ('1 fomento a la orienl:\ci6n del cono-



cimiento y apoyo de los derechos jurrdi
(:Os y legales del Joven. 

50. Por el fortalecimiento y desarrDllo de 01'
gan17.aeiones Juveniles MunIcipales, Esta
tales y Nacionales. 

60. Por la ampliación a las formas de partici
pación pol{th::o. ,soeiaJ y econ6m[ca de la 
Juvenrud. 

10. Por el fomento a las actividades que per
mitan el autofinanciamiento de programas 
y/o eventos y la creación de empresas ju_ 
veniles. 

So. Por el fortalecimiento del Sistema de Co
municadOn Social; y 

90. Por la promOción a la tecnología creada 
por deportistas, artistas y j~eli en ge
neral. 

Por todo lo antes senalado. sei'ior Presidente, me 
permito entregar a la Secretaria esta propuesta 
que suscribimos cuatro jóvenes de la fracciÓn 
prilsta. 

Ruego, sea turnada a la Comisión eoncspon
diente parll su estudio y dictamen. 

Sala de SUlooes del Pleno de la A.samblea del 
Distrito Federal, a 16 de diciembre de 1988. 

Roberto González Alcalá,. rubrica. 

Josd Luis Bolaftos Mora, rubrica. 

Jorge Aar4n Romero Laudani, rubrka. 

Daniel Aceves VilIlJ.JJrán, rubrica". 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Muehas gradas, se1'!.or 
Representante. 

Túrnese $ la Sexta Comisión para su estudío 
y dictamen. 

Prosiga, señor Secretario. 

Sobre este mismo asunto, se ,concede la pala· 
bra al reJ\or Representante Justino Rosas. 

EL C. REPRESENTANTE JU5J1NO ROSAS VI· 
LI.EGAS- ,Con su permiSIJ, sellar Presidente, 

SeftOres Niamblefstas: Hago uso de esla tribuna 
para invitarlos a reflexionar acerea de una situa
ción que nos compete a todos. La qUIerO iniciar 
con unas pregu.ntas: 

¿Es deber o no u deber de una sociedad, el 
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guiar a sUs mIembros mAs jóvenes y es de.ber del 
gobierno o no el procurur el bien comt\n y el 
desarrollo armónico y equilibrado de sus miem
bros? 

En los pafses desarroiJedos, yo crco que en casi 
todos, se dan programas: y accio~ efectivas para 
atender a las peticiones que le hacen $ns eluda-
danos, en ese caso vamos a hablar de los Jóvenes. 

El Joven y el ser joven, es ser en esencia inno
vador, curioso, comprometido. sin temor al futuro, 
porque ademb es la esperanza y una promesa, en 
ese c.am, del futuro de MéXico. 

En el Distrito Federal y rememorando algunos 
otros datos, que se han .dicho en esta tribuna, vive 
el 70'P de los meXicanos menares de 29 af1Qs.. 
La pregunta aqnf nU8vamente e~ ¿Estos jóvenes 
mexicanos,. cuando crezean, serán capa<:es de la. 
mentarse O no al cuesdollarse si están ncibiendo 
el miSMO paIs que sos papás recibieron. O sI van 
a tener las mismas oportunidad que tuvieron sus 
padres. o van a ser capaces de Intentar darles un ' 
futuro mejor, éste, a cualquier precio. Inclusive 
algLin movímíento $OCIa! fuerte.? 

¿No se ptegunterán tan\b-lén, qué hicieron sus 
pedres, qu~ hizo el gobierno o qu~ hicimos tOdO's 
nosotros en beneficio de todos ellos? 

Los jóvenes de hOy, están confundidos en ctu~ 
ta medida, no completamente. Les falta orienta
ción. Gran parte de los problemp,s que viven, ya 
rfl>asaron su ámbito familiar, es decir. pasamos 
al :\mblto sodaL Estos Jóvenes necesitan ayuda, 
informadón, apoyos económicos y téenleos; pro
blemas que no nns son ajenos, como el alcoholis-
mo, [a onentadón vocacional, serviCiOS turísticos 
de apoyo, promoción al deporte, la drogadiedón 
misma y muchos mils, Estos problemas son de 
necesaria atenci6n. 

¿Cuántas veces no hemos e5cu:ehado a delin
cuente:s ya maduros o a jóvenes delincuentes, el 
decir: es que yo no sabia; es qne a mI nadie me 
dijo, no lo hagas? Esto, es, pues. r .. 1ta de orienl;¡· 
-ción y de apoyo. 

Des¡:.m6$ de 18 a¡'¡os de crisis económica, en el 
que los salarlos mlnimos han visto disrnlnulr su 
pod~r adquisitivo de los Illtimos 00 años, las fs~ 
milias de los trabajadores están depauperlzadas y 
además de todo, resentidas. y si se habla de po. 
bre::.a en el eampo, quE no decir de la pobreza 
de la dudad. Aquf en una ciudad, no hay ni si· 
quiera nopales, Esto es pobreza. 

As[ pues. el gran porcentaje de familias cap¡~ 

laUnas, prin(:ipalmente de trabajadores y de pro
reslonisl.as independientes. ne<:e$itan de un Il\5titu. 
to superlnr a lo que era el extinto CRRA, Digo su· 
perlor, -porque el CREA, de alguna manera aten-
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dla tos: problemas de la juventud, pero le haela 
en gran medida, con tendenelu ratti05aS de pa1" 
tido y rnVChiís veC(!$ no consiguió lo que SU!$ si
&las dedan:. qve algU¡ea creyera en él. 

Quiero I~rles des ·artíeulos transitorios, Les 
hago referencia a los mmnos que salieron en el 
DIario Oficial del dfa 13 de diciembre, el arUculo 

_ nllmero 1 y el artreule ntlmero 4, en el que se 
deroga el ofieio que en el afio de 1977 le dio ori
gen al CREA y a!imlsmo en el que se instruye a 
la Secretaria de Educadón. Nblica. le da fac:ulta~ 
des para que. en combinaci4n con los organls~ 

mos propios. se encargue de Ia desaparición de 
lo que era el extínto CREA.. 

Asf pues, yo me CUestiono si es posible y 
de un simple plumazo desa:pareeot al CREA, sl 
con este mismo plumazo también habré.n desepa~, 
recido los problemas jvveniles. es deelr, si ha 
sido posible. mediante este mecanismo, que nos 
olvidemos de un problema que esté. ahf, que es 
latente. 

Quiero hacer mención del ciudadano Ra1ll (;on
%ález., un mexicano que de alguna manera O de 
todas, merece un reconocimiento, y sentiffiO$ que 
es eI mejOr mexicano lIve podlan haber pUesto 
al frente de la CND y esperamos que sea capllZ 
de, a través del esplótu del deporte. de estar en 

.metlte sana. cuerpo sano, que contribuya a elevar 
estas caraderlsticas: de un pueblo vigoroso, de un 
pueblo decidIdo que en un futuro muy próxImo, 
nuevamente tenga que ~ contendiendo en w« 
gunos juegOs de talla jnfumaeional, como los p,¡¡
namerlcanos o los OlfmpiOO3 y venga targado de 
medallas, 

No estamos quim. a la altUra de paises africanos 
eomo Ghana o Tanzania, en lns que con un. rnimern 
de delegados infinitamente Inferior al que j>~ntÓ 
México, pOr lo menos en la ditima eonrrontadón 
oUmples. de SedJ. ellos llegan con el mismo nll~ 

mero de medallas que nosotros. 

También quiero decir, que nos oponernos a las 
declaraciones del ciudadano V4zque2 Ralla, de de
cir que va a renunclar, si la C,N.D. Interviene en 
la promoción y apoyn del deporte. ¿COmo es posi •. 
bJe, que s! estamos buscando un objetivo com~n 
que es elevar la calidad del deporte en MéxicO. se 
dcn estos con natos de alguna manera fUera de 
11$07. 

l.e$ quiero recordar, que el prímero de didem~ 
bre de este afto, un joven ciudadano Presidente de 
la Repllblica. mendoTt4 en su discurso de toma de 
posesiOn, la elecciOn espedal e inmediata que 
darla a la problemUlea juveniL AsI pues, ahora. 
110 est4 claro qui4n va a aswnlr !as funclones 
qve tenIa el CREA. 

Es por esto que, con fundamento en el artículo 

58 de la Ley OrgániCa de la Asamblea de Repre
sentantes,' los abajo firmantes presentamos el s¡~ 
guiente punto de acuerdo: 

Unico.- De que antes de que sea aprobado el 
Sistema NaclonaJ de la Juventud. SNJ. o el que 
en su caSo apruebe la AsaMblea. esta Asamblea 
se dirija respetuosamente a la Secretada de Edu~ 
eación P1lblica" solldtando lnformadÓll sobre las 
causas y eriterios qve lIev~ol1 a la desaparición 
del CREA, asf oomo la r:nanera en que se piensa 
o se supone o se proyecta brÚldar atención 1n~ 

tegra1 a la juventud. Ateotamente. Por el Partido 
Acci.On Nacional,. Líe. José Angel Conchello; Par
tido Mexicano SOCialistA,. RamOn Sosamontes; 
Fartido Auténtico de la RevoluciOn MexÍeann. 
Ing. Kutlz Bolaftos; Partido del Frente cardenIsta 
de Reconstrucci4n Nacronal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Sobre este mismo asun
to, rene el uso de la palabra el Representante 
Humberto Pllego Arenas. 

EL c. REPRESENTANTE JWMBERTO PLIE
GO ARENAS.- Serior Presidente, Compafteros 
Asambl~istas: 

Para un partido, que de manera especial mira 
hacia et futuro para construirlo de manera mejor, 
no puede dejar de preocuparte el probli!mlil de la 
juvi!ntud. 

Indudablemente todo mundo sabe la realidad 
expresa que en los aBas que corren, 1\0 solamen· 
te en nuestro pals, síno en el mundo, graves 
problemas juVeniles acosan la vida de esa edad. 

En nuestro pa's. en los (jltlmos aftos. como 10 
han mencionado aquí los oradores anteriores, la 
drogadicciÓn. la delincuencia juvenil. la .. iolencia, 
la desorientación, cunde en grandes sector.es de la 
juventlld, de todas las clases sociales, sobre todo 
la más golpeada es la Juventud obrera, fa juven· 
tud tnibajadorg. pero de esOs problemas no esca· 
pan las juventudes de las clases medias y de la 
.lita burguesfil, Es un problema ql,le afecta en ge
neral a la juventud y que por tanto nos interesa 
a to4os. 

Es .. na etapa en la que debe fortalecerse la 
orientación de la juventud. y deben de atenderse 
de manera plena. responsable, Jos graves proble
m:!$ que aflQntan los jOvenes en nuestro pafs. Por 
ello es preoeuplll'lte que haya dcsaparecido lo que 
se llamaba CREA y que en realidad era el Con~ 
sejo Nacional de RecurSOS para la Atención a la 
Juv('ntud, que desde algunos sexenios atrás se 
vcn!an atend'endo los problemas de la nueva ge
neraclOn con un criterio amplia, con una actitud 
que enfrentaba los diversos, grandes y complejos 
problemas -juveniles. Desapal"eCe el CREA y nace 
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la Comisión Nacional de! Deporte y ~I COnsejo 
Nacional para la Cultura y las Arles. 

Es ¡ndudable que en este asp~lO, se aVallU 
con estas lnstltlJCiones, en especial en el caso del 
deporte que hasta ahora estA todavía en ltlallOS 
de quienes lo ven CQmo Un negocío y no como un 
legitimo derecho y necesidad social. En ese sen~ 
tido, penSamos que hay un avance. El CREA te· 
nra muchas limitaciones en sus fUnciones y en SUS 

posibilidades, pero pa.r:tia dal reconocimiento de 
que era,grave el problema juvenil y que habta que 
atenderlo. La de$aparici6n del cru::.A es gra
ve, porque se elimina la existencia de un orga
nismo gubernamental esp~iaJizado en la atencion 
de la juventud, que tenía funciones más amplias. 
que simplemente el deporte y la cultura, CQmo 
por ejemplo la atenci6n política a los problemas 
juveniles, 

Creo que la juventud mexicana tiene una serie 
de derechos y problemas propios de su condici.on 
en educaci6n, salud, empleo, deporte, recreaei>1n 
y particípadón pallUca. Esta especificidad habia 
sido ya reCOnoCIda, como dijimos, por varias 4<1. 
ministradones pllblicas; sin embargo. ahora se 
toma la decisión de desaparecer a! CREA. no sa- ' 
bemos qué función o qué, se busque, porque,ram
bién acaba de aparecer una Secretaría anexa al 
Comlte Nacional del Partido Revolucionarlo Il'lSti
lueional. sobre la juvcntud, Posiblemente quil¡ie· 
ran ll$..fiar a la juventud. 'nOliotros pensamos que 
debe ser un organismo más amplio, un organí~mo 
de carácter gubernamental el que atienda Jos más 
diversos y gra>ms problemas que afronta la Juven
tud en nuestro tiempo. 

Por ello. en base en eJlo ;¡ en base en los ar~ 
Uculos 4 y 19 inciso c}, referente a la nalurale
za y atribuciol'lCs de la Asamblea, los Represen
tül)tes del PPS 'proponemos que se abra una serie 
de foros de análisis sobre la atención a los urgen
tes problemas juveniles actuales, que quedan sin 
un organismo gubemamenlal responsable, que 
creemos, deben de ser tratados al máximo nivel. 

Entrego la propuesta a la PresidenCia. 

EL C. PRESIDENTE.-- Túrnense ambas pro
puestas a la Comisión l1ómero seis, que tlene en
tre sus materias, educaCión, reCreación y acción 
cultural. 

Suplico al SecretariO, continuar. 

EL e. SECRETARIQ.- Le: cuarta propuesta. 
es en materia de seguridad pública, en Santa Fe,. , 
Distrito Federal, que pre.-.:;enta el sellor Represen
tante Carlos Jiménez, del Partido Acción N!\cio
naL 

EL C. REPRE$ENTAN'IE CARLOS J1MENEZ 
HERNANDEZ_ Sei\Or Presidente. Compañero1l' 

AsambleiStns. Me trae a esta tribuna la prooeu~ 

paclóo de una comunidad, a la qUe se solidariza 
mi fracción parlamentaria de AcciOn NacionaL, 

Santa Fe, es una comunidad que ae encuentra 
ubicada a diez kilómetros del centro de la Ciu
dad de Méxko. En eUa se sitlla la Fábrica Nacio
na! de Pólvora. Eo e.~te lugar, se han instalado las 
construcciones que ubican a todo un gr\lpo de 
fábricas que tienen por objeto la produccion de 
diferentes elementos explosivos. 

La Fábrica de pólvora es toda una Institución 
en la bisloria de la Ciudad de M!!xico, ya que 
fue la primera en producir pÓlvora negra a rafr: 
de la llegada de los conquistadores" ubicada orl~ 
ginalmente dentro de los pertmetros de Chapulte
pec, en lo que era llamado el Marquel.ado del 
Valle, en donde permaneció hasta el afio de 1784, 
fecha en qUe es trasladads a dos leguas del Reino, 
Quedando ubicada desde entonces en el lomerto 
identificado en la época precolonlal, como Acoxo
chic,. que significa, lugar donde hay cañas en 
flOr, y Q,ua en 153J, recibe el nombre de Pueblo
HOspital de Santa Fe, en M~xico, 

En 1910. con motivo de les fiestas del centena
rio de la Independencia, es reinaugurada por do" 
Porfirio Dlaz, En el ¡IDo de 1940 sufre ~od" una 
transformac¡~n, ya que para entonces fabr:ca no 
sOlo pólvora negra, sino adf;más el explosivo de
nominado T.N.T .. que sitvio para e:'(portaclon con 
motivo de la 2a, Guerra Mundial, época en qoe 
la comunidad vivió tiempos de zo¡:obra por no 
saber en qué momento la sirena de la fábrica in
dIcaba el momento de desalojar las habitaciones. 
Lo mismo OCUrtIa en el dfa, que en el transcurso 
de la noche y asl transcurri6 la vida de esta Ct)

munidad hasta el término de la Guerra, 

En 1969, con motivo del estallido de una cohe-
terla en Ciudad NetzahualcóyoU, fueron deposita
das var¡us toneladas de este explOsivo en las Cn
sametas de Santa Fe, por !o que los vccinos prc
sentaron solicllud onte el sei'lor Presidente Gustavo 
Draz Ordaz, con el siguiente resultad.o: 

A) Desaparece lo fábrlea de pólvora negra, por 
la peligl'úsldad que impHca el difrcil manejo t!e 
dicho explosivo_ 

Quiero hacer hiucap:d, que si la fábrica de pO!
'lora, que cuent<1 con los elementos técnicos nece
carios, desapareció la fabricaci6n de pólvora ne
gra por su alto riesgo de peligrosidad, tomemos 
en cuenta el alto riesgo que estO implica, ya que 
nuestros Ilrtesanos siguen fabricllndo pólvora ne
gra con procesos ntdímentarto&. 

B} La planta de T.N.T. reúne los Illtimos ade
lantos de la teenolog!a moderna en fabriCaCiO"l 
de explosivos, ademds nu producción está calcuh· 
da con los máximos márgenes de seguridad. 



C) La planta de pOlvora sin humo, está. siendo 
refonnada en su totalidad, con maquinaria y edl
fic:o!> qu~ llenan las máximas normas de seguri
dad antes seflaladas. 

D) Las pruebas de balística DO se SeglÚt'án prac
ticando en Santa Fe. 

é) Las 18 polvorines han sido dotados de siste. 
mas de alarma y su altruu:eJlamw:oID se ha redu
cldo al minimo necesario, 

F) Además, han sido reforzados CQn parapetos 
y barreras cada polvorIn, eonservando sus áreas 
de .seguridad, 

Propuesta. , 

Por todo lo anterior, proponemos a esta Asam
blea 10 siguiente: 

Que el Presidente de esta Asamblea solieite la 
autorización de! Jefe de! Departamento de la In
dustria'Mllitar, para una visita para los llÚe:mbros 
de este Orsano de representaciOn pOpular, con el 
fin de conocer el nlvel de riesgo que actualmente 
guardan dichas instalacioltCS. 

VOy a hacer entrega de esta propuesta a la Se
cretaria para su trámite. 

EL C. PRESIDENTE,..... GraciM, senor Repre
sentante. se. tuma a las Comisiones de Seguridad 
Pública y a la Tereeta Comisión de Uso del Suelo. 
para su dictamen y pronta resOlución. 

Continúe el senor Secretario con el desahogo 
de la Orden del DIa. 

EL C. SECRETARlO.- 1:"AtA, seil.or Presidente, 
la quinta propuesta sobre e! proyecto de Presu~ 

puesto de Egresos del Departamento del\ D¡strlto 
Federal, qUa presenta el señnr Héetor Ram{rez 
'CuéJlar, del. Partido Popular Socialista. 

EL C. PRESIDENTE.- 'tiene la palabra el se
fior Representante Ramlrez Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANtE RECTOR RAMlREZ 
Ct1ELLAlt.- Sellor Presidente; eompafteros Re
presentantes: 

El día de ayer en la madrugada, llegaron Ií la 
Cámara de Diputados los proyectos de Ley de 
Ingresos y de Ley de Eg~ del Departamento 
del Distrito Federal. Y el próximo domingo, el 
Jete del Departamento del Distrito Federa!> com~ 
pareeerá ante Ja eomislOll legislativa de esta Cé
mara. 

ConsIderamos que la Asamblea de Representan-

NUlII. .< le DIC. 1968 

/ 
tes no puede ser indiferente a Jo que está suce. 
diendo en este momento en la C1mam de Dipu
tados, en lo que se refiere a cslAs iniciativas, qUe 
son muy Importantes para la vida de la capital 
de la Repllbliea 

El Partido Popular SocleUsta presentO ya en 
esta tribuna. una iniciativa pam reformar la Ley 
orgánica de la Asamblea, o. efecto de que ésta 
tenga la a!rlbuciOn de discutir y aprobar In Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de .Egresos de! De
partamento del bistrlto Federal. 

Pero eo tanto la Comisión de la Asamblea 
no presenta el dictamen correspondIente. sI con~ 
Slderamos muy imporlanta que la Asamblea inter
venga en este asunto y no quede como un sujeto 
eontemplatlvo de lo que estA sucediendo en la (;4-

mal'\1 de Diputados, en una materia que a!glln día 
no muy lejano deberá ser materia de esta Asam
blea de Representantes, 

Nos referImos de una manera concreta al hecho 
de que el Presupuesto de Egresos que se pone a 
coftsideraclOn en la Ctmara de Diputados. que es 
de 5 billones $.28,562 mil millones de pesos, no 
contiene nin&t1n aumento en términos reales y por 
lo tanto esto ~ sumamente &rave para Ja vida 
de la capital da le Replibllca. 

El he(!ho de Que el Presupuesto de Egresos, 
apenas baya crecldo en 'térmitlos monetarios. un 
esearo 16 por ciento, revela Que está muy por 
debajo del índice inflacionario de 1989 y que es 
del 45 por dento, Este lndice inflacionario, con el 
cual cenará el presente aM, hubiere sígrtlrtcado, 
¡;tlra el Departamento del Dlsttlto Federal, baber 
ejercido por 10 menos un presupuesto de 8 billa. 
Pes de pesos, 

El Partido Popular SOclallsta. ya en una reunIón 
anterior y en virtud de la ¡nnaclOp reglstmda en 
el presente anO y de la que pudiera empezar a re
gistrarse en el mes de enero. consideró que el 
presupuesto más edecuado para la capital de .Ia 
Repllblica, debió haber sido de 10 billones de 
pesos. con el objeto -de estar, en primer lugar, por 
encima del nivel lnflaelonario del año que está a 
punto de terrninat' y, en segundo lugar, con el 
Objeto de que este presupuesto empIece el ano pró. 
ximo a rendir frutos muy positivos para la capital 
de la Repllblfca. 

No ha sucedido tl11a cnsa ni la otra y nos 
encontramos con un presupuesto sumamente li
mitado, austero, como se llama en el lenguaje de! 
grupo que estA J!n el poder y que tal parece qua 
pusiste la misma orienl.D.ción del Fcndo ~oneta~ 
rl0 Internacional, en la elaboración de los presu" 
puestos Que México ha teoido desde hace ya va
rios años. 

Este p~puesto, nos parece que en primer tu. 
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gar no refleja. no contiene ninguna fllVI!rsi6n im
portante para atender los graves problemu de la 
capital de la Rept1blica. ya que destina, o mejor 
dicho. representa en <:uanto al transporte. un au~ 
mento del 561ft, y para la seguridad pl1bilca. un 
aumento con respecto al at'io presente, del 62%. 

Nosotros estamos de acuerdo en el incremento 
que ha. observado el renglón de transporte. porque 
consideramos que es una partida mUy importante, 
fundamental menta para la ampliación de las obras 
del Metro. pero nos parece un error de concep
ción y de politica sUCial, que el renglón destinado 
a la seguridad p\1blica. represente en el global 
del presupuesto. el 15%, 

Nos bcmos enterado por la prensa, que varios 
agentes poHefacos, que en el pasado tuvieron un 
negro historial de ctfmenes: de represión, de per
secución, de que varios jefes policiacos. que e:l 
el pasado, inc1uoo, fueron destituidos de sus car
gos y fueron sancionados por haber cometido d~ 
mos o haber propiciado la cOmis¡ón de esos de
lito,~, vuelven aL área de la seguridad pllbllCA. 
especialmente el caso del tristemente célebre, Mi
guel NaUlr Haro, 

Con este regreso de los jefes pollcfacos del pi· 
sado, tcnemos la impresión de que prevalece el 
criterio de que el gasto en seguridad. serA tunda~ 
mentalmente para adquirir mds patrullas, más equl. 
pO antibl1las y para comprar más eqUipo moder~ 
no, para la políera de la capital de la Repllblica; 
es decir. prevalece una concepción de orden po. 
!lcraeo para contener la delincucncia. aunque sa
bemos nosotros muy bien, que la dcUncueneia en 
la capital de la República, en gran parte, está 
originada por la crisis económica y social. 

En cambio, a renglones importantes como es el 
bienestar social. apenas se esta. dcstlnando el gr¡ .. 
del presupuesto. 

Nos preocupa una cuesllón que tratamos en 
esta Asamblea desde un principlo, incluso desde 
antes que se instalara oficialmente; esta Asamblea, 
integró una comisión de prioridades presupuestll~ 
les y durante un mes, esta comIsiÓn trabajÓ in
tensamente, con el objeto de hacer lIeft8r al Jefe 
del Departamento, las opinloJ'ieS de la Asamblea en 
materIa de presupuesto. incluso, llegamos a plan
tear la jerarqulzad6n de algun.ns de csas partidas 
en flIDc!ón de los grandes problemas de la capital 
de la Rep\lblica, 

En una revisiÓn hecha el dla de hoy, por los 
Representantes del Partido POpular Soeiallsta, a 
la I.ey de Egresos, no encontramos que las r1':'· 
comendt\ciones de la Asamblea, hayan sido toma· 
das en cnenta en la elabotadOn del prCsupuesto; 
nn encontramos que ó!J trabájo de ó!sta ComisiOn, 
se haya rcflejado ni en las partidas, ni en los 

. programas ni. por supuesto, en los objetivos, por 

lo que surge una gran preocupaci6n; la Asam
blea de Representantes tendrá una funelón rnera~ 

mente simbólica. no tendrá trascendencia la acti~ 
vidad de la Asamblea, en lo que se reriere a 10$ 
programas del Departamento del D¡strito Federal. 
PenSamos nosotros, que la Asamble.t debe tener 
la mayor respetabilidad en el' Departamento del 
Distrlto Federal; de que si nosotros entregamos 
estas prioridades oportunamente. no encontramos 
una explicación de por qué no han sW:lo tomadas 
en cuenta en el presupuesto y por qué este pre.. 
supuesto se presenta de esta manera, 

Al examinar este presupuesto, ltegamo:s a tres 
conclusiOnes, primera, no habrá recursos para nue
vas obras en la capital de la Repl1bllca. Segunda, 
no habrA: recursos para comprar nuevos equipos 
y no habrá recursos para ampliar y mejorar 10li 
servidos públicos, 

Esas son las tres conclusiones. que se derivan 
de un análisis rápido de este presupuesto, de tal 
manera, que este presupuesto solamente p1rcce 
limltarse al mlll1renimiento. a mantener la actual 
situación y no atender los graves problemas, que 
aquejan a la capital y que la Asamblca ha estado 
debatiendo desde un principio. 

Por esta raz6n y en virtud de que la comisión 
legislativa, del D.D.F., se va n reunir el próximo 
domingo. las fracciones del Frente Democrático 
Nacional, por mi conducto. desean presentar a 
ustedes una propuesta. para que en un plazo ur~ 
gente. y a más tartlar el próximo domingo, fecha 
de ¡nido de actlvldades de esta comisión, se pre
scnte un documento, una opinión de la Asamblca 
de Representantes a la ComiSión Legislativa det 
Distrito Federal. Con el objeto de que csta Asam
blea, pudIera presentar sus consideratlones al ór
gano competente, que desgraciadamente, sigue 
siendo la Cámara de Diputados. 

Esta propuesta. la susCriben los coo«j¡nadores 
da los Partidos del Frente Democrático NacIonal, 
p:lrque cons:deramos, que sí la Asamblea emprun~ 
diera, una actividad importante para el próximo 
domingo, pudiéramos nosotros, en el ór~ano com
petente, plantear una serie de reCorn\a5i a la Ley 
de Ingresos y a la Uly de Egresos. Que considc
rrunos, no representan ordenamientos absolutos, 
ordenamientos Intocable!! y que debieran ser exa~ 
mint!.dos y que en ese examen participara la Asam
blea de Representantes. 

Por eso, dejo aqui cn la Secretada, la propues
ta correspondiente para emprender esta acción 
que, consideramos. urgente. 

Muchas gracias.. 

EL C. PRESIDENtE.- Muchas gradas,. seAor, 
Representante. Tiene la patabra el seAor Benja
mln Hedding . 
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EL C REPR.ESEN'l'ANl'E BENlAMIN HEDDING 
GALEANA- Con su venia, sellor Pres¡dente. 

Señores Representan~es; seftoras y señores: He
mos escuchado, con profunda atención, fa pro
puesta del compañero Bt!!ctor Ramlrez Cu~lIar, y 
desde el principio coincidimos con él cuándo se-
i\ala que esta Asamhlea no llene atribuciones es~ 
pecfricas de aprobación, en mllterla de lo que es 
la Ley de Ingresos y el Presc:¡ru.eslo de Egresc,s. 
del Departamento del DIstrito Federal, por 10 que 
debemos ser muy cuidadosos y muy respetuosos 
de las atribucíonu que la Ley sí le marca a le. 
Climam de Diputados, y qUe son e:.u:lu¡¡lvQs de 
ese órgano de representación popular. 

Sin embargo, la propuesta que el compal\ero 
ha sel1alado, tiene aspectos muy importantes que 
no podemos desestimar. El primero de ello!, es 
que estamos conscientes que si es una atribución 
de esta Asamblea ls fijacIón de prü)rldades al 
presupuesto. y qUe esa fijación de prioridades, 
·'''n'ncÓ un análISis COncienzudo da Comisiones y 
de este pleno y !¡uien mereció la aprobación unáni· 
me, umio en Comisión como en pleno, 

También coincidimos COn él, que el proplo pre
supuesto esUi mateando un incremento importan
te en éreas vitales de servicios, como es el transo 
porte. 

Por todo 10 anterior, mi fracción, la fracci6n 
del Partido Revolucionario Institucional, si está de 
acuerdo en la propuesta del compañero Héclor 
Ramfrez Cuéilar, pero querem03 hacerle una muy 
respetuosa rectificación o afinadón a la misma. 
Dke asl: 

"Ratlfl~ci60 a la propuesta del partido Poptvo 
lar Socialista. sobre el Presup-uesto dc Egresos de 
1989, para el Departamento del Distrito Federal: 

Teniendo en cuenta la !nronnaci6n disponibl", 
y siendo respetuosos en absoluto de las faculta
des Que la Constitución le asigna en sus articulos 
2.'1. 26, 27, 28. 73 Y 74, .a la Cámara de Diputados, 
la Asamblea de Representantes se permite enviar 
.a la Cámara de Diputados sUs comentarlos en re
laci6n a la propuesta de Egresos para el Presu
puesto del Departamento del Disirlto Federal 
19S9". 

Atentamente, Benjamin Hedding. 

Dejo aquí la propuesta, señor. 

EL C PRESlDEN'TE.- SObre este mismo &$un
to, tiene la palabra la Representante Roc(o Huerta. 

Después. preguntaremos al senor Ramlre:l Cué
llar, si está de acoonio con la modificación. 

LA C. REPRESEfIl['ANl'E ROCIO HUERTA 

CUERVO.- El dla de ayer, con la lectura de la 
propUesta de Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos:, se: dJo inicio a la disCUsión sobre este 
tema en la Cámara de Diputados, 

Nosotros creemos que es muy importante que 
esta Asamblea participe en el análisis que sobre 
ese documento existe y, de manera particular. 
sobre lo que se refiere: 1: los ingresos y' el Presu. 
puesto de Egresos del DepartamentO del Distrito 
Federal. 

Compartimos las opinloues dadas por el com· 
pañero Ramlrez Cuéllar, pero Creo que es ~l.Iy 

importante sei'lalar el mal de origen de esta in* 
suficiencia, que presenta el Presupuesto de Egre
sOs para el Departamento del Distrito Federal, el 
afio entrante. 

El Presupuesto General Federal, de este presu
puestO, casi el 6Q'X de él va a ser para seguir 
pagando los intereses de la deuda externa. N(.I5!l
tros lnsístímos: mienlta$ a este rubro se le siga 
dando prioridad en el Presupuesto de Egres:os pe.. 
deraJ, dirfcilmente se podrán atender, ya no de 
manera satisfactoria, sino cuando menos de mll
nera suficiente, tos geandes problemas que existen 
en nuestro pars, particularmente el Distrito fe
deral. 

Nos alarma wrdadA!ramente, el que un porcen
taje tan alto del presupuesto. vaya a destinarse 
a eSe rubro. Nos alarma porque, después de ha· 
berse reconocido el primero de diciembre, Que los 
qUe más habían resentido las repercusiones de la 
crisís en nuestro pall> y la recesión. eran las clases 
populares, nos alarma el 'lue no haya, desde este 
punto de viste, una reorlentadón radical en la 
orientacWn del gasto, 

En segundo lugar, nos preoc,upa, el que se pro
grame que las partidpaciones del sector pl1blico, 
en cuanto a inversión, vayan a disminuir en un 
cinco por ciento el afio entrante, Se está ratifi· 
cando y continuando con la poHtica de repr¡va
üzacion6, cuando se ha diclto Y se ha insistido. 
lo importante y fundamental que sería. que con 
una orientad6n correcta, el. Estado continuara 
sl¡:ndo el reetor de la economla de nuestro paú¡. 

Se habla en el Presupuesto de Egresos. de aca~ 
bar con el déficit de la balanza COmercial y este 
objetivo esté basado principalmente en el apoyo 
de las inversiones a las transnac:onales, de lo 
aper"ltlra romerclal al exterior, 

Esto. consideramos nosotros, tambí~ es preO
cupante, porque no hay una inclinación s¡&11¡fka~ 
tiva para favorecer y apoya! la capacidad pro~ 

du;:tiva de nuestra Industria, de la pequet.a y de la 
medlana Industria. y mientras siga siendo asi, po
siblemente tengantos balanus comerciales favO
rables en dos posteriores, pero las t'xpor!acíonf!s 

_ .. _-
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no van a ser principalmente de productQs de em
presas mexicanas, sino de las manufettura$ y las 
transnadonales,. que han venido incrementando 
SU participación en nuestra cconomla. 

En Jo que se refiere al Presupuesto para el 
Distrito federal, yo quisiera set\alar 10 siguiente: 

Antes de ~lIr. el Regente hizo una propuesta. 
y en el Presupuesto de Egresos, ni siquiera 'se 
haee caso a la recomendación que hizo el Re
gente. 

El dcc(a. que serIa conveniente, que el presu. 
puesto de Egresos para el Departamento del Dis
trito Federal, se incrementara a 7.5 billones, esto 
es, que hubiera un íne~ento del 50'7<'. 

El Incremenw de casi el 137< que hay en los 
reeursos del Departamento del Distrito federal, 
eomo bien lo dec[a el cOmpañero Ramírez Cué
llar. no alcanza a cubrir ni siquiera el casi 53'i' 
de inflación, que se programa en total para este 
a:i\o. que se' estima para este año, 

Esto quiere decir, que en términos reales, hay 
un de¡.:remento en los ingresos que va a manejar 
el Departamento del Distrito Federal, y esto neceo 
sariamente, va a repercutir en la forma como se 
van a atender tos problemas en el Distrito fe
deral. 

En el rubro del trunsporte, que es el que más 
abarea del Presupuesto asignado, hay un d«rc
mento también an relaeión al alío anterior, a pe. 
sar de ser el rubro que mayor presupuesto absor. 
be '1 aqui a nosotros nos salta una preocupaciÓn. 

Hemos aeeptado, que el problema de la conta_ 
minación tiene qUe ver .. princlpalmente, con la gran 
utiUzaciÓfl de vehleulos en el Distrito Federal. 
Si el presupuesto, en términos reales, disminuye 
en relación al afio anterior, qué: pOSibilidades 

concretas hay de que se mejore verdaderamente 
y se extienda el sistema de transporte col«tivo, 
la l<uta lCo. COn sIstemas uU\Ícontam¡nantes, el 
Metro, el Tren Ligero. 

Este (inglón es de suma Importancia, pero noso. 
lras pensamos, que a pesar de ser ro rubro que 
máS absorbe del gasto programado, no es !lu(i
dente todavía para atender a las necesidades de 
nuestra ciudad, 

La dificil situa('lon del transporte urbano. ha 
llevado a que crezca la red de eombls, que parA 
nada tesUl!'lven el problema de transporte barato 
a la población, Croo, que en la medida en que no 
hay un ¡neremento sustancial al gasto, para el 
Departamento del Distrito Federal para este afio, 
dlfi('llmente se Va a poder remontar esta $itua~ 
ción yeso es muy preocupante. 

Creemos que es significativo y hay que reco
nocerlo. el que dentro del gasto ptogramado se 
incrementen rubros COmo la VIvienda, pero sigue 
siendo escaso completamente, el presupuesto que 
se le asigna, viene a ser el 2'lr del gasto total 
cuando es un problema (undamen'tal cn el Dis
trito federal. Nosotros creemos, que el Estado no 
solo tiene que ser' el factor que promueva la 
CQnstrucción de vivienda, y en ase sentido tlene 
que haber un lncremento del presupuesto reaL, 
más significativo a eSe rubro, sino qUe también 
tiene que promover para que otros sectores, y nO 
precisamente el secto!" pllbHco. desarrollen pro
gramas de vivienda a precios bJtjos. Cri'temos que 
esto es una cuestión muy imporlante. 

El 15'/; del gasto tOllll, se va u desfLnar a .0;1;)

gurldad y aqui a nosotros nos preocupa y qui
siéramos plantear 10 s¡lju¡~nle: se ha rectmoei;to por 
['lIrte de todos, que pOr algunos ftmeionarios ju
diciales y algunos otros también, no hay el mejor 
trato a este problema de la seguridad. Nos preocu
pa que no se haya tomado en cuenta la opinión 
de la Asamblea de Representantes, en la ¡den de 
que el empleo tiene que ser un programa priori
lario, mientras no se resuelva el problema de fo
mentar la capacidad, Incrementar la capacidad de 
la planta productiva, mlentr<ts no se mbaje por 
generar m;is empleos productivos, dlficllmente el 
Indice de subempleo, de delincuencia, de robos, de 
prostitución, va a disminuir. 

Entoncea, el problema de fondo, está en que 
tenemos que bUscar resolver las causas que gene
ran las causas de la delincuencia, no es preclsa~ 
mente ddndole muehos recursos: para fa seguri
dad publica. como vamos a resolver el problema 
de tanta persona sin empleo. Esperamos que este 
aumento en el rubro de seguridad. sell para que 
tos trabajadores de esta área tengan mejores In
gresos y ya no se preste este cuerpo de trabaja
dores a la gran corrupeión que eXIste en esn 
medio, Esperamos que este incremento. no sea 
para que haya más patrullas y mejol"' equipo, como 
le faman en esa área, porque entonces la lógica 
de razonamiento, es completamente incorrecta. 

Se piensa que el problema de mayor Sl':gurldad. 
depende de mayores equipos, mds eficaoos para 
matar, de más patrullas y no se busca atender 
el p:"oblema. de (Onda, que genera la cuestión de 
la delineuenc ia. 

En ese sentido, nosotros creemos que el crite
rio pata asIgnación de eSQs recursos, tiene que 
ser de esa manera, porque si no, no se va él re
solver el problema de la inseguridad en el Distrito 
federal. Por el eontíario, se va a Incrementar si 
es.e incremento tieoe que ver con !as deebracio· 
nes de algunos rtsponsables judiciales y de la 
pellda. 

Ahora., nos crea algunas dudas el proyecto' de 

,~~- --
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Ley de Ingresos, y quisiera plantear por qut!. Se 
habla de que en términos reales, las cantidades 
recibidas por impuesto predial, han disminuIdo del 
82 a la fecba. EntonéCS, se dice. que tiene que 
haber una acción para remontar esta situación, 
Nosotros insistimos, que se trate de remontar 
esta siluacion, pero no a: Costa de las clues po
pu\ar.es. Y en cuanto a los ingresos por el uso 
del agua, se diCe que es necesario que se incre
menten los impuestos para el uso, no doméstico. 
pero a pesar de que se dice esto. lo que se pr(}
yecta recibir el afio próximo es inferior a lo que 
se recibió el año que está concluyendo. 

Entonces, nI? nos queda claro, cuando se de
sarrollan los argumeotos, el Cómo a través de 
este rubro, se va a lograr que se incremente ver· 
daderamente la captaeión del Estado, por parte 
de este I'fl\glón, po«¡ue con las euentas: que nos 
dan, incluso por agua. se va a reclblr menos que 
el afta siguiente, que el que está por finalizar. 
Ahora bien. I'l<lsotrO$ planteamos como Asam
blea y de eomlln acuerdo. que la atención al em~ 
pIco, a la salud.. a la vivienda, a la edul,'aCión, 
a la protección del medio ambiente, eran euestio
nes fUndamentales. Yo creo que no podemos que
dar satisfechos, el qUe en estos rubros haya algu
nos aumentos, que apenas alean:r.an a eubrir lo 
que es el proceso inflacionario, porque de esta 
manera no estamos garanlizando que haya una 
mejor atención a la población en esos problemas. 
en estas áreas, 

En ese sentido. YO creu que se;fa muy i_mportan. 
te, que eomo Asamblea de Representantes y 
eomo parle de esas observaciones que necesar¡a
menle en la Comisión de Vigilancia Presupuestal, 
se tienen que analizar de manera inmediata:. por
que esto está por resolyerse en poeos dles an la 
Climara de Diputados. nosolros hagamos ver que 
es insuficiente el presupuesto qtte se ha asignado 
al Departamento del Distrito Federa~ para aten
rlet' el conjunto de problemes que en esta ciudad 
existe, y que en ese sentIdo, lo menos plXlr po
drfn ser, que cuando menos en términos reales 
no diminuyera. y en ese sentido que se 1llcólnzara 
a cubrir lo que por inflación tiene que aumentar 
necesariamente este gasto. 

Compatleros de! PPS, nosotros hablamos dn la 
necesidad de cuando menos duplicar el geslO. Se 
hablaba de nueve billones. yo dIgo, el Regente ha
blaba de 1.5. ¿Por qué, nI siquiera hacerle caso a 
esta propuesta? ¿Por qué se sigue castigando de. 
esta manera la atención a cuestiones tan ímpor
tantes y El problemas tan urgentes por resolver 
en el DIstrito Feder(l;t? 

Estas son nuestras observaciones. Creemos Que 
es positivo el que los compaf'¡erQS del PRI. hayan 
aceptado esta propuesta, de tal manera que con 
el fundamento del documento de programes prlo
rltarios, esta Asamblea puede inddfr de manera 

positiva en esa discusión del Presupuesto de Egre
sos del Departamento del Distrito Fedmll, 

Gracias. 

EL c.. PRESIDENtE.- Muchas gracias, se1\o~ 
rita Represent.mte. De conformidad con la frac
ción SiL, no, perdón, primero quiero pregun
tarle al sel\or Ramtrez Cut!llar. s( acepta las 
modificaciones, 

'EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia se pre
gunta a esta Asamblea, de conformidad con la 
tracción HI del arUculo 58, si se acepta o no a 
discusión, esta proposición. 

Los Que estén en fa\'or, sirvanse levantar la 
ma!1o. 

EL C. SECRETAlUO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los rerminos del atUculo 58 del 
Reglamento. se pregunta a la Asamblea, en va· 
taclón económica. si es de admitirse la propo
sición presentada por el ciudadano Representante 
Héctor Ram{re:r. Cuéllar y recUrieada por Sen· 
;amen Heddlng Galeana. 

Los: que est~n pur la aflrmaUva, sfrvanse mA~ 
nlfestarl0 poniéndose de pie. 

Admilida, se1\or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE-- En consecuenCia, se tur
na a la Comisión [)étImo PrimerA de VJgllAnda 
de la Administradón Presupuestal y Contable del 
Distrito Federal. 

Suplico al Secretario, continuar con el desaho
go de la Orden del Día. 

EL c. SECRETARlQ.- El siguiente asunto es 
sobre el comentario sobre la situacIón laboral de 
los trabnjadores del servicio del Estado, que pre· 
sentan tos Representantes del PMS y dcl PPS. 

EL (;. PRESIDENTE-- Dee!I¡19 el señOr Repre
sentante del PPS. 

En uso de 1& palabra. el seftor Representante 
Leonardo Saavedra. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO SAAVE
DRA.- Setlor Presidente; compatleras y cum· 
p;U\erus: 

El anuncio de la entreg.a del bono sexeaa! a Jos 
tr!l.bajadorcs del Estado, rUe una medida: !te lipo 
poll¡icQ, mjs que una intención de estImulu eeo~ 
nómico. 'pues el régimen trata de aparceer como 
un benefactor, cuando esta medid& no logra ca· 
munAr Una polUica salarlal. que en s:u mayot me
dida ha golpeado A la b~rocracb nacional. 

I 
I , 
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Se pretendió con esta medida, mediatizar la luw 
cha de los trabajadores. Sin embargo, ahora ve
mos con agrado. cOrno lOS trab<\Jadores se rebelan, 
rebasan a las direcciones sindiGlles de entreguls~ 
las y ponen en jaque a esta gran dudad. 

Nosotros pensamos, que los trabaíadores de 
la burocracia, deben exigir con firmeza, deben 
de continuar exigiendo con firmeza, COmo ahOra 
lo hacen, el pago de esta prestación. Pero 'se 
debe tomar plena conciencia, de que la lucha debe 
dirigirse, fundamentalmente, a la elevación de los 
salarios base. pOrt¡ue estas prestaciones corno la 
del bono sexenal, las pueden retirar en un mo, 
mento determinado. 

Las protestas de los trabajadores. son plena.. 
mente justificadas, pues la situación salarial es 
verdaderamente dl"amáUca y para aprobar esla 
aL.maciÓn, quiero poner'el ejemplo de los- traba. 
jadores de la educaci6n. 

En ]982, ¡os maestros de primaria tuvicron un 
incremento de 35 pOI" ciento a su salario base, 
mientras que la tasa inflacionaria llegó a un 98 
por ciento. En 1983, el aumento al salarlo base 
para los profesores de primaria, fue de 29.2 por 
ciento y la inflaeión llegó a un 80 por ciento. En 
1984, el aumento al salario base, fue de 54,2 por 
eiento y la inflación Llegó al 60 por ciento. En 
1985, el incremento, fue de 99.9 y la inflación 
de S4 por ciento. 

Aquf. aparentemente, hay uo aumento salarial 
por eocima de la inflaei6n, sin embarBo este 
abullaóQ incremento, es porque en este ano se 
oompactaron los salarios y en realidad el incre
mento a los salarios estuvo por abajo del aumen· 
to de la inOación. 

En 1986. el inetemenú) al saJarío rUé de 24,5% 
y la tasa de inflaeión 108%. F.n 1981, el incremen
to al salario base, tue de 34.5% y la tasa de in
flación de 159%. En este allo, que está por ter
minar, el :;alano base, se elevó apenas en un 23% 
y la inflación, seguramente rebasar.1 el 50%, 

Esto muestra elaramente con datos, objetiva: 
mente, la polltica salarial del gobierno con sus 
trabajadores; hoy por ejempLo, hace unos dlas, 
los maestros recihieron su aguinaldo, un aguinal_ 
do que osciló en los 200 mil pesos; un maestro 
de secundaria, recibe quineenal~nte un salario 
I!quido, en un poco más de 300 mi! pesos; Un 
maestro de secundaria de tiempo completo, COO 
42 horas, que a veces tiene que atelKier a 15 O 
16 grupDS, pero que además se ha convertido en 
un profesor taxista, porque tiene que ir de una 
$Ccundaria a otra, para poder completar sus 42 
horas y recibe un miserable salario quinCenal de 
eerca de 300 mil pesos; e$lo es verdaderamente 
orensivo pará los trabajadores de la educaci6n; 
estas son pruebas de la raz6n Q;ue les aslste a 

10$ trabajadores de la educación y a los trabajaw 

dores de la burocracia, para exlg¡r aUmentos sa~ 
lariales muy importantes. Estas ratones justifi
can la movilización, estas razones justifIcan que 
los trabajadores del Estado, estén rebasando a 
sus direcciones sindicalcs y no como dice el sefiOr 
Hugo DomenZáin, que son unos cuantos alboro
tadores. 

Por eso mi partido, el Partido Popular Socialista, 
'1ueh'e desde esta trllnma, a darle su solfdarldad. 
a expresar su solidaridad combatiVa con los tra
bajadores al servicio del Estado, que hoy recupe
ran una lucha. una lucha hist6rica de estos tra
bajadores por elevar su nivel de vida, y por eso 
también los partidos que integramos el Frente De· 
mocr¡\tico !'laCional, hemos suscrito una declara
ción a la Cual le voy a dar lectura: 

Declafacfón conjunta de] Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana. ,del Partjdo Mexícano So
cialista, del Parudo del Frente cardetliSta y el 
Partido Popular SOCIalista, en torno a la lucha de 
los trabajadores al servIcio del Estado. 

Las fracCiOnes parlamentarias anlllS mendona
das, desean manífestar su amplia y combativa so
lidaridad eon los trabajadores al servicio del 
Estado, que hoy demuestran su inconformidad por 
la retención det pago del "bono sexenal" a que 
se eomprometíO el rt!gtmen del Líe. Miguel de la 
Madrid. 

Esta prestación económica, eon ser un paliativo 
a lu situación de tos trabajndores, es un etlmpro~ 
miso que el gobierno debe cumplir, pues han sido 
los burócratas, los trabajadores más golpeados por 
la polfliea salarial, que, manejada con criterios 
profundamente reaceionados se hace ero de las 
tcslS monetarlstas. 

Esta lucha, es una prueba más del fraetlliO del 
llamado Pacto óe Solidaridad y del cuestlonam¡en~ 
to ,!Id ahora llamado Pacto de Estabilidad para 
d Creeimiento Eeonómlco y del rechazo al o(en~ 

11"0 8,r-/" de aumento salarial a los salarlos mI· 
n¡mos, 

:-Jue.-;tros partidos, llaman a los trahaJadores a 
mnntf:ner liU Unidad combativa, a rechazar la ma
nipulación de JOs Hderes wntrolados por et Co· 
blamo y a mantener debídamente estructuradas a 
sus organizadonrm sindicales, a fín de rortalceer~ 

las debido a qUé su lucha por mejorar las comH~ 
eiones de vida, son permanentes y compHeJldas. 

Este comunlCtldo. lo firman los jefes de las frac
eiones, del Partido Auténtico de la Revolucl6n 
Mexicana, Adolfo KunZ Bolanos; Partido Mexi· 
cano Socialista, Ramón Sosamontes Herreramoro: 
ParUdo Popular soclatlsta. Méetor Rarnfrez Cué
llar; ParUdo del Frente Cardcnista de Reoonstrucw 

ciOn Nacional, (;entrro Pifteiro López. 



EL C. PRESIDENTE- Muchas gracias. se1\or 
Representante. Suplico al sef\or Secrewio. sobre 
(!Ste mLsmo asunto. Se concede la palabra al sellor 
Representante Araim. Igualmente se concede deJo 
pués la palabra al sefiOr Re~$C'Qtante ca.nnona, 

EL C. REPRESENTANTE JUAN AItAIZA.
Con sU permiso, sei\or Presidente:; tompafiel1lS y 
compafteros: Asamblelslas: 

Sobre este tema, ya en dtas ¡)asados, tambit!n 
tuve la oportunidad de venir a hablar y ahora lo 
hago, pues digo, para orientar mejor sobre la na
blraleze. dal preblema y Ja grave preocupadón 
que tenemos todos para que encuentra una bue.
na seluclón. 

El Dr, Hugo DomenzAin GUUt'lAn. Setretario 
General de la Federacl6n de Sindicatos de Traba
jador(!S 41 Servido del ~tado. demandó oportu· 
namente mejOres salarios para todos nosotros, 
para les trabajadores de base, de las Dependen. 
das del Gobierno Federal. Solicitó un Incremento 
suficiente, para pennitir que los sueldos recuperen 
su poder de compra y exIgIó también el bono de 
fin de afio, de que hablé en la ocasión anterior y 
que se estaba pagando, exclusivo,mente a traba~ 

jadores de cO'nf~. 

El problema esta: ventilAndose en la Cornl:.ión 
InWl'$ecretarial del Servicio Civil, la que el Presi· 
denM de la Rep6blIea. Carlos Salinas de Gortarl, 
ordenó qUe se reuniera con urgencia para esa fi
nalidad. 

En esa comisión, platican las dirigencías sindi· 
cales sobre este asunto, el doctor" Domenz4ln, 
tambMn ha planteado, que se deben contia.uar los 
esruerzos pam controlar la inflactótt y buscar una 
estabiUzaclón de preclos. Hay reUfl!enes de los 
comités ejecutivos de los sindfcatos. con los titu
lares de cada dependencla, i1e avMUl en las ne
y,oe1aciones para responder a las legítimas deman
das de los trabajadores. 

F",tllmnl': viviendo un ep!s04!o más de una iu· 
ella soc¡al, que se antoja lnrennlnable. 

Siempre serán insatisfechas las demandas de 
los trabajedores, pues sIempre tendremos nuevas 
necesidades. La dwámiCAc social es as!. La actual 
exigencia de un bonO sexenal, surgiO porque hay 
conciencia de 3U :necesidad pata eompIetar lo! 
gastO¡¡ nal.Urales de tln de aftO, y porque ademAs, 
COmo dije antes, se establecieron exclusivamente 
pata puro! Jefe!. 

AnterIormente, era una pmstaclón paT1: un gru
po muy reducido de tunclonarlos de alto nivel 
jerán¡ulco., y se deda que de alguna manera !re 
justllfeaba esa percepeJón, par la mayor ttipon~ 
sabllidad" sin límIte de tiempo, que eu!I personas 
hae!an en ..'IUI hmclO'nes. 
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Hugo DomenzAin, comO' SecretariO' de la FS'l'SE. 
ha encabezado la detnaflda que es muy Justa para 
que el bono sea general y en la Il1Isma propor_ 
ciÓn que se da a otras personas que trabajan para 
el Goblel'l1O Federal. 

Pueden Contemplarse soluciO'nes a corto y a me
diano plazos en el ¡)roblema actual. En estas 0;1· 
timas están mejores servidos de salud, deroga
ción de impuestos a produc:tos del trabajO' y el 
establecimiento de un sistema de cO'merdaUza
cl0n COntroladO' ¡)Or el Gobierno y fiscalizado par 
los trabajadores, a fin de evItar la especulación etI 

lOs precios, entre otras medidas pOSibles, 

Todo esto lo está sosteniendo 14 FSTSE en sus 
negocIaciones, segdn sabemos, Pero las: cosas de 
Palacio han ido despacio. Así se expHl!all 10$ su
cecsos que aqU! se h&1 comentado y que ayer 
tuvieron una expresión vJgorosa. 

Estas fuehas, son Jas que justifican la rutisien
cia de nuestras oIEanizaclones sirulleales.. Se dan 
en todas partes y en todos los tiempos. En algu~ 
nos easos. en forma abierta. an otros, con expre
siones muy math:adu. Nosotros estamos en el 
primer case. 

Creo que los trabajadores al servido del Esta· 
do, hemos marchado a la VAnguardía, en la con.
quista de muchas prestaciones, que para los obre
ros aOn no son alcan:ubles, Me reflerQ, desde 
lllego, a las mayorIas obreras, pues todos sabe
mos que hay grupos de privilegios. que goz.an de 
envidiables conquistas, En esto. hay un cierto de
terminismo económico. dada la naturaleUl de las 
empresas patro~ que pueden dar más. 

Lo de ayer, es Un episodio mAs de esa lucha 
interminable de que he hab1ado. y la FSTSE. por 
lo que sabemos, está encontrando buenas soludl)
nes.. Tenemos con!ianu en su efiCacia como ins
trumento de lucha colectiva y también confiamos 
en sus estrategias. 

Pensar en Ufla ace10n, para que esta Asamblea 
participe: en esa contienda. creo que carece de 
consistenela. Son otros los roros donde debe de
cidirse el proWema. Ya se combate en la COmt
slOn Inten:ecretarlal del Goblel'IlO Federal: ya se 
buscan entendimientos, &perrunos qlle pronto se 
logren. 

Agradecemos 14 solJdarldad aqUl ~ada. de 
compañeros nuestros, que militan en otros par-.-

Muehas gtaclas:. 

EL C. PRESmENTE.- Para el mismo tema, tie
ne el uso de la palabm. el sellor Repr1!$entante 
Tomás CarmO'na JiménáZ. 

1-, 



EL e. REPRESENTANlE roMAS CARMONA 
llMENEZ.- Senor Presidente. Honorable: ,A$a.Ql
blee: 

El compañero que me antecedlO en el uso de 
la palabra. deela una gran verdad. El d1a de ayer, 
fuimos testigos de la expresión vigorosa de un 
movimiento de rebeld!a de los trabajadores al 
servit?¡o del Estado. Vigorosa expresión, que no 
tardará en manifestarse en otros niveles en tos 
trabajadores manuales en general. y mas tarde 
quí2.1, t<tmbitin en el campesinado de lo. Repll· 
bUca. 

Es la consecuencia de la política económica, de 
un gobierno Que nO$ ha fallado. Es la consecuencía 
de pacto$. linnadns a espaidllS del movímlento 
obrero y del movimiento campesinG, por Irderes 
al servicio del propio gobierno. 

Efeetívemcnte, el 15 de diciembre de 198.1, se 
se tinnO el Pactó EconOmlco. El 29 de febrero, se 
finn(¡ Ja segunda tase, del 10. de junio $.l 30 de 
agtlSto dcl mismo ,afin, se establetoló el congela
miento de los salarlos de los trabajad!)res. El lo. 
de septiembre, se firma la cuart<t etapa, a pesar 
de un notorio deterioro dc los salarios de los tra~ 
bajadores. Los Ifderes charros, firmaron nucva
mente el congelamieoto de los sala:rlos de los tra
bajadores; ello. de diciembre, se firma la quinfa 
etapa del Pacto :v nuevamente siguen congelados 
los salarios y siguen subiendo los precios de los 
artlculos de primera necesidad, 

El 12 de diciembre del presente, surge un nuevo 
Pacle, oon un pomposo nombre, Pacto de Esta· 
bilidad y Crecimiento Económico. con vige..ncia, 
segan se dice, hasta julio de 1989, 

Mientras la inflación, confesada por organismos 
oficiales. seliaJan de un 5B% de inflación, los SIl· 
larios de los trabajadores han permanecido con
gelados y esto naturalmente tiene Que tener sus 
consecuencias, y las oonseeueneias las estamos vi· 
viendo, y esta Asamblea" por más que se diga, 
no puede permanecer ajena 11. estas urgentes ne
cesidades de los trabajadores que forman la 
inmensa mayoría del pueblo de MéXico. 

Por raZón del tulrnero, los trabajadores somOS 
la parte principal de la sociedad. somos los que 
en un momento dado, habremos de dirigir yen
cauzar cualquier movimiento de insurgencia SI). 
cial. La situaciOn actual, pues, refleja el estado de 
angustia del pueblo, de la dudad, misma Que se 
puede observar con las pltltltGnea y marclulit. que 
a diario vemos en tomo de la Ciudad de Mélcico. 
Esta Asaroblea, al analizar esta sltuadón, debe 
sensibl1i:r;use y debe expresar su preocupación 
anrn el gobierno, para encontrar una salud6n ade
cuad~ que no lesione Íos intereses de Jos traba~ 
jadores al servlcio del Est,ado y que sepan esos 
mismos trabajadores, que los Representantes del 
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puetilo en esta Asamblea, se soUdatiun en sus 
justas 4emandas de ellos '1 de todos los ttahaia~ 
dores de México. 

Muchas gracias. 

EL C. PRES.lDENTE.- Muchas gracias. seftor 
Representante. Prosiga la Secretaría en el desaho
go del Orden del Dia. 

El, C. 5ECREl'ARIO,- SI. seftor Presídente, el 
siguiente tema es sobre las medidas destinadas ¡¡ 

combatir el deterioro ambiental, que presentan 
los Representantes del Partido Mexicano Socia
lista. 

EL C. PRESmEN't'E.- T¡ene la palabra el senor 
Rep~ntante Sosamontes Herreramoro, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
ttS,- Con su permiso, seffor Presidente. Compa1\e~ 
ros AsambleISl<1s: El miércoles pasado, el Regente 
de la ciudad. conjuntameJlte con el Gobernador del 
Estado de MéxiCO. anunciaron ocho medidas para 
enfrentar la contamina;::¡ón ambiental, en lo que es 
\in3 de las primeras acciOnes gubemamootares en 
contra de los problemas que ha ocasionado en la 
capital la contaminación. 

Es preocupante que estas medid:ls seao aun llml~ 
tadas, ante cl alto riesgo QUc significan los niveles 
de inficIón Que se viVe en la Ciudad, puesto que 
las acciones anunciadas. son de menor alcance Que 
otras ya contempladas en diversos p[anes del 
mismo gobierno, por ejemplo. el Plan de Confio· 
gcncla, y Jo que es mAs grave,. 50n peligrosamen· 
te insuficlcntes ante Jos mismos di"8nÓSt1eos Que 
sobre la- contaminación ha realizado el DDF, en 
especial, en el inrorme Que ante la Comisión da 
ECOlogía de esta Asamblea,. prcsentó el anterior 
DlrcctOr de Prevenctón y Co.'mol de la Contami
nación del Departamento del Dístrlto Federal, el 
pasado 25 de noviembre. 

La Ilníca medida nueva, es la relativa a la mo
dificaci6n del calendario escolar. en reladOn a la 
cual, s¡ bien es de aplaUdirse, el Que se retome 
una propuesta realizada por diversas organizado
nes e instancias, incluyendo a esta Asamblea, y 
ahora Quedaría por discutir, cual debe ser el ca
lendario definitivo Que en adelante, se seguira 
en las escueles y no sólo para este a60. 

Otras medrdas propuestas. como las relatiVas al 
retiro de aquellos vehículos ostensiblemente con
tamlltntet. y la veri1icaclOn de motores. 0:1 no ser 
acompailadas de medidas Qne permitan facilitar 
el mantenimiento de veht'Cutos por parte de los 
particulares_ (':omo podrfa hacerse a partir de pro. 
posie!ones presentadas con anterioridad, como ta
rifas espedales para afloar m!)tores, o a'Cuerdos 
'Con fabriC81ltes de autl>partes pl'lTll: combustión. 
para disminuir los pre-:IOS de éstos, pueden conver
tir las aeclOtles aprobadas en s610 buenos deseos. 



La mayor carencia de las medidas anunciadas, 
es que no hay nlngUl'la para atacar la contamI
nación provenll!f.lte de la industria. Como se es· 
tableee en et ya mencionado informe del Dinc
tar de Prevención y Control de la Contaminación 
del DO", algunos tWdoos de alta peligrosidad, 
romo los ÓXidos de azufre y de nitrógeno. son 
generados en gran parte, pOr las centrales ter~ 

moeléctrjeas y la Refinería. y ante esta situllción 
no existen medidas. 

S¡ bIen se deja abierta la posibllidad de 
nuevas medIdas para antes del 21 de marzo, 
segtln afirmaron Camacho y Beteta, creemos que 
no es correcto que teniéndose ya ubicadas., fuen
tes de contaminación como las termoelécmeas, la 
Refinería, o las induslrlas papelera, qul'mica y de 
cerámica. se tenga que esperar para actuar al 
respecto, considerando que ya ahorn. como en Jos 
i11t1mos Inviernos. estamos en llna situación en· 
tlui debido a la contaminación, 

Hay que recordar que esta Asamblea ya defi
nió una ·serie de propuestas para hacer frente ;'¡ !a 
cont.aminación. y. si bien, ya fueron enviadas al 
DDF, no está dem!s que esta instancia de rep~ 
sentación tengo. una mayor partidpadón itn la 
pQSible puesta en p"ráctlca de 111$ miSmas, Se han 
anuru;io.do ID¡pUlaS medidas que afectan, prind
palmentt! a los automovHistas. Toca úna eones
ponsabllidad, para también afectar a las miles de 
peserns que también contaminan y a la Ruta 100, 
qlle también contamine.. 

Por cons!j¡uiente. creemos que seria altamitnte 
conveniente que la Asamblea, a través de la co. 
misión de Ecolo&.!a. renga sesiones: de trabajo con 
los responsables del DDF, a efecto de que se una
¡¡cen conjuntamente, tanto las medidos propues
tas por esta Asamblea. como otras poslbles aedo. 
ne5 que piense implementar el Gobierno del ODF 
y el Estado de MéXico, seglln se desprende de! 
anune,:¡o de hace dos (lfas, buscando con ello qut!' 
haya cOl'l"'!sponsabJUdad por nuestra parte, en tor
no a los medJdas a llevar a cabo pata abatir la 
¡nficlÓn. 

Por ello proponemos. Punto de Acuerdo. 

Con fundamento en el articulo SS del Regla
mento interior del ConEteSo de la UnIón, el grupo 
partidista del PMS en la Asamblea de Rept1lsen
tantt!'s el 5íguieute punto de acuerdo: 

Unico.- La Asamblea de Repres~t.antes. a tm
vé"s de su Com.lslón de EcoiogLa, conVOCArá a lOS 
funcloñarios responsables de la prevención y con
trol de la contaminacIÓn antbiental del DDF, pata 
ir analll:ando las accIono acordadas y las qUe se 
ammcien próXImamente, 

Atentamente. 

El Grupo Partidista del PMS, de la Asamblea 
de Representantes. 

NUM. 14 18 Ole. 1988 4' 
EL C. REPRESENTAl\"TE MANUEl.. J:)IAZ IN· 

FAN"l'E (Desde su curu!},,- Pido la palabra. se
Mr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objeto, setior 
Representante?, SObre e5te mismo asunto. Tiene la 
palabra el setlor Rep.ruentante DJa.z Infante. 

EL C. REPRESENl'AN"l'E MANUEL DlAZ IN~ 

FANIE.- Con su penniso, sf!ftor Presidente. Coro
pafteras y compaJIeros Representantes: 

Hent05 escuchado COn atención la propuesta del 
compai'iero Ramón Sosamente« Herreramoro. Con« 
slderamos que fa prop.uesta como tal es viable, y 
puede ser votada aflrmativa por la fracción prils. 
la, 

Sin embargo, vale la pena hacer tan1blén algu
nas consideraciones. 

Las ocho medidas anundadas pOr el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, con un acuer~ 
dn de concertación con el Ejecutivo del Estado de 
M~xico. son una primera muestra de la voluntad 
polítlca que existe en el Jefe del Departamento 
del Distrito, para ataCAr ete grave problema, de 
conformidad como ~I mismo 10 expuso aqul en 
esta tribuna. 

Pensamos nmótIos que si bien es cierto que es 
indispensable el llegar más a fondo. a la miz de 
la contaminación en esta Ciudad de Mé;<iro. tam
bién es cierto que es imposible en el corto plazo 
lograrla. 

Las medidas que se tomaron esta semana, como 
es fundamentalmente la restricción veh!cuJar en 
un porcentaje alln no determinado, pero con una 
serie de ca\!::omanfos de colores, que suponemos. 
irá aproximadamente al 2/)'ño del parque vehicu
lar del Distrito Federal, es una medida bien im
portante y seria, que nunCa habfa sido tomada en 
esea ¡;iudad. Vimos el dJa de hoy, con agrado 
también, que en el pruupuesto de Egresos del 
Departamento del Distrito Federal, se le asigna 
Un peso especIfico al transporle público colectivo 
de la Ruta lOó. Se le estár¡ dando 500,730 millones 
de pesos. que e<:¡uivale casi al IDo/¡, del total del 
Presupuesto de Egresos. Esto es muy alentador. 
porque de alguna ma~, signlfíca que se estA 
atacando al mnsporte masIvo. Asimismo, al Me~ 
tro, se le están otorgando 26$ mil millones. y 65 
mil millones. más a tos transportes eléctricos. 

Como podemos: ver, el 5610 rubro de Rula 100. 
dobla al Metro. Quiere decir que las autoridades 
del Departamento, esf¡\n yendo a atacar el proble
ma inmediato, Es necesario sacar de la circulación 
a los autobuses de RUla lOO más contamlnante5,. 
pero' para ello, es necesario también, ampliar el 
parque vehicular. 

No es ¡mslble qut!' pidamos nowtro!; a la atltori-

, , 
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dad, soluciones mágicas. Ojalé y pudiera ser esó. 
Todos lo quisiéramos. 

Existen tambh~n w medidas, como dice el coro
pal'iero SOStImontes, que por qué nO se ataca d¡· 
rectamente a la ln"dustria, y por qué 110 ponemós 
en mareha. algullas otras acciones contempladas 
dentro del Pbm de Contingencias. Vale la pena,. 
también aquf. hacer esta reflexiÓn: los cuatro ele
mentos. los cuatro factores que tienen para me· 
dir la contammación y para ir aplícando los pro
gramas cmnpetentes, son: el programa normal, el 
invernal, el de contingencia y el de emergencia, 
Como no hemos negado afortunadamente a estar 
en el programa de contingencia. no tenemos por 
quf alterar de manera inmediata. la mardla da Ta 
Industria, porque se afectan también fuentes de 
trabajo y se afecta ia economJa nacional, Tene
mos qUe ser bien conscientes de ello, slll dejar 
de quitar el dedo del renglÓn, de que es un proble
ma que a todos nos atai\e. 

Nos ~omenta también el compaftero, que por 
qué no ha~emos una suspensión de las labores 
de la Termoeléctri~a y de la Refjnerfa 18 de Mar
zo. Como una buena idea, es aceptable, pero en 
la prá~tica, qué bañamos en la Ciudad de México 
sin enerara eléCtrica y sin combustible. Lamen
tablemente. son empresas altamente ~ontam¡nan
tes, reconocido por todos, pero su punto impor
tante, es el servicio que prestan a toda la comu
nIdad. 

Por todo ello, pensamos nosotros, que de algu
na manera las propuestas que hall salido de esta 
Asamblea de Representanles, han encontrado C(;O¡ 
nos estén apoyando, estamos sirviendo a la co
munidad, cual es nuestre obligación como Re
presentanles que somos, y la autoridad está dan
do también muestra de qUe tiene volUntad poli
Uca para atacar este problema. 

Oja!!1, con la coperación de toda la sociedad, 
con la participación. podamos ir milis adelante. 

Por todo elto, como miembro de la fracción 
pnbta y como PresIdente de la ComisIón de Eco
lQgfa. no tengo ningán Inconveniente en apoyar 
la propuesta de! compai\ero. 

Muchas gracias. 

El. e. fRESIDENl'E: En consecuencia. en cum· 
plimiento de la fraCCIón IU del 53, pregunte a la 
Asamblea si se aJ;epta a discusión la proposició~ 

EL C. SECRETARIO-- Por ínstrucdones de la 
Presidencia y en los térlninos del articulo SS dei 
Reglamento, se pregunta a la Asamblea en vota
~¡ón econ6miea, si es de admiti_rse la propuesta 
presentada por el compat'lero Ramón Sosamonles 
y apoyada por el compañero Diaz infante. 

Los que estén por la afirmativa, strvanse J»" 
IlCrse de pie, 

Admitida, set'lOr Ptéiidente, 

EL C. PRESIDF..N'l"&-- Tómese a la COmlslón 
correspondiente, para su al.eneión y dictamen. 

Prosiga, seffi)r secretario, 

EL e. SEcruttARJD-- El siguiente punto de! 
Orden del Dra, sel\Or Pmidente. son comentarlos 
sobre los acontecimientos electorates en diveuas: 
Entidades y sus consecuen<;:las en el Distrito Fede~ 
ral, que presenta el Representante Salvador Aba$w 
cal Olrranza, del Partido AC(;iÓn Nacional. 

EL C. PRESWF.Ntt.- Tiene fa palabra el $(1-

fior Representante Abascal Camnza, 

EL e REPRESENTAN'l"E SALVADOR ABAS
CAL CARRANZA.- Sei\or Presidente; senoras y 
sefSores Representantes: 

En México. ya es una pnictlca de hace muchos 
aBos producír, prodUCir y producir di$(ursos. El 
campo mexicano, por ejemplo, ha producido más 
discvñlOs qUe alímcntos, desde hace &O ai!.Os. 

Desde algunos atlos at'tás, tamblén, la ~onta"" 
minacl6n del Valle de México, ha producido más 
promesas que soludones. 

La seguridad o el problema de la inseguridad. 
ha producido tB.mbl4n más declaraciones Que rea
lidades. 

Si Méxieo fuese exportador de discursos de fun
ciOnarias y esto remitiera divisas al plÚS, sena cl 
paJs mM rico del mundo. 

E! dla primero de diciembre, escuchamos con 
gran interéS el discurso de Carlos Salinas de Gor~ 
tan. La reforma al Código Fltderal EI~tora!, fue 
se!\a!ado como prioridad par el presente gobierno. 
Una ola de espe:ranza de verdadera democracia en 
México, vólvl6 a animar a la cludadan'<l. 

'rodos los mexicanos esperábamos con expecla
clón las etcedoncs del día .4 del presente mes, en 
varias Entidades de la Repúblka, La d;x:epclón no 
pudo ser mayor, Sólo 3. días después de la prome~ 
Sa de demoeraeia. se volvió a violar sin miseri
cordia el dered10 de los mexicanos. Tamhién esos 
violadores han quedado impunes. como aquellos 
otros. que aqUi se denunció por la mafiana, muy 
ernotlvamente, por la Cómpaflera Jarmila Olmedo; 
hay otros violado/es que tambih quedan impunes 
y son los violadores de la democracia, 

Dicen, qUe mal empieza la semana, aquel a 
quien ahorcan el lunes.. Y el -4 de dIciembre. era 
el lunes de la presente administraclón y sobre 
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todo, se estrenaba en materia polltico electoral; 
la prueba de fuego del cumplimiento de [as prQme_ 
SIlS que se hablan hecho desde la tribuna de la 
CAmara de Diputados, apllnas hada 3 d/as, 

Es indiscutible, que la Influencia que ejerce el 
Código Federal Electoral, en las legislaciones lo
cales en materia electoral, aparte de la inercia de 
corrupción que ven¡mos arrastrando en esta ma· 
tetia, h~ incidido de manera definitiva en los re
su!tados por todos conocidos de las pasadas elec
clorte5, en Jalisco, San Luis Potosi. Guanajuato. 
etc. 

Como respuesta ".lri1, decidida y comprometida 
con la libertad, la justicia y la democracia, tres 
notables mexicanos decldlcron. el día de aYer, 
Iniciar un perlodo de ayuno voluntario en la Glo
rieta del Angel de la Independencia, para pro
testar por los: hechos aqui mencionlldos y por OlTa 
situación que también es muy gravé, qulzá atln 
más grave: el que no se baya iniciado aún, nlngtln 
movimiento para reformar lo prometido pOr el se· 
dor Presidente; el Código Federal ~total. 

Estos mexicanos sOn, el 1ng. Manuel de JCSl1s 
aouthier, el diputado José Mendoza, de Celaya, 
que ganó pOr mayoría., p()r cierto, y que habiendo 
estad" en huelga de hambre, también en el mismo 
sitio donde ahora se encuentra, finalmente Je fue 
concedida la victOria, que legalmente él habla ga. 
nado: y nuestro eompai'!ero Representante a la 
Asamblea Felipe Calderón, se encuentra también 
aU!; este tlltimo. nueStro compaf\ero Felipe Cal
dcr6n, anuncIó su adheSi6n al ayuno pOr 72 horru;. 
AJguttOs dirigentes de otros partidas, han ido a 
visitar a los ayunantes y se los agradecemos. 
como gesto solidario, precisamente con nuestros 
oompel'teros qua estálI en pie de lucha, Aquellos 
que se rlen, qUizás no serIan capaces de ayunar 
ni 12 hOras.. 

¿Cuáles son los objetivos de este ayuno? Prl
mero, protestar por les violaciones a los derechos 
humanos en materia electoral, que se perpetraron 
en los Estados de Jalisco, Guanajuato, San Luis 
PotOsi y Zaeate<'Jis. Segundo, wdgir el cumpli
miento de la palabra presidencial, para que Sé 

convoque a 'un perIodo extraordinario de sesIones 
en la CAmaro de Diputados, para ,íniclat las re
formas a la Ley Ele<:torat que tQdos esperamos. 

He becho estos CQmentanos: pOr la Importancia 
que: tanto· a nivel nacional, como en el DIStrItO 
Federal, llenen Ia$ cUest.lones de referencia y 
porque la Ley que nos rige en el DtstritG Fed~ 
ral es tnJusta. como ya lo reconoció aqul mimlO. 
en esta ml$ma tribuna, baea algunas semanas. un 
Rtprest!l'ltante del Partido Revolucionarlo Institu
cional. el Lic. Raót Castellano. 

Como tnex:lcanru!, nos intel1t$ll que se baga JUs. 
licia 1'1 los compatriotas de provincla y cOJnO c«-

pitallnos, consideramos urgentes Ia$ reformas a le: 
Ley Electoral y que éstas se Inicien de inmediato. 

Todos los mexicanos estamos pendientes de que 
los hedms sigau a las pala'bnls. es el momento 
de que el gobierno demuestre, que es capaz de 
producir, sr. que es capaz de prodUCir, por primera 
vez, más justicia y libertad, que dlscutS<Js polf. 
tieos. 

Muchas gredas, 

&L C. PRESIDENn:.- Muchas graciM. Sei\OI: 
Representante. Prosiga el sellar Secretarío COIl el 
desahQgQ del Orden del DSa. 

Se coucede la palabra, pare hechos, ul Repre
sentante Onosandro Trejo. 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO TRE
JO.- CIudadano Presidente de esta Asamblea. 
CludadlUlOs Representantes a la 1 AsamWea del 
Distrito Fedeml: 

Reitemdamente. a lo largo de estos 30 dras: que 
ha realizado trabajos la Asamblea, de ~te primer 
mes del perloda ordinaria. se han venido a pl1ln~ 
tear aquí cuestiones, qUe se refieren e.strictamen~ 
te bien al Prl.lCeSO Electoral Federal. realizado 
el G de julio y a las Procesos Electorales, que 
se han rcalizado en algunas Entidades, en algunos 
Estados de la Federación. 

Seguramente que para nadie escapa el hecho, 
de que cada vez que se argumenta, se viene por 
los partidOs da oposicIón y de manera muy clara 
en esta oessión, que viene bahlar el Represen~ 
!.ante del PAN, al referirse a cuestiones que re· 
sultan del mero plano de tu Interpretación subJe. 
Uva. Me parece que en el hechó,. de eonsidernr 
al Código o a las Leyes Electorales. de carácter 
injusto, tienen esta aprecIaclón. 

No huy Ull elemento obJetivo. se hublA de decla~ 
mrlos Injustos y esto definitivamente estaña su
jeto. a una serie de consideraciones que rayan en 
lo estrictamente personal. Ya hemos dlcoo aqul, 
que la Léy debe sttr respet<lda como tal, indepen
dientemente de los juldos de valor, que cada uno 
de tos sujetos, tenga respecto a e$a nnrma j .... 
rldica. 

Venir a plantear aqu! qUe las leyes son in
justas, sIgnifica Introducir en un debate, que debe 
ser elato y debe ser objetivo, elementos oon una 
gran Imprecisión. Si refiriéndonos estriclamente 
.a la ley y al texto, no bay de parte de quien hace 
este tipo de argumentaclóll, una ref4rtt:1cla clara. 
pues imagillertlGs el casa, de que n(t$ pusiáemos 
a discutir el asunto de la IlOrt:I'tt justa Q Injusta. 

Esto, pues, que reIteradamente 1ffl: ha dicho aqu{, 
me parece que d~betia desterrarse ya de la argu
menfaclOn y' del discurso en esta trlhuna_ 



Ciertamente han sucedido, en 10$ dras pasados, 
algunos: pn>cesos electomles en 1M Entidades: de 
la FederacIón,. y sepamente Que tambIén por 
tratarse de procesos estrictamente de tar4der io
eal, diflcllmente podrlan hacel5e aqul jUiCios de 
valor, reCQl!leM.aciones, peticIones para qUe se 
lnh;:iamn. inclu.so como se ha dicho aquI. perlodo 
extraordinario en la Cámara. de Diputados para 
revísar lo que Se refiere al Códlgo Electoral, 

Deja. pues, constancia. qulen hace uso de esas 
argumentaciones de insIstir en Wla simple opa
s¡ción, que tambIén creemos que se li¡! pasó se
MIar, que si bien en México se producen tantas 
eosas, también habría que decir que se produce 
pOr cIertos grupos de oposlc160, una reiterada. 
una muy marcada s.ituación que conslst.e en la 
sistematizacIón de la oposición. 

Yo creo que aquf. 10 que se tiene que plan
tear, son soh,ldones, pelO además, que se encuen
tren ubicadas precisamente en el terrenQ de la 
objetividad y de la legalidad, Las decIsiones, va
mos a insistir en esto. que sean de ell.tActer pero 
Ilona.!, seguramente que no deben ser materia para 
traerlas a esta tribuna, 

SI un gn¡po de individuos, independientemente 
de la fIliación pollUca que tengan, deciden ayu. 
n.:u o no. seguramente que estarán previendo las 
consec,Jencias de tal Acto, y esto sí es una decisión 
estrictamente personal; per(l qUe no se Involucre 
en cuestiones estrictamente personales l\ las instí-. 
rucIones, que ¡nI> problemas personajes no se ha. 
gan de carácter institucional, 

Yo creo, qUe quien ba decIdido plantear una 
actitud como esta que se menciona del ayuno, si 
desde sus personales valores se íustifican, lo que 
no parece justificable, es que no 3e cumpla con 
una (unción que se tiene exactamente en esta 
Asamblea. 

Yo croo que los Representantes o el Represen
tante que se dice ha participado en esto, su pri. 
mer compromiso está en cumplir con las funcio
ncs que tiene, por el hecho de ser Representante, 

De abr. pues. que estos son los elementos que 
tenanos que considerar. en proeesos electorales, 
'sujetQs á la Ley y con órganos debIdamente se
l\alados en fas leyes y en la COnstituc¡On y que 
tienen competencia. a eso tendremos que ajustar
nos. De otra manera, seguiremos en la discusióñ 
Simple y llanamente por consIderar, dcsde el pun
to de viste personal, hay algunos elementos que 
no nos parecen. 

De esto. hacemos un llamado: nuevamente, pllrll 
que se ref1ex1onen los planteMlientos que se nBll 
hecho aqul, que estén involucrados o no procesos 
electorales, y esto seguramente sI redundllnl en 
beneficio del pllls y de la Ciudad de México. 

1IItlM. .. lO: me. 1888 

Produciremos mejor organización, producire
mos mejores argumentQ~. 

Mucha:;; gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-- Muchas gradas, seilot 
Representante. ¿Con qné Objeto, sel\or Represen
tBllte? Para hechos, se concede la palabra al se
fior Representante "buCAl Carranza. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR ABAS
CAL CARRANZA- Sellor Presidente; compafte
tos Representantes: Si me mfen a 10 injusto de 
la Ley. rua por dos motivQS que no se pueden 
negar y que no fue nada más, o no ba sido na~ 
;nAs la oposiCión la que $e ha referido a dios. 

En primer lugar, si es injusto, aunque está en 
la Ley, que el 27% de la cludadanfa esté re:pre~ 

sentado por el 51 % de los Representantes. Eso 
es un hecho, heebos concrettJS; aqut hay uno. 
sellar Onoundro Trejo. 

En segWldo lugar, me reter! también a lo In· 
justo de la Uy porque, entre las tilas de su pro
pio partido. y me teferr especlficarnente al licen
ciado Ra1l1 Castellano. mencionó la lnjusticfa de 
esta Lay, pero además yo le <¡uerta preguntar al 
sef\or Onosandro, si cuando el Presidente se com
prometió anle la naci6n 8 revIsar el C6d¡go Fe
deral Electoml, era una posición personal o estaha 
renejando una inquietud nacional, porque sI era 
UDa posición personal, lo miSmo le puedo decir, 
Si es personal, estaba reflejando, en todo caso, la 
inqnletud de que la Ley no era justa, si no, para 
qué la revisa. Pero en torlo caso, tenemos que 
referirnoS a qUe él se prllM;\1pare por la lnjusf1. 
cia de la Ley para rev!saril\, porque estaba cap
tando, sin duda alguna, un reclamo de carácter 
nacional y no personal. 

Además, le quiero decir que el sedor Fel'pe 
Cidder6n, compañero nuestro, en su ayuno volun. 
tario. también eStA representando a la ciudada
nra. A la ciudadanía se le representa de mu
chas maneras, y yo decfa hace tillO, en brOma y 
ahora, lo digo en serlo, que muchos no son caprt
ces de representar a la ciudadanla que ha cre1do 
en ellos, y como un sfmbolo de lucha. de fuen:a 
y de repudio a la imposición y ti la corrupción, 
Fallpe Calderón está solldarh:Andose con otros 
compaderos y con todos aquellos de la provincia 
que fUeron humillados y cuyos derechos fue
ron mancillados. 

Entoncas. el scfior Felipe Calderon, tamhién está 
cumpliendo una responsabllldad m~ral, social y 
polUica. 

Muchas gradas. 

EL e, PRESIDENTE- Muchas gracias, sel\or 
Representante. Prosiga, sei'lor secretario. 
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EL C. SECRETARIO-- El siguiente punto del 
Orden del Día. (;3 el informe y comentarlos: sobre 
límites en la colonia EmUlan<> Zapata, que presen
ta la Representante ROdo Huerta. del ParUdo Me
xicaJ.lo StX:ialista, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palahra la Re~ 
present.ante Rodo Huerta. 

LA c. REPRESENTANTE ROCIO HUF.RTA 
CUF.R.VO.- Compa6eros Representantes. Voy a 
ser el conducto de aquellos que no pueden suhir 
acá, da los habitantes de la colonia Emiliano Zapa
ta, que quieren exponer ante esta Asamblea et 
prob:ems de Jlmites que tienen en esa Delegación, 
y espero y lo propongo al seBor Presidente que 
lo ponga a eonsideración, para qUe se acepte su 
discusión, y se remita a la doceava Comlsi6n, para 
que ah! la ComiSión lo atienda; dice asr: 

"Compañeros de la Asamhlea de Representan~ 
tes, Presente. Por medio de este eserito, los 
habitantes de la eolollia Emiliano Zap;1ta del DIs
trito Federal, nos dirigImos a ustedes muy alen. 
tamente, para solicitar su intervención en la pro. 
hlemátiea que a continuaciÓn presentamos. 

Primero,- Nuestra cokmla se encuentra en la 
Delegación Iztapalap;1, que colinda con el Muni
cipio de Los Reyes La Paz, Estado de Mé:;rtlco, De 
acuerdo a les decretos p~idenciales aprobados 
por el Congreso de la Unión con (echa 15 y 17 
de diCiembre de 1898,. ratificados por el mismo 
Congreso de la Unión, el :n de diciembre de 1941 
Y el 2$ de dieiemhre de 197$ '1 el ampl1ro rederoll 
158/85, ordenamientos en Jos cuales se en~uenlra 
claramente estahleddo los limites entre el Estado 
de Méxicc y el Distrito Federal, Sin embargo. las 
autoridades del Estado de México y especilica
mente el Municipio de Los Reyes, se njegan 1.1 

reeonocer esta situación, estos decretos. y en su 
lugar, como respuesta, han utilizado la reprt'5lón" 
y la violación a los derechos humanos, acliwdes 
que son oot!dianas en nuestra colonia. 

Segundo.- Nuestro problema ha sido plantea
do en la DelegaciÓn IztapaJapa. a las autoridades 
e!l:tatales del Estado de México, a las Comisiones 
de Limites, tanto del EstAdo de México. como del 
Distrito Federal, sin que hasta la racha nuestro 
problema haya sido resuelto. 

Por todo lo anterior, solicitamos su interven
<:itm. 8 fin de que se resPete la soberanIa del 
Distrito Federal en nuestra colonia, se ejecuten 
los decretos presidenciales y se respete el amparo 
seftalado, que regularice la prestación de servi
cios publieoa por la DelegaCión l:ttapalapa. 

Por la atepc!Ón prestada a la presente, le reite
ramos nuestro más sincero agradecbniento. 

Firman los res.ponsab1e~.- El Presidente, el Se-

<:retado y el Vocal de la Asoc.ia.elón de Residen
tes de la colonia Emiliano Zapata de Iztapalapa", 

Vaya dejar aqut en la Secretaría, cl expediente 
con los documentos que avalan y dan fundamento 
a las peticIones qUe los compafteros están hacien~ 
do y planteo a la Proslderu;:ia, que ponsa a <:OI1* 

slderación de esta Asamblea esta petición. para 
q:ue se acepte a discusión y $e remita a la do. 
ceave Comisión. 

Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Tercera 
ComisiÓn. 

EL C. REPRESRNTANTE CESAR AUGUSTO 
SANTIAGO (Desde su curul).- Seilor Presidente. 
¿Nos podrEa usted decir cuAl es la propuesta que 
se va a turnar a la Comísión? 

EL C. PRESIDENTE-- Compañera Representan
te. Nos deja un expediente, ¿eon qué Objeto? 

LA C. REPitESENTANTE ROCIO Hl.1ÉRTA.
El objeto de la pe:Úc:ión de los rompailerO!, es 
que las resoluciones preSidenciales que ban bahi· 
do en diversas {echas, se aJ)liquen. Es una cues
tión que ha estado siendo violada en esa colonia 
y de esa manera, sea el Departamento del Dis
trito Federal, el que atienda la 501udÓtl n los 
problemas de servicios en esa zona, peto además, 
que se respeten lOs decretos., en cuanto a límites, 
de la colonia Emiliano Zapata, de la Delegadón 
Iztapalapa. Los compaderos dejan un expediente 
con todos los documentos, eon esos decretos. que 
justifican su peticiÓn y que avalan sUs plante&~ 
mientos. 

La peticJ6n COncreta, es la siguiente:-

EL C. REPRESENTANTE SAN"tIAOO O:A"ATB 
LABORnE (Desde su cU'fUI).- Comp.n6era Repte
,;::ntanle Cuervo: ¿CUál es la propuesta de usted. 
como Repmentante?'!(a e.scuclwmos la petición de 
los compa¡\eros, pero ¿cuál l:S 1:1 petición de usted? 

LA C. REPRESENTANTE BOCIO HUERTA
Lo que se esta. planteando, es que esta Asamblea 
acepte a discusión la propuesta, la pe,ticiÓn de 
los compafteros y se (emita su l!studio para dlc* 
lamen, a la doceava Comisión, no a la tercera, 
porque se trata de buscar que se respete un de
creto. que sobre límites de la colonia Emiliano 
Zllpata. Delegación Iztapalapa, existe, y que hasta 
el momento no se ha respetado, y la iniervención 
de la Asamblea se pide en ese sontido. 

EL e PRESIDE.Nl'$.- Se pregunta a esta 
Asamblea. si se Ilcepta finalmente la propuesta 
Que hizo la compañera Rodo Huerta. 

EL C. SECRETARIO- PoI instrucciones de la 

I ¡-
1-' 
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PresIdencia y en los términos de! artrculo SS del 
Reglamento. se pre&U~ta a la Asamblea, si >!MI de 
admlUrse la propuesta presentada por la oompa1\e
ra Rocto Huerta, Los que estén pOrque se admita 
slrvanse manifestarlo. poniéndose de pie, Los que 
esttn potq1.le se d~eche, $!rvanse manifestarlo, 
poniéndose de pie. 

Desechada. sedor Pre.'Ildente. 

EL C. PRESIDFNI'E- Prosiga usted en el da.. 
sanoHo del Orden del Dja, 

Si. sel1Or, 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO Al.TAMl~ 
RANO (Desde 51.1 curul).- Yo les preguntarla tí 

los tompaí\eros, si el problema es de turno, 

EL C. PRESIDENTE,- ¿Con qué objeto solicita 
I,tsted la palabra? 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO QAAlE 
(Desde la curul),- Para poder eHpllcar la pro
puesta: que hn sido pre.'{entada, votada en sentido 
contrario. No estOy cuestionando la votación. 

EL C. PRESIOENIE.- Se le cede el uso de 
la tribuna: al señor Representante Santiago Oi\ate. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OAA. 
TE.~ Seftor Presidente, con su venta. S¡ el obje
tivo que se persigue, por la Representante Rodo 
Huerta, es que e.'Ita A.~amblea, a través de al
guna de sus Comisiones, estudia un asunto rela
tivo a la prestación de servidos en un área. del 
Distrito Federal, no estimamos eorrecto al turno 
qUe eUa propone a la 12a, Comisión, por no ser 
ésta, una ComisiÓn que atienda cuestiones de 
servicios. 

Si bien es cierto, que es en esta 12a. Comisión, 
en donde se ve un problema aparentemente simi· 
lar, como sería el de los lfmites de la colonia San 
Felipe de Jestls. éste está en esa Comisión, porque 
la acción que puede resultar de la Asamblea, pre
vio estudio del caso, es una petición al Congreso 
de b Uníón, 5011cltando la modIficación de Itmites 

,que existen en el mismo decreto que ella invocó; 
por la exposíeión de motivos que h170 la compafie
ra. entendimos que aqur exIste un decreto que 
seiiaJa los Ifmites, dentro de los cuales se ubica
rla la eolonia Emlliano Zapata, a la que haee re
ferenda. 'f que el problema es: la prestación de 
servidos por parte del Departamento. 

Si es esa la situadon, el asunto no serta com
petencia de la 12a. Com¡sión, porque no requeri. 
rIa de una acción ulterior al Congreso. En ese 

-sentido, es qUe nosotros no estimamos la perte. 
nen~:ia de turno a la Décimo Segunda Comisión, 
por considerar que serfa un problema de setviClos 
qUe flay que alender en un área del Distrito Fe
deral. 

EL C. PRESmENTE.._ ¿Ac'epta usted una In
terpelación? 

EL c. REPIlJ!:SENTANtE RAMON SOSAMON
TES (Desde su curul).- ¿A qué Comisión .quiere 
qUe se turne? 

EL C. REPRESENTANn; SANTIAGO oRA
TE.- A la que v! los servicios públiCOS o sea la 
Comisión de servidos públicos, si es UJl pro
blema de prestación de setvldos. 

Sedor Representante. si ese es el asunto como 
vIene planteado. no nos corresponde como Asam_ 
blea, fijar los limites, la íntervendón que se está 
haciendo en el asuntó de San Felipe de Jesús, es 
diferente enteramente a este asunto, de querer ql,le 
la Asamb!ea fije los limites al Distrito Federal. 

Gracias, 

EL C. PRESmE~.- Pide la palabra, ¿con qué 
objeto? Se le cOncelle el uso de la paU;bra. 

LA C. REPREsENTANTE ROCIO HUERTA.
Quisíera aelarar la idea de la peticiÓn de los com· 
paneros, Hay una serie de resoluciones presiden~ 
clalts, que establecen cuáles- son los limites entre 
el Dístríto Federal y el Estado de México, en la 
zona de Iztapalapa. tos compañeros jnsisten en 
que pOr no acatar esa resoluciÓn presidencial, 
-COrno en el caSo de San Felipe de Jesús, se dan 
'¡os problemas de falta de atención, la falta de 
servielos en esa ~ona" El problema [n¡cml que 
quieren plantear los compaileros. cn primer lu_ 
gar, es -que esta Asamblea intervenga para que 
decretos presidenciales que ya hay, que ya eKL~
ten" sean respetados por parte de las autorldades. 
y aste si es un problema de l1miles, 

Es';a Asamblea no tiene posibilid"des de plantear 
l':uáles son o no van a .~er los Ifmites del Distrito 
Federal, pero tenernos las pOSibilidades de inte:
VCn¡r, para que el derecho de los- ciudadanos del 
D.E se respete. Y en ese sentido, un problema co
later;:¡1 y derivndo. serIa tamblén nuestra petición 
!)al'<! que a esos habitantes de esas zonas, se les 
cumpla con los servidas eorrespMdientes. Pero 
esta ya es una cuestión derivada di! la Ü);lgencia, 
de que les resoluciones presidenciales habídas, 
se tornen en cuenta y se ejecuten por parle de las 
autoridades, tanto del Departamento del D¡strlto 
Federal, como de fas autoridades de! Estado de 
Mé>::ico. que no las obvien" que dejen ya de nn 
tomarlas en cuenta. 

\ Esa es la ideA. Yo Creo qUe sr procede el caso, 
que Inicialmente la 12a, Comísión atienda y eTa
hore una propuesta de dictamen sobre este caso.. 

No estarnos discutiendo aquI ya, el sentido y 
la orientaciÓn de Un posibTe dicfamen sobre ese 
caso, pero queremos que la ComisiÓn intervenga 
para que p!antee, desde su punto de v:sta, cuál 
es fa solución más justa a es-te problema, 
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EL C. REPRESENTAN"JE CESAR AUGUsro 
SAN'llAOO (Desde su curul).- Pido la palabra. 

EL e PRESI.DEN1l:;.- S1. set'lOr, en cuanto se 
sienten los seftOres Asamblelstas Q.ue están dis
cutiendo el problema, seguiremos la sesión. 

TIene la palabra el seftor Repreaentante César 
Augusto Santiago, 

EL C. REPRESENTAN"m CESAR AUGUSTO 
SAN11AGO- Señor Presidente,. J;ompa:fteros Re
presentantes: No es Símplemente el purismo de s 
Q.ue COmiSión enviamos, tal o cual problema, sino 
un poco conviene precisar muy bíen las atribu
ciones de la Asamblea. para Q.ue rtalmente pue
da ser efectiva la intervención nuestra. 

En este asunto,. ba venido aQ.ul la compafleta la 

leer un escrito, pero yo quisiera hacer un comen~ 
tario, que píenso, es muy importante tm relación 
con el mismo,. El problema no e:s de: l[mites e:ntre: 
el Estado de MéxICo y el Distrito Fede:ral. Es un 
problema de límites dentro del ejido Los Reyes 
La Paz, que trene una parU: del ejido justamente 
en el Estado de MéXico. En este ejido Los Reyes 
La Paz. hay este asentamie:ntQ humano, Que se 
llama Elnlliano Zapata y algl.lllos otros més. no na
da m!s ~ste. Y ha habidO' un problema de delimita
ciÓn de la superflcie: de estos asentarnienlos huma
nos de:ntro del mismo ejidO', y este es el problema. 
La autoridad AgrarIa., efed1vlUDente, tiene un 
mandamiento presidencial, pero e:s la dotAéión del 
Ejido Los Reyes La Paz, que aun cuando tiene 
una dellmitación geográfica muy amplia., ya par~ 
te del ejido e$tA ocupado por estos asentamien
tos hwnanO$, Es un problema., entonces. com
pai\ltra, y yo lo digo con todo respeto, de pI'C
cisión de limites dentro del ejido. Por eso mismo, 
s1 conviene que de algUlla manera nosotros tan
gamos alguna intervención lUl el asunto. pero bien 
enterados de qué se trata, porque la exigencia 
está en lo de precisar, hueno, de qu~ estamos ha
h!ando. 

Yo creo Que en este caso. ¡tun cuando ya se 
deseeh6 la propuesta de la compaJ'lera RO!.':fo 
Huerta, yo pienso que s! es prudente ind¡tg¡tr un 
poco más en cuanto a este !l$Untn, pero lo pru
dente es que la ComisiÓn de Desarmllo Agrope
cuario, que: tiene,. se supone, la competencia su
fieiente para tratar Asuntos de delimitación en 
los ejidO$, se encargue de e:sle asunto. PorQue 
como acertadamente decia Santiago OfIate, no 
tiene ninguna comparaci6n con el asunto Q.ue f't!

visamos en la matiana. 

Entonce:s, yo quisiera proponer a esta Asam" 
hlea, sI el sei\or Preside:nte lo autorlu, que esta 
propuesta se turne a la Comisión de Oe.!IartoIlo 
Agropecuario, para Que a.hi se trate el asunto de 
delimitación de limites del e:ildo Lo» Reyes La 
Pa,. 

LA C. REPRESENTAN"JE RoelO JlUE.RTA 
(Desde su curul).- Una interpelación, 

Una pregunta. S¡ de lo que se trata es que el 
Departamento del Distrito Federal ejerza la $O

hernn1a sobre ese territorio. entonces a Q.u~ Co
misión tendria <¡ue encargarse: e:ste asunto. 

EL C. REPRESENTA.N'lE CESAA AUGUSTO 
SANl'lAGo RAMlRI?2._ No, mire usted com~ 
paftera, le voy a explicar. 

El Departamento del Distrito Federal no tiene 
nInguna soheranía sobre un predio ejidal. Los 
ejidos son Propiedad federal, y a lIaVés de un 
mandamiento presidencial, se dota de ana superfi· 
cie detenninada a un ntlmeto de ejidlltarios. ~ 
ejido Los Reyes La Paz, es un ejido muy antiguo, 
como hay otros en esta zona de:i Dlstrito Federal: 
Santa MarIa Caualtepe:c, San Lorenzo Tezonro y 
otros muchos, <¡tte por el avanCe de la mancha 
urbana, han sido ocupadns en alguna parte de su 
superfIcie, y el prOblema justamente porque no 
tleocn los servldos públiCos. es porque no se hlli 
regularizadO la situación de:ntro del ejido, ¡xJTQue 
los ejidatarios. con razón, reClaman como super
ficie propl.a del ejido, lo qUe ahora esté ocupada 
por esa superIlcie urbana. 

Por eso, conviene muy bien precisar el proble
ma que estamos planteando, porque de otra maw 
nera, compa.nera. e:n lugar de ayudar a resolver 
un asunto, lo vamos a complicar innecesaria
rne:nte. 

Yo pienso, por esto, que es pnidente que la 
Com.lslOn de Desarrollo Agropecuario, trate este 
a!tUnto y revise realme:nte qué grado de avance: 
lI\!Va la dellm¡taclón geográfica Que e:slá badendo 
la Delegación Agrarla e:n el Distrítn Federa], y 
sobre la l;a~ de eso ya podremos tomar alguna 
determ1llación, 

EL C. PRESIDENTE.- Quiero mencionar a la 
compai\era, que hay una Terce:ra Comisión, entre 
cuyas materias, está la regularlzadÓn de la te
nencia de la (ierra. Y si por lo que he oldo, se 
trata de: inS'lguridad e indefinición jurfdiCIi. creo 
que lo adecuado es que 10 envlillemos ptimero. 
al COmittt de Regula'¡:r.ación de Tenenc!lIi de .la 
Tierra., una vt!z Que ustedes decidan que se vuel· 
va a volar, porque ya rue recha:r.ado. 

Tiene usted la palabra. 

LA C. REPRESENTANTE JlOCIO HUERTA 
CUERVO (Desde su curul).- :E.stQy de acuenitl. 
Entonces, Que en C5a COmisión se analizara la 
petición concreta, porque nQ estamos de a¡;u~..(fo 
en cÓmo se plante¡ilin el problema. 

Enlonces. si esa puede ser la vía para que 
at:enda Sil d~IMón, estoy de acuerdo. 
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EL C. PRESlDEl'lTE.- Aunque sea un poco he
terodoxo. tendremos que volver a poner a vota
ciÓll la propuesta de la compatiera. 

Los que estén en favor de que se acepte a dis
cusión, s[rvan$e demostrarlo, poniéndose de pie. 

El. C. SECRETARJO.- Por instrucciones de la 
Pn:sidenela y en los términos del articulo 58 del 
Reglamento. se pregunta a la Asamblea. los que 
estén porque se someta a consideración nueva
mente, la propuesta de la compaí'tcra Rocfo HUerta. 

Aceptada, setior Presldentc. 

EL C. PRESIDEN'f'&- Prosiga, seiior Secre
tario. 

EL C. SECRETARlO- El $igulente punto del 
Orden del Dla, es el comentarlo sobre el nombra
miento del Delegado de la Delegación Venuslia· 
no Carranza, por el señor ~epresentante Lorenzo 
ReynolW. del Partido Acción Nacional. 

EL e REPRESENTANTE LORENZO REi'N(). 
SO RAMIREZ.- SCnor Presidente; campaneras y 
companeros Asamblelstas: 

Hc pad¡do hacer uso de la p:llabra, por situa
ción dc raspeto a esta Asamblea. 

Se pidió en dlas pasados la compareccncia en 
Comisiones, del Delegado politico dc la Venustia
no Carranza, en relación con la tragedia en el 
mcrcado de La Merced; habla la intención de pe
dir por parte de algunos partJdos poLltieos, la 
destitución inmediata del senor Delegado dc la 
VenusfianQ Carranza; sin embargo, dialogando, 
aceptamos que compareciera y el propio Delega
do, dijo ser ino<:ente. 

Esa presencia, hubiese servido de mueho a esta 
Asambtea, a esta Asamblea Que representa al Dis
trito Federal; sin embargo, y aqul quisiera pensar 
en una falta de sensibilidad polftiea. en vez de 
haberse llamado de inmediato, al setiQr profesQr 
Ellerardo Gámiz Fernández" a que compareciera 
y deslindara resPQnsabllidades en relaelón de los 
lamentables hechos en el mercado de La Merced, 
se le destituye. 

Alguien dirá: Qué bueno,. pero habla una pro
puesta en esta bonorable Asamblea de pedir la 
eompfU'/itcenCia del senor ~legadQ y yo siento 
que fue una falta de respeto, a esta Asamblea: 
quirate y olvfdat,; del problema. 

Yo croo QU,; hubiese sido, muy saludable para 
todQs nosotros. paTa 105 deudos, de qui';Jles per
dierQn Ja vida, para el pueblo, en general, esa eom
parecencia. Lo becho. hecho esUi. 10 llnico que le 
quiero pedir a la Comisión de Justicia, ,;s que ,;I'! 

su Visita Que- haga con la PrQcuraduria, en su 

vislta que haga con la poliCía y con !a actual 
administraciÓn de Venl.1Stfano Cartan:m, insistan 
en deslindar responsabilidades. Yo ruego. muy 
atentamente, que OjalA en un futuro, cuando esta 
Asamblea, soncHe la comparecencla de un Dele
gado,. na sea destitUido antes de que cornpanezca 
CQn eSta sobersnfa. 

Muchas gracias. 

EL e pRESIDENTE.- Muchas gracias, seiiQr 
Representante. ¿Con qué objeto, seAo!'? Para he
chos, se concede la palahn al sei\or Represen
tante Castillo Mota. 

EL C. REPRF.SENTANtE JUAN CASTILLO 
MOTA_ Con su permiso, senor Presidente, qui
siera yo aclararle a la Asamblea, que el acuerdo 
Que se tomó en la sesión pasada, pata que se lur
nara primero a nuestra ComisiÓn y luego en el 
seno de la Cornisi<m, se procediera tí citar al De
legado, no se pudo realizar porque en la misma 
fecha del acuerdo qUe s~ tomó, fue destituido el 
sei\()r Delegado. Sin embargo, en la t1!!uníón Que 
tuvimQS nosotros ayer, en la ComislÓll de ahastQ 
y distrihuclón de alimentos, se exhortó a las dQS 
subcomisiones encargadas de indagar las causas 
Que motivaron el siniestro tan lamentable del do
mingo, agotar a la mayQr brevedad sus investjga
ciones y traer el resultado al seno de la Comisión, 
para que se pudiera delcrminar si habran elemen
tos suficientes para exigir, que el fincamiento 
de responsabilidades, es mlls todavla aqu(, ese 
miSmo dla. o Sea.,. anteaycr, se sometió un acuerdo 
firmado por lodos los coordinadores, d!! cinco ¡¡un
tos, en Jos Que se habla de varios de los acuerdos, 
que tos coordinadores de los: dlfercntes partidQs, 
determ{natOn en relaGión con este ¡¡toblema. Y 
nosotros lo aprobamos. y nosotros les hemos pe
d¡do a los dos coordinadores de las subComisiones. 
a acelerar su intervención. unos en la De!cljaelón 
Venustiano Carranza, otros en la Procuradurfa y 
en ti. Seeretaría de Protección y Viatldad, a efecto 
de estar en condiciones de poder bacer efectivo el 
acuerdo tomado PO! el pleno de la Asamblea: del 
Distrito Federal. 

EL C. RJ!PR.ESENTAl\'TE GONZALO ALTAMl. 
RANO DlMAS (Desde la curul) - ¿Me permite 
una ¡nterpelaC¡Óll? 

EL e PRESIDENTE.- ¿Acepta usted una in
terpelaciÓn'} 

EL C. REPRF.sEN1'ANIE JUA.~ lOSE CASTI
LLO MOTA- Adelante, Gonzalo. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTA.m· 
RANO DIMAS (Desde la curul).- QueMa pre
guntatle, si uno de los acuerdos que firmaron los 
cQmpañeros Asambleistas, se refiere, me imagino 
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que en las Comisiones. fue preciumente el de 
pedJr la destílución del Delegado. 

EL c. REPRESENTANTE .JUAN SOS!' CAS11~ 
LLO MOTA.- No, en los acuerdos qUe aquf pre. 
sentamos, es decir. que yo tel. qúe fue Un acuerda 
de Jos coordinadores de lo~ seIs partidos, no se 
habló de la de~titución del Delegado. 

¿Alguna otra pregunte? 

(Aplau.so~) 

EL C. PRESIDENTE-- Muchas gracias, seftor 
Representante. Seftor Secretario, prosiga cOn el 
desarrollo del Orden del pea. 

EL C. SECRETARIO.- Siiueo los comentarios, 
,setlor presidente. El siguiente punto es: extrai\a
miento y comentarios SObre el posible nombrn
miento del sellor Nazar Haro, que hace el Re
presentante Ramón Sosamontes, de! PMS. 

EL C. PRESIDENTE- Tiene la palabra. 

EL C. REPRESEm'ANIE RAMON SOSAMQN.. 
TES HERRERAMORO.- Con $U permIso, sdor 
Pre$ldente. Compafteros Asamblelslas: Ha«'c unas 
sesiones. cementábamos en esta Asamblea la$ de
claraciones de un Jefe de la POlicfa Sudicíal. Ro-. 
cha COrdero, y entre 10$ problemas, qUe velarnos 
que habean producido sus declarnckmes, señala
mos que a Nazar Haro a11n no le habfan dado 
nada. 

íioy, Jeemo~ en el ExcélslOt. que se hará éll.rgo 
de la Dirección de lnteligl!ncia Policial de la Se
crelar1a General de Protección y Vialidad. 

Ya SI! les olvidó tan répido, al grupo gobemwr 
te, la campal'la de moralización que emprendió 
Miguel de la Madrid. . 

Uno de los qua son parle del hampa organiza· 
da, corno se demostró I!n el caso de los robos de 
automóviles y su vCJlta. qae fue MiF,uel Nawr 
Haro, y que nunca fue aprehendido, uno de los 
que salieron a colaciOn, durante las dtscuslotles 
sobre la mornlizaclÓn de la policía. como uno 
de los que participaban en la deljncuent:!a desde 
le poUcla. Miguel Na7l'1r Haro, ese set\or viene a 
cumplir funciones para. segt10 e$(o. cumplir con 
la primera prioridad que seAaló SaUnas de Gor~ 
tarr, que es: la de Seguridad P\1blica, 

¿Será posible que le creamos al Presidente. de 
qUe habrá seguridad con Nazar Haro? 

¿Ese será el principal criterio para que baya paz 
en la población y conIJanza en que se podré vi· 
vir en paz? 

Es u~ extrtd\amlento, sr, a la polffíca de segu-

ridad de Carlos salinas. Estamos de acuerdo en 
que es un problema. que bay que atacar, pero 
¿úa es la forma? ¿Trayendo a Nazar Maro? 

Yo creo que .es preocupante, que esto suceda 
en le Secretaria General de Protli!Uión y Vialidad. 
En dado caso, la Asamblea teJ:K1rá que. mm sI. 
pedirle a Carda Paniagua, nos defUla sus crite
rios trente al problema de se,&1.lñdad. 

Espeto. por bien de la Ciudad de México. que 
esta noticia no sea real, qlle $ea desmentida, por· 
que de lo contrario el "'¡scurso sobre 5eguridad 
pl1bllea,. dicho cuando cand..idato Salinas de Gor+ 
tarí, el di$Curso dé! primero de diciembre y el 
dls<:uuO de Camacllo SoUs aquJ, habrán quedado 
en buenos deseos y simplemente en palabras. 

Si en aquella ocasión dije, "sólo falla que 11 

Nazar Haro le den algo", espe~ que no tenga 
tan buena suerte al decir: "Sólo falta que 11 Du· 
razo lo saquen y le den elgo". 

Gracias. 

EL c. PRESID!.N'IE-- Muchas gracias, selíor 
Rl!prelIentante. Prosiga usted, sellor Secretario. 

EL C. REPRESENTAN'JE FERNANDO LERDO 
DE 'I'E1ADA (Desdl! su curul).- Pido la palabrn, 
senor Presidente:.. 

EL c. PRESlDENTE.- ,Con qué objeto. sellor? 

EL C. REPRESENTAN'JE FERNANDO LERDO 
DE 'TEJADA (Desde su curul).- Para heehos. 

EL c. PRESlDENTIl:.- Se coocede la palabra al 
sellor Lerdo de Tejada. para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO I..EJU)() 

DE TEJAOA.- Con su permiso, sl!l\Or Pte$idente, 
CompME!rOIl de La Asamblea. 

Simplemente para seil.alar. que una posibi!ldad. 
de la cual exclusivamente se tiene una noticia por 
una nota periodlstica y en la que' dermitiVamente 
no exisle segUridad alguna, no puede poner en 
entredlcllo una poltUca. que ha sido basta ahora, 
uno de 10$ objetivas señalados por el Presidente 
de la Rep'Ilbllca. 

No creemos, que por el hecho todav$¡ en duda, 
que no está ratificado, se pueda cuestIOnar de 
manera seria,. una prlti::lCupaclón que planteO el Pre: 
sidente de la RePJ1blica en su discurso de toma 
de posesión. Par tal motivo. los prilsw 00 esta~ 
mns de acuerdo lOO esos supue$tos y creemos que, 
como lo sei'laló aqU! tambH!!n el tic. Manuel 
Camacho Soll.s, en la reunión de trabajo que sos· 
tuve con esta Asamblea, la Jiegurldad pllblica es 
prioridad y es reclamo de la dudildanla y como 
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tal, tendrá respuesta efectiva, y real por parte de 
1M autoridades y esta Asamblea se ha compro
metido tambl4n a fortalecer y apoyar dIcha pol(
ticll en beneficio de nuestra ciudad, 

Muchas gracias. 

EL e. PRESIDENTE.- Muchas graciaS, sellor 
Representante. ¿NadIe Ill.ás? ¿Con qué objeto, lOmar 
Representante?, Se concede la palabra al se· 
t'íor Representante Sosamontes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON spsAMON
TES,- Estamos de acuerdo en que Nazar Hare. 
podría poner en entredicho uoa política de segu
ridad. EstA CCl'lflrmada. confil"mlldo su cargo ~n 
la Secretarta de Proteecl6n y Vtalidad. Yo al prln
clpio dudaba llón. pero en las noticin de boyen 
la tarde estiln ya ratificadas, 

EL C. pRESlDE.NTE.- Sellor Representante So
samontes. ¿acepta usted una interpelaCión? 

EL e. REPRESENl'ANTE RAMON SOSAMON· 
TES_ sr, claro que sr, :selior Oí\ate. 

a. e. REPRESENTANTE SAN'IlAGO ORA'IE 
(Desde au curul).- ¿Sabe usted si ,el selior, al que 
ha hecho usted referencia, estA Inhabmtado para 
Un nombramiento?, ¿Ha sido sentenciado bajo un 
dellt-o? 

EL e. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
TE$._ En su misma pregunta, ¿Sabe usted si Mi
guel de Ja Madrid, cumplió o no con la RenOva
ción Moral? Yo cre-o qUe no, lamentamos ase nom
bnmtiento y lo cuestlotiaremos, esa no ea la po
litice que espera la cíudadanfa del Distrito Federal. 

(Ap~usos) 

EL e PRESIDENTE.- Mue.bas graclas, se1iot" 
Representante, nadie miS, prosiga usted. seAor 
Secretario. con el desahogo, 

EL C. SECRErARIQ,- Senor Presidente. se han 
agotado los asuntos en cartera. Se va a proceder 
a dar lectura al Orden de! Dra, de la siguiente 
sesión. Sesión pllblica ordinaria del 20 de diciem
bre de J9S1i, de la I Asamblea de Representantes 
del "Distrit-o Federal. 

Orden del Dra. 

Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 

Les dem!s asunt-os que dé cuenta la Secretada, 

EL c. PRESIDEN'1'&- Tengo un mensaje muy 
importante; muchas gntdas, sel\or Secretario: esta 
Presidencía se permite informttr a los seAoN!s 
Asamblefstas, para lo que ¡¡ sus intel1lses conven-

, gil. que por acuerdo de la Comlslón de Gobierno, 
se han progrnmad-o las sesiones para este mes de 
diciembre. les dras martes 20, jtteves 22, martes 
27 y jueves 29 de diciembre. 

Con oportunidad, informaremos a ustedes del 
programa de las sesiones de enero y con la sa!.is~ 
facción del deber cumplido. se levanta la sesi6n 
y se cita para la que tendrA lugar el pr6ximo 
martes 20, a las 11:00 horas. 

(Se levant6 la Sesi6n a las 17:17 horas). 
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